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Señora 
DRA. RAFAELA ALBURQUERQUE, 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO.-

Señora Presidenta: 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 3 JUN 2003 

Aprobado por el Senado, en Sesión de fecha 07 de mayo del año 
2003, pláceme remitir a usted, para los fines constitucionales, el 
Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Estado Dominicano y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, suscrito en fecha dieciséis (16) de 
diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Muy atentamente le saluda, 
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ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América (en lo sucesivo, "las Partes"), 

En el deseo de fomentar un sistema internacional de transporte aéreo 

basado en la competencia en el mercado entre las líneas aéreas, con mínima 

intervención y reglamentación oficiales; 

En el deseo de facilitar la expansión de las oportunidades para el 

transporte aéreo internacional; 

En el deseo de permitir que las líneas aéreas ofrezcan una variedad de 

opciones para el servicio del publico viajero y del comercio de carga, al menor 

precio que no signifique ni discriminación ni abuso de posiciones dominantes, 

y de alentar a cada línea aérea a elaborar y llevar a la práctica unos 

esquemas de precios innovadores y competitivos; 

En el deseo de velar por el mayor grado de seguridad y protección de 

la aviación en el transporte aéreo internacional y de reafirmar su grave 

inquietud por los actos o las amenazas contra la seguridad de las aeronaves 

que pongan en peligro a las personas o la propiedad, perjudiquen las 

operaciones del transporte aéreo y socaven la confianza del público en la 

aviación civil; 

Siendo Partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que 

fue abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 

fl E PUBLICA ÜOM ICAh:A 
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Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES. 

A efectos del presente Acuerdo, y salvo especificación en contrario, el 

término: 

1. "Autoridades aeronáuticas" significa, en el caso de los Estados Unidos, el 

Departamento de Transporte o su organismo sucesor, y en el caso de la 

República Dominicana la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

cualquier persona u organismo autorizado para desempeñar las funciones 

que ejerza dicha Dirección. 

2. "Acuerdo" significa el presente Acuerdo, sus anexos y cualquier enmienda. 

3. "Transporte aéreo" significa todo servicio prestado mediante aeronaves 

para el porte público de pasajeros, equipaje, carga y correo 

separadamente o en combinación, por remuneración o arriendo. 

4. "Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que fue 

abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, lo que 

comprende: 

a) Cualquier Enmienda que haya entrado en vigencia con arreglo al 

literal a), Artículo 4 del Convenio y que haya sido ratificada por las dos 

Partes, y 
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b) Cualquier Anexo o Enmienda del mismo adoptado con arreglo al 

Artículo 90 del Convenio, en cuanto que dicho Anexo o Enmienda esté 

en vigencia para las dos Partes en cualquier momento determinado. 

5. "Línea aérea designada" significa una línea- aérea designada y autorizada 

de conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo. 

6. "Costo pleno" significa el costo de proporcionar el servicio más un recargo 

justificado por concepto de gastos administrativos. 

7. "Transporte aéreo internacional" significa el transporte aéreo que atraviesa 

el espacio aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 

8. "Tarifa" significa cualquier precio, flete, o tasa por el transporte aéreo de 

pasajeros (y su equipaje) o de carga (excluido el correo), o de ambos, que 

cobren las líneas aéreas, incluidos sus agentes, y las condiciones que 

rigen en la oferta de dicho flete, precio o tasa. 

9. "Escala sin fines de tráfico" significa el aterrizaje para fines que no sean el 

embarco o desembarco de pasajeros, equipaje, carga o correo en el 

transporte aéreo. 

10. "Territorio" significa las extensiones de tierra que están bajo la soberanía, 

jurisdicción, protección o fideicomiso de una Parte, y las aguas 

territoriales adyacentes. 
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11. "Derecho impuesto al usuario" significa el gravamen que se impone a las 

líneas aéreas por proporcionarles los servicios o instalaciones 

aeroportuarias, de navegación aérea o de seguridad de la aviación, 

incluidos los servicios y las instalaciones afines. 

ARTICULO 2 

CONCESIÓN DE DERECHOS. 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos para que 

las líneas aéreas de la otra Parte realicen el transporte aéreo 

internacional: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

e) Los demás derechos estipuladós en el presente Acuerdo. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo no supondrá la 

concesión, a las líneas aéreas de una Parte, del derecho, en el 

territorio de la otra Parte, a admitir a bordo pasajeros, carga o correo 

que se lleven por remuneración y que se dirijan a algún otro punto del 

territorio de la otra Parte. 
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ARTICULO 3 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte tendrá derecho a designar a cuantas líneas aéreas desee para 

realizar el transporte aéreo internacional de conformidad con el presente 

Acuerdo y a retirar o alterar dichas designac1ones. Esas designaciones se 

comunicarán por escrito a la otra Parte por vía diplomática, y se declarará 

si la línea aérea en cuestión está autorizada para realizar el transporte 

aéreo estipulado en el Anexo I o el estipulado en el Anexo II o ambos. 

2) Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la línea aérea 

designada, conforme a lo prescrito para la concesión de las autori1zaciones 

de servicio y los permisos técnicos, la otra Parte concederá las debidas 

autorizaciones y permisos con un mínimo de demora administrativa, 

siempre que: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea 

pertenezcan a la Parte que la designe o a los nacionales de dicha Parte o 

a ambos; 

b) La línea aérea designada esté capacitada para cumplir las condiciones 

impuestas según el ordenamiento que la Parte que estudie su solicitud 

aplique normalmente al funcionamiento del transporte aéreo internacional. 

c) La Parte que designe la línea aérea cumpla y administre las normas 

enunciadas en el Artículo 6 (Protección) y el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 

REPUB1 JC \ l)OMINJC-\NA 
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ARTICULO4 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 
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1) Cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de 

funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otra Parte cuando: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea no 

pertenezcan a la Parte que la designe ni a los nacionales de dicha Parte ni 

a ninguno de los dos; 

b) La línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al que 

se refiere el Artículo 5 (Aplicación de las leyes) del presente Acuerdo, o 

c) La otra Parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el Artículo 

6 (Seguridad operacional). 

2) A menos que resulte esencial la toma de medidas inmediatas para evitar 

que persista el incumplimiento al que se refieren los apartados a) y b ), del 

párrafo 1 del presente Artículo, los derechos estipulados por el presente 

Artículo se ejercerán sólo después de la celebración de consultas con la 

otra Parte. 

3) El presente Artículo no restringe los derech'os de ninguna Parte a 

suspender, revocar, limitar o condicionar la autorización de 

funcionamiento o el permiso técnico de una o más líneas aéreas de la 

otra Parte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 
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APLICACIÓN DE LAS LEYES. 
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1) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo, o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento de esa Parte relativo a la operación y navegación de 

aeronaves. 

2) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento relativo al ingreso en su territorio o a la salida del mismo de 

los pasajeros, los tripulantes o la carga de aeronaves (incluidos los 

reglamentos relativos al ingreso, despacho, seguridad de la aviación, 

inmigración, pasaportes, aduana y cuarentena, o en el caso del correo, 

los reglamentos postales), directamente o de parte de dichos pasajeros, 

tripulantes y carga. 

ARTICULO 6 

SEGURIDAD OPERACIONAL. 

1) Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronaveg:abilidad, 

los certificados de competencia y las licencias que expida o convalide la 

otra Parte y estén vigentes, a efectos de la prestación del transporte aéreo 

a que se refiere el presente Acuerdo, a condición de que los requisitos 

para la concesión de dichos certificados o licencias igualen, por lo menos, 

las normas mlnimas que se establezcan con arreglo al Convenio. Cada 

Parte, sin embargo, podrá denegar la validez a efectos de los vuelos sobre 

su propio territorio de aquellos certificados de competencia y licencias 

expedidos o convalidados a sus propios nacionales por la otra Parte. 
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2) Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las 

normas de seguridad operacional que imponga la otra Parte relativas a 

las instalaciones aeronáuticas, las tripulaciones, las aeronaves y la 

operación de las líneas aéreas designadas. Si, tras dichas consultas, una 

Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no impone eficazmente ni 

administra unas normas y unos requisitos de seguridad operacional en 

estos aspectos que sean por lo menos iguales a las normas mínimas que 

puedan estipularse con arreglo al Convenio, notificará a la otra Parte de 

esa conclusión y de las medidas que se consideren necesarias para 

ajustarse a dichas normas mínimas; la otra Parte tomará las debidas 

medidas de corrección. Cada Parte se reserva el derecho a suspender, 

revocar o restringir la autorización de funcionamiento o el permiso técnico 

de las líneas aéreas designadas por la otra Parte si esa Parte no toma las 

debidas medidas de corrección en un plazo prudencial. 

ARTICULO 7 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN. 

1) De conformidad con sus derechos y obligaciones según el derecho 

internacional, las Partes reafirman que su mutua obligación de proteger la 

seguridad de la aviación civil contra la injerencia ilícita forma parte 

integrante del presente Acuerdo. Sin que por ello se restrinja la amplitud 

de sus derechos y obligaciones conforme al de'recho internacional, las 

Partes, en particular, actuarán de conformidad con el Convenio sobre las 

infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 

firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la 

represión del apoderamiento illcito de aeronaves, firmado en La Haya el 

16 de diciembre de 1970, el Convenio para la represión de los actos 

ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 
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septiembre de 1971, y el Protocolo para la represión de los actos ilícitos 

de violencia en aeropuertos civiles con servicios internacionales, firmado 

en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

2) Las Partes, previa solicitud, se prestarán mutuamente toda la asistE:ncia 

necesaria para evitar el apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos 

ilícitos contra la indemnidad de los pasajeros, la tripulación, las aeronaves, 

los aeropuertos y los servicios de navegación aérea, así como para 

enfrentarse a cualquier otra amenaza a la seguridad de la navegación 

civil aérea. 

3) Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 

normas y con las debidas prácticas recomendadas para la seguridad de la 

aviación estipulada por la Organización de Aviación Civil Internacional y 

denominadas Anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional. 

Asimismo, exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, los 

explotadores que tengan su sede o residencia permanente en su territorio 

y los explotadores de aeropuertos en su territorio actúen de conformidad 

con dichas disposiciones sobre la seguridad de la aviación. 

4) Cada Parte conviene en observar las disposiciones de seguridad que exija 

la otra Parte para la entrada en su territorio, la salida del mismo y mientras 

se permanezca en él, y en tomar medidas adecÚadas para proteger las 

aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, los tripulantes, el equipaje, el 

equipaje de mano, la carga y los suministros antes de la subida a bordo o 

la toma de la carga y durante el transcurso de estos. Cada Parte también 

considerará favorablemente toda solicitud de la otra Parte encaminada a 

ue se tomen medidas especiales de seguridad para confrontar alguna 

amenaza e particular. 

REPUBUCA DOMINICANA 
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5) En el caso de incidente o de amenaza de incidente de apoderamiento 

ilícito de una aeronave o de otros actos ilícitos contra la indemnidad de los 

pasajeros, la tripulación, las aeronaves, los aeropuertos y los servicios de 

navegación aérea, las Partes se asistirán mutuamente mediante la 

facilitación de las comunicaciones y otras medidas convenientes que se 

propongan terminar con prontitud y seguridad dicho incidente o amenaza 

de incidente. 

6) Cuando una Parte tenga razones justificadas para considerar que la otra 

Parte se ha desviado de las disposiciones sobre la seguridad de la 

aviación del presente Artículo, las autoridades aeronáuticas de dicha Parte 

podrán solicitar la celebración de consultas inmediatas con las autoridades 

aeronáuticas de la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio 

en el plazo de 15 días a partir de la fecha de dicha solicitud, habría 

justificación para suspender, revocar, restringir o condicionar la 

autorización de funcionamiento o el permiso técnico de las líneas aéreas 

de la otra Parte. Cuando se requiera en caso de urgencia, una Parte 

podrá tomar medidas provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

ARTICULO 8 

OPORTUNIDADES COMERCIALES. 

1) Las líneas aéreas de una Parte podrán establecer sucursales en el 

territorio de la otra Parte para la promoción y venta de Transporte Aéreo. 

2) Las Líneas Aéreas designadas de cada Parte, de conformidad con el 

ordenamiento de la otra Parte relativo al ingreso, la residencia y el empleo, 

podrán traer al territorio de la otra Parte y mantener en él a gerentes, 
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vendedores, técnicos y otros especialistas que hagan falta para la 

prestación del transporte aéreo. 

3) Cada línea aérea designada podrá proporcionar sus propios servicios de 

escala en el territorio de la otra Parte ("servicios propios") o, si lo prefiere, 

seleccionar a algunos entre los agentes en competencia para que los 

presten total o parcialmente. Estos derechos estarán limitados solamente 

oor restricciones físicas impuestas por consideraciones de la seguridad 

del aeropuerto cuando estas consideraciones excluyan los servicios 

propios, los servicios de escala estarán a la disposición de todas las líneas 

aéreas en condiciones de igualdad; las tarifas se basarán en el costo de 

los servicios prestados, y dichos servicios serán equiparables, en índole y 

calidad, a los servicios propios que se prestarían si fueran posibles. 

4) Cualquier línea aérea de cada Parte podrá efectuar ventas de transporte 

aéreo en el territorio de la otra Parte, directamente, y a criterio de la línea 

aérea, por medio de sus agentes, salvo por las disposiciones específicas 

sobre fletamentos de la Parte pertinente acerca de la protección de los 

fondos de los pasajeros y a los derechos de anulación y reembolso de los 

pasajeros. Cada línea aérea tendrá derecho a vender dicho transporte, y 

cualquier persona tendrá derecho a comprarlo, en la moneda del territorio 

o en monedas libremente convertibles. 

5) Cada linea aérea tendrá derecho a convertir y transferir a su país, previa 

solicitud, los ingresos en el territorio de la otra Parte que rebasen las 

sumas desembolsadas en el mismo. Se permitirán la pronta conversión y 

transferencia, sin imponerles restricciones ni gravámenes, a la tasa de 

cambio aplicable a las operaciones y transferencias corrientes en la fecha 

en que el transportista presente la solicitud inicial de transferencia. 

ErUBLJ A 0\ Mt IC NA 
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6) Se permitirá que las líneas aéreas de cada Parte paguen los gastos 

incurridos en el territorio de la otra Parte, incluidas las compras de 

combustible, en la moneda del país. A su criterio, las líneas aéreas de 

una Parte podrán pagar dichos gastos en el territorio de la otra Parte en 

monedas libremente convertibles, de conformidad con la reglamentación 

monetaria del país. 

7) Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, 

cualquier línea designada de una Parte podrá concertar arreglos 

cooperativos de comercialización, por ejemplo, arreglos de fletamento 

parcial, de código compartidos o de arrendamiento, con: 

a) Una línea aérea o más de cualquiera de las Partes; 

b) Una línea aérea o más de un tercer país, siempre y cuando dicho 

tercer país autorice o permita arreglos equiparables entre las líneas 

aéreas de la otra parte y otras líneas aéreas en los servicios a dicho 

tercer país, o desde él o a través de su territorio, 

a condición de que todas las líneas aéreas que concierten dichos 

arreglos (1) tengan la debida autorización y (2) cumplan con los requisitos 

que se apliquen normalmente a dichos arreglos. 

8) Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Acuerdo, se 

permitirá sin restricciones a las líneas aéreas y los prestadores indirectos 

de transporte de carga de las dos partes que empleen, en relación con el 

transporte aéreo internacional, cualquier transporte terrestre de carga a 

cualquier punto en el territorio de las Partes o de terceros países o desde 

REPÚBI IC<\ DOMINICA.NA 
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ellos, lo que incluye el transporte a todo aeropuerto que cuente con 

servicios aduaneros o desde dicho aeropuerto, y también, cuando sea 

pertinente, el derecho a transportar carga en depósito aduanero.. según 

el ordenamiento aplicable. Dicha carga, ya sea transporte por tierra o 

por aire, tendrá acceso a la tramitación y a las instalaciones aduaneras 

aeroportuarias. Las líneas aéreas, a su iniciativa, podrán efectuar su 

propio transporte terrestre o prestarlo por medio de acuerdos con otros 

transportistas terrestres incluido el transporte terrestre que presten otras 

líneas aéreas y los prestadores indirectos de transporte de carga aérea. 

Estos servicios plurimodales de carga pueden ofrecerse a un solo precio 

directo para el transporte aéreo y terrestre combinado, siempre y cuando 

no se engañe a los remitentes acerca de las circunstancias de dicho 

transporte. 

ARTICULO 9 

DERECHOS ADUANEROS Y GRAVÁMENES. 

1. Al arribar al territorio de una Parte, las aeronaves que tengan en 

servicio en el transporte aéreo internacional las líneas aéreas 

designadas de la otra Parte, su equipo ordinario, equipo de tierra, 

combustible, lubricantes, suministros técnicos fungibles, piezas de 

repuesto (los motores inclusive), suministros (incluidos, entre otros, los 

artículos de comida, bebida, licor y tabaco y los demás productos 

destinados para la venta a los pasajeros o para el consumo de éstos 

en cantidades restringidas durante el vuelo) y otros objetos que se 

destinen o utilicen sólo en relación con el funcionamiento o la 

conservación de las aeronaves que participan en el transporte aéreo 

internacional estarán exentos, con criterio de reciprocidad, de todos las 

restricciones de importación y de todos los impuestos sobre bienes y 

sobre el patrimonio, derechos de aduana, gravámenes sobre el 

E l 8LICA [ Mi ,1cANA 
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consumo, y demás tasas y tarifas que (1) impongan las autoridades 

nacionales y (2) no se basen en el costo del servicio prestado, a 

condición de que dichos equipos y suministros permanezcan a bordo 

de la aeronave. 

2. Asimismo, y con criterio de reciprocidad, quedarán exentos de los 

impuestos, derechos, gravámenes, tasas y tarifas a que se refiere el 

párrafo 1 del presente Artículo, a excepción de las tarifas que se basen 

en el costo del servicio prestado: 

a) Los suministros ingresados en el territorio de una Parte o 

proporcionados en dicho territorio y llevados a bordo, dentro de límites 

prudenciales, para uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas 

de la otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional, aun 

cuando dichos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje 

que se realice sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a 

bordo. 

b) El equipo de tierra y las piezas de repuesto (motores inclusive) 

ingresados en el territorio de una Parte para el servicio, el 

mantenimiento o la reparación de aeronaves de las líneas aéreas de la 

otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional. 

c) El combustible, los lubricantes y los suministros técnicos fungibles 

ingresados en el territorio de una Parte o proporcionados en dicho 

territorio para uso en aeronaves de las líneas aéreas de la otra Parte 

que participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dichos 

suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice 

sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

R l BLICA DOM "' ,i\ -\ 
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d) Los materiales de propaganda y publicidad ingresados en el territorio 

de una Parte y llevados a bordo, dentro de límites prudenciales, para 

uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas de la otra Parte que 

participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dicho 

material se vaya a utilizar en una parte del viaje que se realice sobre el 

territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

3. Se podrá exigir que el equipo y los suministros a los que se refieren los 

párrafos 1 y 2 del presente Artículo se guarden bajo la supervisión o el 

control de las autoridades competentes. 

4. Las exenciones que estipula el presente Artículo se concederán 

asimismo cuando las líneas aéreas designadas de una Parte contraten 

con otras líneas aéreas que igualmente disfruten de dichas exenciones 

de la otra Parte, para el préstamo o la cesión, en el territorio de la otra 

Parte, de los objetos a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente 

Artículo. 

ARTICULO 10 

DERECHOS IMPUESTOS A LOS USUARIOS. 

1. Los derechoG impuestos a los usuarios que graven las autoridades u 

organismos impositivos competentes de una Parte a las líneas aéreas de 

la otra Parte serán justos y razonables, no discriminarán con parcialidad, y 

se repartirán equitativamente entre todas las categorías de usuarios. En 

cualquier caso, los derechos impuestos a los usuarios se gravarán a todas 

las lineas aéreas de la otra Parte en términos no menos favorables que 

los más favorables que se graven a cualquier otra línea aérea en el 

momento en que se fijen los derechos. 

ENADO 
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2. Los derechos impuestos a los usuarios gravados a las líneas aéreas de la 

otra Parte podrán corresponder, sin excederlo, al costo pleno que 

signifique para las autoridades impositivas competentes la prestación de 

los debidos servicios e instalaciones de· aeropuerto, medio ambiente 

aeroportuario, navegación aérea y seguridad de la aviación, en el 

aeropuerto o en el sistema aeroportuario. Dicho costo pleno podrá tener 

en cuenta un rendimiento razonable de los activos, descontada la 

depreciación. Las instalaciones y los servicios por los que se graven 

esos derechos se proporcionarán de forma eficaz y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades u 

organismos impositivos competentes en su territorio y las líneas aéreas 

que utilicen los servicios y las instalaciones, y alentará a dichas 

autoridades u organismos y a las líneas aéreas a que intercambien la 

información que resulte necesaria para determinar con precisión si los 

gravámenes están justificados, en vista de los principios enunciados en 

los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las 

autoridades impositivas competentes a que notifiquen a los usuarios con 

prudente antelación cualquier propuesta de cambios en los derechos 

impuestos a los usuarios, a fin de permitir que los usuarios expresen su 

opinión antes de que se efectúen los cambios. 

4. En los procedimientos de resolución de controversias con arreglo al 

Artículo 14, no se considerará que una Parte haya contravenido alguna 

disposición del presente Artículo a menos que (1) no emprenda, en un 

plazo prudencial, el examen del gravamen o de la práctica objeto de la 

queja de la otra Parte, o que (2) con posterioridad a dicho examen, deje 

de tomar todas las medidas que estén a su alcance para corregir 

EPUBL íA DOM N íAN 



~ 

' SENADO 
17 

cualquier gravamen o práctica que sea incompatible con el presente 

Artículo. 

ARTICULO 11 

COMPETENCIA LliAL. 

1. Cada Parte concederá una oportunidad justa e igual a las líneas aéreas 

designadas de las dos Partes para que compitan por el transporte aéreo 

internacional al que se refiere el presente Acuerdo. 

2. Cada Parte permitirá que cada línea aérea designada fije la frecuencia y 

capacidad del transporte aéreo internacional que ofrezca según 

consideraciones comerciales del mercado. Conforme a este derecho, 

ninguna Parte limitará unilateralmente el volumen del tráfico, o la 

frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves que 

tengan en servicio las líneas aéreas designadas de la otra parte, salvo 

cuando se requiera por razones aduaneras, técnicas, operativas o 

ambientales, en condiciones uniformes compatibles con el Artículo 15 del 

Convenio. 

3. Una Parte no impondrá a las líneas aéreas designadas de la otra Parte 

requisitos de derecho de prioridad o de proporción de distribución del 

trafico, ni concederá compensaciones por no presentar objeciones, ni hará 

otras exigencias con respecto a la capacidad, frecuencia o tráfico que 

sean incompatibles con los objetivos del presente Acuerdo. 

4. Una Parte no requerirá que las líneas aéreas de la otra Parte presenten, 

para su aprobación, horarios, programas de vuelos de fletamento o 

planes de operación, salvo los que se requieran, sin efecto discriminatorio, 

para hacer cumplir las condiciones uniformes previstas en el párrafo 2 del 

REPU C.>\ DOM NI! ANA 
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presente Artículo o los que se autoricen ·específicamente en un Anexo al 

presente Acuerdo. La Parte que requiera dichas presentaciones para 

fines informativos minimizará los trámites administrativos que representen 

los requisitos y procedimientos de presentación para los intermediarios del 

transporte aéreo y para las líneas aéreas designadas de la otra Parte. 

ARTICULO 12 

FIJACIÓN DE TARIFAS. 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas del transporte aéreo los fije cada línea 

aérea designada por consideraciones comerciales del mercado. La 

intervención de las Partes se limitará a: 

a) Evitar tarifas o prácticas injustificadamente discriminatorias. 

b) Proteger a los consumidores de unas tarifas que resulten 

injustificadamente elevadas o restrictivas, a causa del abuso de una 

posición dominante. 

c) Proteger a las líneas aéreas contra tarifas que sean artificialmente 

bajas a causa de subvenciones o apoyos oficiales directos o indirectos. 

2. Cada Parte podrá exigir que las tarifas que propongan cobrar para la 

entrada o salida de su territorio las líneas aéreas de la otra Parte se 

notifiquen o presenten a sus autoridades aeronáuticas. No podrá exigirse 

un plazo de notificación o presentación por las líneas aéreas de la otra 

Parte de más de 30 días de anterioridad a la fecha propuesta de vigencia. 

En casos específicos, podrán permitirse plazos más breves de 

notificación o presentación. Una Parte no exigirá que las líneas aéreas de 

la otra Parte notifiquen o presenten las tarifas cobradas al público por los 

R. l BLICA. DOM, HLA ~A 
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fletadores, a menos que se exijan de manera no discriminatoria con fines 

informativos. 

3. Ninguna Parte tomará medidas unilaterales destinadas a evitar la entrada 

en vigencia o la continuación de una tarifa propuesta que cobrarían o 

efectivamente cobran (1) las líneas aéreas de cualquiera de las Partes 

para el transporte aéreo internacional entre los territorios de las Partes, o 

(2) las líneas aéreas de una Parte para el transporte aéreo internacional 

entre el territorio de la otra Parte y cualquier otro país, incluido en ambos 

casos, el transporte compartido entre líneas o efectuado dentro de la 

misma ·¡ínea; o que se cobraría a dichas líneas aéreas. Si una de las 

Partes considera que dicha tarifa es incompatible con las consideraciones 

expuestas en el párrafo 1 del presente Artículo, solicitará la celebración 

de consultas y notificará a la otra Parte a la mayor brevedad de las 

razones de su descontento. Estas consultas se celebrarán en un plazo no 

mayor de 30 días del recibo de la solicitud, y las Partes cooperarán a fin 

de conseguir la información necesaria para la resolución razonada del 

caso. Si las Partes llegan a un acuerdo acerca de una tarifa con respecto 

al cual se haya presentado un aviso de descontento, cada Parte ejercerá 

sus mejores oficios para que dicho acuerdo entre en vigencia. A falta de 

mutuo acuerdo, esa tarifa entrará o continuará en vigencia. 

ARTICULO 13 

CONSULTAS. 

Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá solicitar la celebración 

de consultas acerca del presente Acuerdo. Dichas consultas comenzarán lo 

antes posible pero no después de 60 días de la fecha en que la otra Parte 

reciba la solicitud, salvo acuerdo en contrario. 

REPIJh1IC )CMINIC NA 
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ARTICULO 14 

ARREGLO DE CONTROVERSIAS. 
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1. Cualquier controversia que surja del presente Acuerdo, a excepción de las 

que surjan del párrafo 3 del Artículo 12 (Fijación de tarifas), que no se 

resuelva en la primera vuelta de consultas oficiales, podrá referirse a 

arbitraje conforme a los procedi~ientos que se estipulan a continuación. 

2. El arbitraje estará a cargo de una tribunal de tres árbitros constituido de la 

siguiente forma: 

a) . En el plazo de 30 días del recibo de la petición de arbitraje, cada Parte 

nombrará a un árbitro. . En el plazo de 60 días 'de haber sido 

nombrados, estos dos árbitros nombrarán, de común acuerdo, a un 

tercer árbitro, que desempeñará las funciones de Presidente del 

tribunal de arbitraje. 

b) Si cualquiera de las Partes en la controversia no nombra árbitro, o si el 

tercer árbitro no se nombra de conformidad con lo previsto en el 

apartado a) del presente párrafo, cualquiera de las Partes en cuestión 

podrá pedir al presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional 

que nombre al árbitro o a los árbitros necesarios en el plazo de 30 

días. Si el Presidente es de la misma nacionalidad de una de las 

Partes, hará el nombramiento el Vicepresidente de rango más elevado 

que no haya sido descalificado por ese motivo. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal de arbitraje fijará los limites de su 

jurisdicción de conformidad con el presente Acuerdo y establecerá su 

propio procedimiento. El tribunal, una vez formado, podrá recomendar la 

adopción de medidas provisionales de desagravio mientras llega a una 
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resolución definitiva. A iniciativa del tribunal o a petición de cualquiera ·-c;te 

las Partes, a más tardar a los 15 días de haberse constituido plenamente 

el tribunal, se celebrará una conferencia para decidir las cuestiones 

precisas que se someterán a arbitraje y los procedimientos concretos que 

se seguirán. . 

4. Salvo acuerdo en contrario o por orden del tribunal, cada Parte en la 

controversia presentará una 'memoria en el plazo de 45 días de la 

constitución plena del tribunal. Las respuestas deberán recibirse 60 días 

después, a más tardar. El tribunal celebrará una audiencia a petición de 

cualquiera de las Partes o por su· propia iniciativa en el plazo de 15 días 

del vencimiento del plazo para el recibo de las respuestas. 

5. El tribunal tratará de pronunciar una resolución por escrito en el plazo de 

30 días de la conclusión de lá audiencia, o de no celebrarse la audiencia, 

de la fecha de presentación de las dos respuestas. Prevalecerá la 

decisión de la mayoría del tribunal. 

6. Las Partes podrán presentar solicitudes de aclaración de la resolución en 

el plazo de 15 días de haberse pronunciado, y cualquier aclaración que se 

haga se dictará en el plazo de 15 dtas de dicha solicitud. 

7. Cada Parte, en la medida compatible con su legislación interna, dará 

pleno cumplimiento a cualquier resolución o laudo del tribunal de arbitraje. 

8. Los gastos del tribunal de arbitraje, incluidos los honorarios y gastos de 

los árbitros, serán sufragados a partes iguales por las Partes. Todo gasto 

contraldo por el Presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional en 

relación con los procedimientos enunciados en el apartado b), párrafo 2 
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del presente Artículo, se considerará parte de los gastos del tribun~I de 

arbitraje. 

ARTICULO 15 

DENUNCIA. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

En cualquier momento, cualquiera de las Partes podrá notificar por escrito a 

la otra Parte su decisión de denunciar el . presente Acuerdo. Dicha 

notificación se enviará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil 

Internacional. El presente Acuerdo expirará a la medianoche (en el lugar de 

recibo de la notificación a la otra Parte) inmediatamente anterior al primer 

aniversario de la fecha de recibo de la notificación por la otra Parte, a menos 

que la notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes del fin de ese 

período. 

ARTICULO 16 

REGISTRO EN LA OACI. 

l;I presente Acuerdo y sus enmiendas se registrarán en la Organización de 

Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 17 

ENTRADA EN VIGENCIA. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez que se informe por 

intercambio de notas diplomáticas que las Partes han cumplido los 

procedimientos legales establecidos para su entrada en vigor. Al entrar en 

vigor, este Acuerdo sustitirá el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de la República Dominicana, 

con anexo, firmado el 19 de julio de 1949, enmendado. 
1 
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En fe lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respectivos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los dieciséis (16 ) días del mes de diciembre del 

año mil novecientos noventa y nueve (1999), en dos textos, en los idiomas 

español e inglés, ambos al mismo tenor y efecto. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

ORRE, 
Secretario de Estado de 

Relaciones Exteriores. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

·-::7 ~ . / --~ 
/ ' ( \ [ 0,-w,/4kr <V~b1 · 

RODNEY E. ~LATJ~ ( '; 
Secretario de/r~ansporte. 

1 



ANEXO 1 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

SECCIÓN 1 

RUTAS 
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Las líneas aéreas de ca~a Parte designadas conforme al presente Anexo, con 

arreglo a las condiciones de su designación, quedarán autorizadas a efectuar el 

transporte aéreo regular internacional entre puntos en las rutas siguientes: 

A. Ruta de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos: 

1. De puntos anteriores a los Estados Unidos vía los Estados Unidos y puntos 

intermedios a un punto o a más situados en la República Dominicana y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre la República 

Dominicana y cualquier punto o puntos. 

B. Rutas de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de la República 

Dominicana: 

1. De puntos anteriores a la República Dominicana vía la República Dominicana 

y puntos intermedios a un punto o más situados en los Estados Unidos y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre los Estados 

Unidos y cualquier punto o puntos. 
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A su opción, cada línea aérea designada, en cualquier de sus vuelos o en 

todos ellos, podrá: 

1. Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; 

2. Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave; 

3. Atender a puntos en las rutas anteriores a los territorios de las Partes, o 

intermedios, o más allá de ellos, o situados en dichos territorios, en cualqui~r 

combinación u orden; 

4. Omitir escalas en cualquier punto o en más de uno; 

5. Transferir el tráfico de una aeronave a otras cualesquiera de sus aeronaves 

en cualquier punto en las rutas; 

6. Atender a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin 

cambio de aeronave o de número de vuelo, y ofrecer y anunciar dichos 

servicios al público como servicios directos; 

sin restricciones geográficas o de dirección y sin pérdida de cualquier 

derecho a portar tráfico que por lo demás esté autorizado con arreglo al 

presente Acuerdo; siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, dicho servicio atienda a un punto situado en el 

territorio de la Parte que designe a la linea aérea. 
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SECCIÓN 3 

CAMBIO DE MATERIAL 

En cualesquiera segmentos de las rutas antedichas, cualquier línea aérea 

designada podrá efectuar el transporte aéreo internacional sin limitación en 

cuanto al cambio, en cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de 

aeronaves en servicio, siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, en la dirección de ida, el transporte más allá de 

dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte 

que haya designado a la línea aérea, y que, en la dirección entrante, el 

transporte al territorio de la Parte que haya designado a la línea aérea sea 

continuación del transporte desde más allá de dicho punto. 
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SECCIÓN 1 

TRANSPORTE AÉREO DE FLETAMENTO 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente 

Anexo, con arreglo a las condiciones de su designación, tendrán derecho 

a portar tráfico de fletamento intemacional de pasajeros (y del equipaje 

que los acompañe) y de carga (lo que incluye, entre otros, los fletamentos 

de expedidores de mercancías, los fraccionados y los de combinación de 

pasajeros y carga) o de los dos: 

a) Entre cualquier punto o más en el territorio de la Parte que haya 
; 

designado a la línea aérea y cualquier punto o más en el territorio de la 

otra Parte, y 

b) Entre cualquier punto o más en el territorio de la otra Parte y 

cualquier punto o más en terceros países, siempre y cuando, a 

excepción de los vuelos de fletamento de carga, dicho servicio 

constituya parte de una operación continua, con o sin cambio de 

aeronave, que comprenda servicio al país de origen a fin de portar 

tráfico local entre el país de origen y el territorio de la otra Parte. 

En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Anexo, las 

lineas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo 

:l.EPLBLIL-\ """OMIN CANA 



también tendrán derecho a: 1) Hacer paradas estancias en cualquier punto, 

dentro o fuera del territorio de las Partes; 2) portar tráfico en tránsito a través 

del territorio de la otra ; 3) combinar en la misma aeronave el tráfico que se 

origine en el territorio de una Parte, el tráfico que se origine en el territorio de 

la otra Parte y el tráfico que se origine en terceros países; y 4) prestar 

transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto al cambio, en 

cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de aeronaves en servicio, 

siempre y cuando, a excepción de los vuelos de fletamento de carga, en la 

dirección de ida, el transporte más allá de dicho punto sea continuación del 

transporte desde el territorio de la Parte que haya designado a la línea 

aérea, y en la dirección entrante, el transporte al territorio de la Parte que 

haya designado a la línea aérea sea continuación del transporte desde más 
:, 

allá de dicho punto. 

Cada Parte considerará favorablemente las solicitudes de las líneas aéreas 

de la otra Parte de porte de tráfico que no ampare el presente Anexo, por 

razones de cortesía y reciprocidad. 

SECCIÓN 2 

Las líneas aéreas designadas por una u otra de las Partes que presten 

transporte aéreo internacional de fletamento que se origine en el territorio de 

cualquiera de las Partes, ya sea de una sola dirección o de ida y vuelta, 

tendrán la opción de atenerse al ordenamiento en materia de fletamento de 
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su país de origen o de la otra Parte. Si una Parte aplica normas, 

reglamentos, términos, condiciones o limitaciones diferentes a una o más de 

sus líneas aéreas, o a las líneas aéreas de países diferentes, cada línea 

aérea designada será objeto del menos restrictivo de dichos criterios. 

Sin embargo, lo expresado en el párrafo anterior no limitará los derechos de 

las Partes a exigir que las líneas aéreas· designadas por cualquiera de ellas 

conforme al presente Anexo se ajusten a los requisitos relativos a la 

protección de los fondos de los pasaje'ros y de los derechos de los pasajeros 

de anulación y reembolso. 

SECCIÓN 3 

Salvo con respecto a las normas de protección de los consumidores a que se 

refiere el párrafo anterior, ninguna de las Partes requerirá que una línea 

aérea designada por la otra Parte conforme al presente Anexo, con respecto 

al porte de tráfico del territorio de esa otra Parte o de un tercer país, ya sea 

de una sola dirección o de ida y vuelta, presente más que la declaración de 

conformidad con el ordenamiento aplicable a que se refiere la anterior 

Sección 2 del presente Anexo, o la exención de dicho ordenamiento 

concedida por las autoridades aeronáuticas competentes. 

REru ll lCA. )OMINJC NA 
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ANEXO 111 

PRINCIPIOS DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN LOS SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS DE RESERVACIÓN Y DE 

LA COMPETENCIA ENTRE DICHOS SISTEMAS 

Reconociendo que el Artículo 11 (Competencia leal) del Acuerdo entre la 

República Dominicana y los Estados Unidos garantiza a las líneas aéreas de 

las dos Partes una oportunidad justá e igual para que compitan; 

Considerando que uno de los aspectos más importantes de la capacidad de 

competencia de las líneas aéreas consiste en poder informar al público de 
) 

sus servicios de manera equitativa e imparcial y que, por lo tanto, la calidad 

de la información acerca de los servicios de las líneas aéreas de que 

dispongan los agentes de viaje que distribuyen directamente dicha 

información al público viajero y la capacidad de las líneas aéreas de ofrecer a 

esos agentes sistemas automatizados de reservación competitivos 

representan los fundamentos de las oportunidades de competencia de cada 

línea aérea, y 

Considerando que es igualmente necesario asegurar que los intereses de 

los consumidores de los servicios del transporte aéreo estén protegidos del 

uso indebido de dicha información y de su presentación engañosa, y que las 

líneas aéreas y los agentes de viaje tengan acceso a sistemas automatizados 

de reservación que sean realmente competitivos; 

1. Las Partes convienen en que los sistemas automatizados de reservación 

tengan representaciones visuales primarias integradas, en las cuales: 

RErU CA OOMI CA 



2 
~ 

J S1 ...,ADO 
R l Bl A DOMl,..,IC.\NA 

a) La información acerca de los servicios aéreos internacionales, incluida 

la formación de enlaces entre dichos servicios, se modificará y 

expondrá con criterios objetivos y no discriminatorios, sobre los que no 

influyan, directa o indirectamente, ni la identidad de la línea aérea ni de 

la ruta. Dichos criterios se aplicarán uniformemente a todas las líneas 

aéreas participantes. 

b) Las bases de datos de los' sistemas automatizados de reservación 

serán tan completas como sea posible. 

c) Los proveedores de los servicios automatizados de reservación no 

suprimirán información presentada por las líneas aéreas participantes; 

dicha información será exacta y transparente; por ejemplo, se 

señalarán con claridad los vuelos de clave compartida y de cambio de 

material, y los que hagan alguna escala. 

d) Todos los sistemas automatizados de reservación de que dispongan 

los agentes de viaje que distribuyan información sobre los servicios de 

las líneas aéreas directamente al público viajero en el territorio de 

cualquiera de las Partes no sólo estarán obligados a funcionar con 

arreglo a las normas aplicables a los sistemas automatizados de 

reservación en el territorio en que funcionen, sino que también tendrán 

el derecho a funcionar con arreglo a las mismas. 

e) Los agentes de viaje tendrán autorización para utilizar cualesquiera de 

las representaciones visuales secundarias de que se disponga por 

medio de los sistemas automatizados de reservación, a condición de 

que el agente de viaje solicite especificamente una representación 

visual determinada. 
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2. Cada Parte exigirá que cada proveedor de servicios automatizados de 

reservación que negocie en su territorio permita que participen en su 

sistema todas las líneas aéreas dispuestas a pagar la correspondiente 

tasa no discriminatoria. Cada Parte exigirá que todas las instalaciones de 

distribución que proporcione el proveedor del sistema se ofrezcan sin 

discriminación a todas las líneas aéreas participantes. Cada Parte exigirá 

que todos los proveedores de servicios automatizados de reservación 

expongan, de manera objetiva y no discriminatoria, y sin parcialidad por 

ninguna línea aérea ni ruta, los servicios aéreos internacionales de las 

líneas aéreas participantes, para todas las rutas en las cuales éstas 

deseen ofrecer sus servicios. Previa solicitud, un proveedor de servicios 
) 

automatizados de reservación divulgará los pormenores de su~ 

procedimientos de actualización y almacenamiento de su base de datos, 

sus criterios de modificación y clasificación de la información, su 

ponderació·n de cada uno de esos criterios, y los criterios que utiliza para 

la selección de los puntos de enlace y la inclusión de los vuelos de enlace. 

3. Los proveedores de servicios automatizados de reservación que negocien 

en el territorio de una Parte estarán autorizados a ingresar y mantener sus 

sistemas automatizados de reservación y a ponerlo a la libre disposición 

de las agencias o empresas de viaje que se dediquen principalmente a 

ofrecer servicios de viaje en el territorio de la otra Parte, si el sistema 

automatizado de reservación se ajusta a estos principios. 

4. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto al acceso a las 

instalaciones de comunicaciones y a la utilización de las mismas, la 
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selección y utilización del equipo y los programas de los · sistemas 

automatizados de reservación, y la instalación técnica de dicho equipo. 

5. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servi.s::ios, con respecto a las representaciones 
. 

visuales de los sistemas automatizados de reservación (incluidos los 

parámetros de modificación y presentación), la operación o la venta. 

6. Los servicios automatizados de reservación que se utilicen en el territorio 

de una Parte y que cumplan con estos principios y con cualesquiera otras 

normas pertinentes y no discriminatorias reglamentarias, técnicas y de 

seguridad estarán autorizados a tener acceso efectivo y sin trabas al 

territorio de la otra Parte. Un aspecto de este derecho es que las líneas 

aéreas designadas participarán en dicho sistema al mismo grado en' el 

territorio de su país que en cualquier sistema que se ofrezca a los agentes 

de viaje en el territorio de la otra Parte. Los propietarios o explotadores de 

los sistemas automatizados de reservación de una parte tendrán la misma 

oportunidad de poseer o explotar - los sistemas automatizados de 

reservación que se ajusten a estos principios en el territorio de la otra 

Parte que los propietarios o explotadores de dicha Parte. Cada Parte se 

asegurará de que sus líneas aéreas y proveedores de servicios 

automatizados de reservación no discriminen contra los agentes de viaje 

en su territorio porque utilicen o posean un sistema automatizado de 

reservación que también funcione en el territorio de la otra Parte. 
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CERTIFICACION 

YO, SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN, EMBAJADOR 
ENCARGADO DE LA DIVISION DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, 
CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACUERDO DE 
TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1999. , 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL, 
CAPITAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, A LOS VEINTIUN (21) DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
(1999). • 
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Señor 
lng. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho. 

Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No. 6 del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso Nacional 

para fines de ratificación, el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, suscrito en fecha 

dieciséis (16) de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 

En el referido Acuerdo cada Partes contratante concede a la otra parte, con el 

objetivo de que las líneas aéreas de la otra parte realicen el transporte aéreo internacional, 

los derechos que a continuación se indican: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

c) Los demás derechos estipulados en el referido acuerdo. 

En dicho Acuerdo se establece que cada Parte tendrá derecho a designar a 

cuantas líneas aéreas desee para realizar el transporte aéreo internacional de conformidad 

con el Acuerdo y a retirar o alterar dichas designaciones. 

En el referido Acuerdo cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las 

m1tori:1ucioncs <le flmcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

In otra Parte cuando: 

a) la propiedad esencial y el control efectivo de dichas líneas aérea no 

pt:rten\:zca u la Parte que Ju designe ni a 1os nacionales de dicha Parte ni a 

ninguno de los dos; 
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b) la línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al 
que se refiere el Artículo 5 del Acuerdo; y 

c) la otra parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el 
Artículo 6 del Acuerdo que trata sobre la seguridad operacional. 

Espero pues, que los señores Legisladores impartan su voto de aprobación al 
Acuerdo que someto a su consideración. 

D10S,PATRIA Y LIBERTAD, 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en .el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de _Estudios 

Internacionales. · 

RE 1181 CA DOMINKANA 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias . 
deoidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de Estudios 

Internacionales. · 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de Estudios 

1 nternacionales. 
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ACUERDODETRANSPORTEAEREOENTREEL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados 

Unidos de_ América (en lo sucesivo, "las Partes"), 

En el deseo de fomentar un sistema internacional de transporte aéreo 

basado en la competencia en el mercado entre las líneas aéreas, con mínima 

intervención y reglamentación oficiales; 

En el deseo de facilitar la expansión de las oportunidades para el 

transporte aéreo internacional; 

En el deseo de permitir que las líneas aéreas ofrezcan una variedad de 

opciones para el servicio del publico viajero y del comercio de carga, al menor 

precio que no signifique ni discriminación ni abuso de posiciones dominantes, 

y de alentar a cada línea aérea a elaborar y llevar a la práctica unos 

esquemas de precios innovadores y competitivos; 

En el deseo de velar por el mayor grado de seguridad y protección de 

la aviación en el transporte aéreo internacional y de reafirmar su grave 

inquietud por los actos o las amenazas contra la seguridad de las aeronaves 

que pongan en peligro a las personas o la propiedad, perjudiquen las 

operaciones del transporte aéreo y socaven la confianza del público en la 

aviación civil; 

Siendo Partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que 

fue abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 
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b) Cualquier Anexo o Enmienda del mismo adoptado con arreglo al 

Artículo 90 del Convenio, en cuanto que dicho Anexo o Enmienda esté 

en vigencia para las dos Partes en cualquier momento determinado. 

5. "Línea aérea designada" significa una línea- aérea designada y autorizada 

de conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo. 

6. "Costo pleno" significa el costo de proporcionar el servicio más un recargo 

justificado por concepto de gastos administrativos .. 

7. "Transporte aéreo internacional" significa el transporte aéreo que atraviesa 

el espacio aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 

8. "Tarifa" significa cualquier precio, flete, o tasa por el transporte aéreo de 

pasajeros (y su equipaje) o de carga (excluido el correo), o de ambos, que 

cobren las líneas aéreas, incluidos sus agentes, y las condiciones que 

rigen en la oferta de dicho flete, precio o tasa. 

9. "Escala sin fines de tráfico" significa el aterrizaje para fines que no sean el · 

embarco o desembarco de pasajeros, equipaje, carga o correo en el 

transporte aéreo. 

1 O. "Territorio" significa las extensiones de tierra que est_án bajo la soberanía, 

jurisdicción, protección o fideicomiso de una Parte, y las aguas 

territoriales adyacentes. 

RE ~úsuCA DOMINICANA 
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11. "Derecho impuesto al usuario" significa el gravamen que se impone a las 

líneas aéreas por proporcionarles los servicios o instalaciones 

aeroportuarias, de navegación aérea o de seguridad de la aviación, 

incluidos los servicios y las instalaciones afines. 

ARTICULO 2 

CONCESIÓN DE DERECHOS. 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos para que 

las líneas aéreas de la otra Parte realicen et transporte aéreo 

internacional: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

e) Los demás derechos estipulados en el presente Acuerdo. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo no supondrá la 

concesión, a las líneas aéreas de una Parte, del derecho, en el 

territorio de la otra Parte, a admitir a bordo pasajeros, carga o correo 

que se lleven por remuneración y que se dirijan a algún otro punto del 

territorio de la otra Parte. 
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ARTICULO 3 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte tendrá derecho a designar a cuantas líneas aéreas desee para 

realizar el transporte aéreo internacional de conformidad con el presente 

Acuerdo y a retirar o alterar dichas designaciones. Esas designaciones se 

comunicarán por escrito a la otra Parte por vía diplomática, y se declarará 

si la línea aérea en cuestión está autorizada para realizar el transporte 

aéreo estipulado en el Anexo I o el estipulado en el Anexo II o ambos. 

2) Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la línea aérea 

designada, conforme a lo prescrito para la concesión de las autorizaciones 

de servicio y los permisos técnicos, la otra Parte concederá las debidas 

autorizaciones y permisos con un mínimo de demora administrativa, 

siempre que: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea 

pertenezcan a la Parte que la designe o a los nacionales de dicha Parte o 

a ambos; 

b) La línea aérea designada esté capacitada para cumplir las condiciones 

impuestas según el ordenamiento que la Parte que estudie su solicitud 

aplique normalmente al funcionamiento del transporte aéreo internacional. 

c) La Parte que designe la línea aérea cumpla y administre las normas 

enunciadas en el Artículo 6 (Protección) y el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 

REPIJ ' CA DOMI CA .\ 
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ARTICULO4 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de 

funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otra Parte cuando: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea no 

pertenezcan a la Parte que la designe ni a los nacionales de dicha Parte ni 

a ninguno de los dos; 

b) La línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al que 

se refiere el Artículo 5 (Aplicación de las leyes) del presente Acuerdo, o 

c) La otra Parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el Artículo 

6 (Seguridad operacional). 

2). A menos que resulte esencial la toma de medidas inmediatas para evitar 

que persista el incumplimiento al que se refieren los apartados a) y b), del 

párrafo 1 del presente Artículo, los derechos estipulados por el presente 

Artículo se ejercerán sólo después de la celebración de consultas con la 

otra Parte. 

3) El presente Artículo no restringe los derechos de ninguna Parte a 

suspender, revocar, limitar o condicionar la autorización de 

funcionamiento o el permiso técnico de una o más líneas aéreas de la 

otra Parte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 



~ 

1¡¡¡ SENADO 
RtrUBLICA DL MINICANA 7 

ARTICULO 5 

APLICACIÓN DE LAS LEYES. 

1) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo, o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento de esa Parte relativo a 11:1 operación y navegación de 

aeronaves. 

2) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento relativo al ingreso en su territorio o a la salida del mismo de 

los pasajeros, los tripulantes o la carga de aeronaves (incluidos los 

reglamentos relativos al ingreso, despacho, seguridad de la aviación, 

inmigración, pasaportes, aduana y cuarentena, o en el caso del correo, 

los reglamentos postales), directamente o de parte de dichos pasajeros, 

tripulantes y carga. 

ARTICULO 6 

SEGURIDAD OPERACIONAL. 

1) Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronavegabilidad, 

los certificados de competencia y las licencias que expida o convalide la 

otra Parte y estén vigentes, a efectos de la prestación del transporte aéreo 

a que se refiere el presente Acuerdo, a condición de que los requisitos 

para la concesión de dichos certificados o licencias igualen, por lo menos, 

las normas mlnimas que se establezcan con arreglo al Convenio. Cada 

Parte, sin embargo, podrá denegar la validez a efectos de los vuelos sobre 

su propio territorio de aquellos certificados de competencia y licencias 

expedidos o convalidados a sus propios nacionales por la otra Parte. 
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2) Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las 

normas de seguridad operacional que imponga la otra Parte relativas a 

las instalaciones aeronáuticas, las tripulaciones, las aeronaves y la 

operación de las líneas aéreas designadas. Si, tras dichas consultas, una 

Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no impone eficazmente ni 

administra unas normas y unos requisitos de seguridad operacional en 

estos aspectos que sean por lo menos iguales a las normas mínimas que 

puedan estipularse con arreglo al Convenio, notificará a la otra Parte de 

esa conclusión y de las medidas que se consideren necesarias para 

ajustarse a dichas normas mínimas; la otra Parte tomará las debidas 

medidas de corrección. Cada Parte se reserva el derecho a suspender, 

revocar o restringir la autorización de funcionamiento o el permiso técnico 

de las líneas aéreas designadas por la otra Parte si esa Parte no toma las 

debidas medidas de corrección en un plazo prudencial. 

ARTICULO 7 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN. 

1) De conformidad con sus derechos y obligaciones según el derecho 

internacional, las Partes reafirman que su mutua obligación de proteger la 

seguridad de la aviación civil contra la injerencia ilícita forma parte 

integrante del presente Acuerdo. Sin que por ello se restrinja la amplitud 

de sus derechos y obligaciones conforme al derecho internacional, las 

Partes, en particular, actuarán de conformidad con el Convenio sobre las 

infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 

firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la 

represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 

16 de diciembre de 1970, el Convenio para la represión de los actos 

ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 
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septiembre de 1971, y el Protocolo para la represión de los actos ilícitos 

de violencia en aeropuertos civiles con servicios internacionales, firmado 

en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

2) Las Partes, previa solicitud, se prestarán · mutuamente toda la asistencia 

necesaria para evitar el apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos 

ilícitos contra la indemnidad de los pasajeros, la tripulación, las aeronaves, 

los aeropuertos y los servicios de navegación aérea, así como para 

enfrentarse a cualquier otra amenaza a la seguridad de la navegación 

civil aérea. 

3) Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 

normas y con las debidas prácticas recomendadas para la seguridad de la 

aviación estipulada por la Organización de Aviación Civil Internacional y 

denominadas Anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional. 

Asimismo, exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, los 

explotadores que tengan su sede o residencia permanente en su territorio 

y los explotadores de aeropuertos en su territorio actúen de conformidad 

con dichas disposiciones sobre la seguridad de la aviación. 

4) Cada Parte conviene en observar las disposiciones de seguridad que exija 

la otra Parte para la entrada en su territorio, la salida del mismo y mientras 

se permanezca en él, y en tomar medidas adecuadas para proteger las 

aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, los tripulantes, el equipaje, el 

equipaje de mano, la carga y los suministros antes de la subida a bordo o 

la toma de la carga y durante el transcurso de estos. Cada Parte también 

considerará favorablemente toda solicitud de la otra Parte encaminada a 

que se tomen medidas especiales de seguridad para confrontar alguna 

amenaza en particular. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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5) En el caso de incidente o de amenaza de incidente de apoderamiento 

ilícito de una aeronave o de otros actos ilícitos contra la indemnidad de los 

pasajeros, la tripulación, las aeronaves, los aeropuertos y los servicios de 

navegación aérea, las Partes se asistirán mutuamente mediante la 

facilitación de las comunicaciones y otras medidas convenientes que se 

propongan terminar con prontitud y seguridad dicho incidente o amenaza 

de incidente. 

6) Cuando una Parte tenga razones justificadas para considerar que la otra 

Parte se ha desviado de las disposiciones sobre la seguridad de la 

aviación del presente Artículo, las autoridades aeronáuticas de dicha Parte 

podrán solicitar la celebración de consultas inmediatas con las autoridades 

aeronáuticas de la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio 

en el plazo de 15 días a partir de la fecha de dicha solicitud, habría 

justificación para suspender, revocar, restringir o condicionar la 

autorización de funcionamiento o el permiso técnico de las líneas aéreas 

de la otra Parte. Cuando se requiera en caso de urgencia, una Parte 

podrá tomar medidas provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

ARTICULO& 

OPORTUNIDADES COMERCIALES. 

1) Las líneas aéreas de una Parte podrán establecer sucursales en el 

territorio de la otra Parte para la promoción y venta de Transporte Aéreo. 

2) Las Líneas Aéreas designadas de cada Parte, de conformidad con el 

ordenamiento de la otra Parte relativo al ingreso, la residencia y el empleo, 

podrán traer al territorio de la otra Parte y mantener en él a gerentes, 
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vendedores, técnicos y otros especialistas que hagan falta para la 

prestación del transporte aéreo. 

3) Cada línea aérea designada podrá proporcionar sus propios servicios de 

escala en el territorio de la otra Parte ("servicios propios") o, si lo prefiere, 

seleccionar a algunos entre los agentes en competencia para que los 

presten total o parcialmente. Estos derechos estarán limitados solamente 

oor restricciones físicas impuestas por consideraciones de la seguridad 

del aeropuerto cuando estas consideraciones excluyan los servicios 

propios, los servicios de escala estarán a la disposición de todas las líneas 

aéreas en condiciones de igualdad; las tarifas se basarán en el costo de 

los servicios prestados, y dichos servicios serán equiparables, en índole y 

calidad, a los servicios propios que se prestarían si fueran posibles. 

4) Cualquier línea aérea de cada Parte podrá efectuar ventas de transporte 

aéreo en el territorio de la otra Parte, directamente, y a criterio de la línea 

aérea, por medio de sus agentes, salvo por las disposiciones específicas 

sobre fletamentos de la Parte pertinente acerca de la protección de los 

fondos de los pasajeros y a los derechos de anulación y reembolso de los 

pasajeros. Cada linea aérea tendrá derecho a vender dicho transporte, y 

cualquier persona tendrá derecho a comprarlo, en la moneda del territorio 

o en monedas libremente convertibles. 

5) Cada linea aérea tendrá derecho a convertir y transferir a su país, previa 

solicitud, los ingresos en el territorio de la otra Parte que rebasen las 

sumas desembolsadas en el mismo. Se permitirán la pronta conversión y 

transferencia, sin imponerles restricciones ni gravámenes, a la tasa de 

cambio aplicable a las operaciones y transferencias corrientes en la fecha 

en que el transportista presente la solicitud inicial de transferencia. 

RE UBl lA DL""IMJN CA -\ 
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6) Se permitirá que las líneas aéreas de cada Parte paguen los gastos 

incurridos en el territorio de la otra Parte, incluidas las compras de 

combustible, en la moneda del país. A su criterio, las líneas aéreas de 

una Parte podrán pagar dichos gastos en el territorio de la otra Parte en 

monedas libremente convertibles, de conformidad con la reglamentación 

monetaria del país. 

7) Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, 

cualquier línea designada de una Parte podrá concertar arreglos 

cooperativos de comercialización, por ejemplo, arreglos de fletamento 

parcial, de código compartidos o de arrendamiento, con: 

a) Una línea aérea o más de cualquiera de las Partes; 

b) Una línea aérea o más de un tercer país, siempre y cuando dicho 

tercer país autorice o permita arreglos equiparables entre las líneas 

aéreas de la otra parte y otras líneas aéreas en los servicios a dicho 

tercer país, o desde él o a través de su territorio, 

a condición de que todas las líneas aéreas que concierten dichos 

arreglos (1) tengan la debida autorización y (2) cumplan con los requisitos 

que se apliquen normalmente a dichos arreglos. 

8) Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Acuerdo, se 

permitirá sin restricciones a las líneas aéreas y los prestadores indirectos 

de transporte de carga de las dos partes que empleen, en relación con el 

transporte aéreo internacional, cualquier transporte terrestre de carga a 

cualquier punto en el territorio de las Partes o de terceros países o desde 
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ellos, lo que incluye el transporte a todo aeropuerto que cuente con 

servicios aduaneros o desde dicho aeropuerto, y también, cuando sea 

pertinente, el derecho a transportar carga en depósito aduaneroJ. según 

el ordenamiento aplicable. Dicha carga, ya sea transporte por tierra o 

por aire, tendrá acceso a la tramitación y a las instalaciones aduaneras 

aeroportuarias. Las líneas aéreas, a su iniciativa, podrán efectuar su 

propio transporte terrestre o prestarlo por medio de acuerdos con otros 

transportistas terrestres incluido el transporte terrestre que presten otras 

líneas aéreas y los prestadores indirectos de transporte de carga aérea. 

Estos servicios plurimodales de carga pueden ofrecerse a un solo precio 

directo para el transporte aéreo y terrestre combinado, siempre y cuando 

no se engañe a los remitentes acerca de las circunstancias de dicho 

transporte. 

ARTICULO 9 

DERECHOS ADUANEROS Y GRAVÁMENES. 

1. Al arribar al territorio de una Parte, las aeronaves que tengan en 

servicio en el transporte aéreo internacional las líneas aéreas 

designadas de la otra Parte, su equipo ordinario, equipo de tierra, 

combustible, lubricantes, suministros técnicos fungibles, piezas de 

repuesto (los motores inclusive), suministros (incluidos, entre otros, los 

artículos de comida, bebida, licor y tabaco y los demás productos 

destinados para la venta a los pasajeros o para el consumo de éstos 

en cantidades restringidas durante el vuelo) y otros objetos que se 

destinen o utilicen sólo en relación con el funcionamiento o la 

conservación de las aeronaves que participan en el transporte aéreo 

internacional estarán exentos, con criterio de reciprocidad, de todos las 

restricciones de importación y de todos los impuestos sobre bienes y 

sobre el patrimonio, derechos de aduana, gravámenes sobre el 

RErUBL (.A [)OMINIC<\ 4.. 
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consumo, y demás tasas y tarifas que (1) impongan las autoridades 

nacionales y (2) no se basen en el costo del servicio prestado, a 

condición de que dichos equipos y suministros permanezcan a bordo 

de la aeronave. 

2. Asimismo, y con criterio de reciprocidad, quedarán exentos de los 

impuestos, derechos, gravámenes, tasas y tarifas a que se refiere el 

párrafo 1 del presente Artículo, a excepción de las tarifas que se basen 

en el costo del servicio prestado: 

a) Los suministros ingresados en el territorio de una Parte o 

proporcionados en dicho territorio y llevados a bordo, dentro de límites 

prudenciales, para uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas 

de la otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional, aun 

cuando dichos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje 

que se realice sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a 

bordo. 

b) El equipo de tierra y las piezas de repuesto (motores inclusive) 

ingresados en el territorio de una Parte para el servicio, el 

mantenimiento o la reparación de aeronaves de las líneas aéreas de la 

otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional. 

c) El combustible, los lubricantes y los suministros técnicos fungibles 

ingresados en el territorio de una Parte o proporcionados en dicho 

territorio para uso en aeronaves de las líneas aéreas de la otra Parte 

que participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dichos 

suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice 

sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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d) Los materiales de propaganda y publicidad ingresados en el territorio 

de una Parte y llevados a bordo, dentro de límites prudenciales, para 

uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas de la otra Parte que 

participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dicho 

material se vaya a utilizar en una parte del viaje que se realice sobre el 

territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

3. Se podrá exigir que el equipo y los suministros a los que se refieren los 

párrafos 1 y 2 del presente Artículo se guarden bajo la supervisión o el 

control de las autoridades competentes. 

4. Las exenciones que estipula el presente Artículo se concederán 

asimismo cuando las líneas aéreas designadas de una Parte contraten 

con otras líneas aéreas que igualmente disfruten de dichas exenciones 

de la otra Parte, para el préstamo o la cesión, en el territorio de la otra 

Parte, de los objetos a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente 

Artículo. 

ARTICULO 10 

DERECHOS IMPUESTOS A LOS USUARIOS. 

1. Los derechoG impuestos a los usuarios que graven las autoridades u 

organismos impositivos competentes de una Parte a las líneas aéreas de 

la otra Parte serán justos y razonables, no discriminarán con parcialidad, y 

se repartirán equitativamente entre todas las categorías de usuarios. En 

cualquier caso, los derechos impuestos a los usuarios se gravarán a todas 

las lineas aéreas de la otra Parte en términos no menos favorables que 

los más favorables que se graven a cualquier otra línea aérea en el 

momento en que se fijen los derechos. 
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2. Los derechos impuestos a los usuarios gravados a las líneas aéreas de la 

otra Parte podrán corresponder, sin excederlo, al costo pleno que 

signifique para las autoridades impositivas competentes la prestación de 

los debidos servicios e instalaciones de· aeropuerto, medio ambiente 

aeroportuario, navegación aérea y seguridad de la aviación, en el 

aeropuerto o en el sistema aeroportuario. Dicho costo pleno podrá tener 

en cuenta un rendimiento razonable de los activos, descontada la 

depreciación. Las instalaciones y los servicios por los que se graven 

esos derechos se proporcionarán de forma eficaz y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades u 

organismos impositivos competentes en su territorio y las líneas aéreas 

que utilicen los servicios y las instalaciones, y alentará a dichas 

autoridades u organismos y a las líneas aéreas a que intercambien la 

información que resulte -necesaria para determinar con precisión si los 

gravámenes están justificados, en vista de los principios enunciados en 

los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las 

autoridades impositivas competentes a que notifiquen a los usuarios con 

prudente antelación cualquier propuesta de cambios en los derechos 

impuestos a los usuarios, a fin de permitir que los usuarios expresen su 

opinión antes de que se efectúen los cambios. 

4. En los procedimientos de resolución de controversias con arreglo al 

Artículo 14, no se considerará que una Parte haya contravenido alguna 

disposición del presente Artículo a menos que (1) no emprenda, en un 

plazo prudencial, el examen del gravamen o de la práctica objeto de la 

queja de la otra Parte, o que (2) con posterioridad a dicho examen, deje 

de tomar todas las medidas que estén a su alcance para corregir 

EP,1~1 IC-\ DOM N (A.NA 
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cualquier gravamen o práctica que sea incompatible con el presente 

Artículo. 

ARTICULO 11 

COMPETENCIA UiAL. 

1. Cada Parte concederá una oportunidad justa e igual a las líneas aéreas 

designadas de las dos Partes para que compitan por el transporte aéreo 

internacional al que se refiere el presente Acuerdo. 

2. Cada Parte permitirá que cada línea aérea designada fije la frecuencia y 

capacidad del transporte aéreo internacional que ofrezca según 

consideraciones comerciales del mercado. Conforme a este derecho, 

ninguna Parte limitará unilateralmente el volumen del tráfico, o la 

frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves que 

tengan en servicio las líneas aéreas designadas de la otra parte, salvo 

cuando se requiera por razones aduaneras, técnicas, operativas o 

ambientales, en condiciones uniformes compatibles con el Artículo 15 del 

Convenio. 

3. Una Parte no impondrá a las líneas aéreas designadas de la otra Parte 

requisitos de derecho de prioridad o de proporción de distribución del 

trafico, ni concederá compensaciones por no presentar objeciones, ni hará 

otras exigencias con respecto a la capacidad, . frecuencia o tráfico que 

sean incompatibles con los objetivos del presente Acuerdo. 

4. Una Parte no requerirá que las líneas aéreas de la otra Parte presenten, 

para su aprobación, horarios, programas de vuelos de fletamento o 

planes de operación, salvo los que se requieran, sin efecto discriminatorio, 

para hacer cumplir las condiciones uniformes previstas en el párrafo 2 del 
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presente Artículo o los que se autoricen específicamente en un Anexo al 

presente Acuerdo. La Parte que requiera dichas presentaciones para 

fines informativos minimizará los trámites administrativos que representen 

los requisitos y procedimientos de presentación para los intermediarios del 

transporte aéreo y para las líneas aéreas designadas de la otra Parte. 

ARTICULO 12 

FIJACIÓN DE TARIFAS. 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas del transporte aéreo los fije cada línea 

aérea designada por consideraciones comerciales del mercado. La 

intervención de las Partes se limitará a: 

a) Evitar tarifas o prácticas injustificadamente discriminatorias. 

b) Proteger a los consumidores de unas tarifas que resulten 

injustificadamente elevadas o restrictivas, a causa del abuso de una 

posición dominante. 

e) Proteger a las líneas aéreas contra tarifas que sean artificialmente 

bajas a causa de subvenciones o apoyos oficiales directos o indirectos. 

2. Cada Parte podrá exigir que las tarifas que propongan cobrar para la 

entrada o salida de su territorio las lineas aéreas de la otra Parte se 

notifiquen o presenten a sus autoridades aeronáuticas. No podrá exigirse 

un plazo de notificación o presentación por las líneas aéreas de la otra 

Parte de más de 30 dlas de anterioridad a la fecha propuesta de vigencia. 

En casos especlficos, podrán permitirse plazos más breves de 

notificación o presentación. Una Parte no exigirá que las líneas aéreas de 

la otra Parte notifiquen o presenten las tarifas cobradas al público por los 
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fletadores, a menos que se exijan de manera no discriminatoria con fines 

informativos. 

3. Ninguna Parte tomará medidas unilaterales destinadas a evitar la entrada 

en vigencia o la continuación de una tarifa propuesta que cobrarían o 

efectivamente cobran (1) las líneas aéreas de cualquiera de las Partes 

para el transporte aéreo internacional entre los territorios de las Partes, o 

(2) las líneas aéreas de una Parte para el transporte aéreo internacional 

entre el territorio de la otra Parte y cualquier otro país, incluido en ambos 

casos, el transporte compartido entre líneas o efectuado dentro de la 

misma línea; o que se cobraría a dichas líneas aéreas. Si una de las 

Partes considera que dicha tarifa es incompatible con las consideraciones 

expuestas en el párrafo 1 del presente Artículo, solicitará la celebración 

de consultas y notificará a la otra Parte a la mayor brevedad de las 

razones de su descontento. Estas consultas se celebrarán en un plazo no 

mayor de 30 días del recibo de la solicitud, y las Partes cooperarán a fin 

de conseguir la información necesaria para la resolución razonada del 

caso. Si las Partes llegan a un acuerdo acerca de una tarifa con respecto 

al cual se haya presentado un aviso de descontento, cada Parte ejercerá 

sus mejores oficios para que dicho acuerdo entre en vigencia. A falta de 

mutuo acuerdo, esa tarifa entrará o continuará en vigencia. 

ARTICULO 13 

CONSULTAS. 

Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá solicitar la celebración 

de consultas acerca del presente Acuerdo. Dichas consultas comenzarán lo 

antes posible pero no después de 60 días de la fecha en que la otra Parte 

reciba la solicitud, salvo acuerdo en contrario. 
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ARREGLO DE CONTROVERSIAS. 
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1. Cualquier controversia que surja del presente Acuerdo, a excepción de las 

que surjan del párrafo 3 del Artículo 12 (Fijación de tarifas), que no se 

resuelva en la primera vuelta de consultas oficiales, podrá referirse a 

arbitraje conforme a l~s procediJl1ientos que se estipulan a continuación. 

2. El arbitraje estará a cargo de una tribunal de tres árbitros constituido de la 

siguiente forma: 

a) En el plazo de 30 días del recibo de la petición de arbitraje,- cada Parte 

~ 

nombrará a un árbitro. En el plazo de 60 días de haber sido 

nombrados, estos dos árbitros nombrarán, de común acuerdo, a un 

tercer árbitro, que desempeñará las funciones de Presidente del 

tribunal de arbitraje. 

b) Si cualquiera de las Partes en la controversia no nombra árbitro, o si el 

tercer árbitro no se nombra de conformidad con lo previsto en el 

apartado a) del presente párrafo, cualquiera de las Partes en cuestión 

podrá pedir al presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional 

que nombre al árbitro o a los árbitros necesarios en el plazo de 30 

días. Si el Presidente es de la misma nacionalidad de una de las 

Partes, hará el nombramiento el Vicepresidente de rango más elevado 

que no haya sido descalificado por ese motivo. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal de arbitraje fijará los limites de su 

jurisdicción de conformidad con el presente Acuerdo y establecerá su 

propio procedimiento. El tribunal, una vez formado, podrá recomendar la 

adopción de medidas provisionales de desagravio mientras llega a una 
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resolución definitiva. A iniciativa del tribunal o a petición de cualquiera de 

las Partes, a más tardar a los 15 días de haberse constituido plenamente 

el tribunal, se celebrará una conferencia para decidir las cuestiones 

precisas que se someterán a arbitraje y los procedimientos concretos que 

se seguirán. 

4. Salvo acuerdo en contrario o por orden del tribunal, cada Parte en la 

controversia presentará una memoria en el plazo de 45 días de la 

constitución plena del tribunal. Las respuestas deberán recibirse 60 días 

después, a más tardar. El tribunal celebrará una audiencia a petición de 

cualquiera de las Partes o por su propia iniciativa en el plazo de 15 días 

del vencimiento del plazo para el recibo de las respuestas'. 

5. El tribunal tratará de pronunciar una resolución por escrito en el plazo de 

30 días de la conclusión de la audiencia, o de no celebrarse la audiencia, 

de la fecha de presentación de las dos respuestas. Prevalecerá la 

decisión de la mayória del tribunal. 

6. Las Partes podrán presentar solicitudes de aclaración de la resolución en 

el plazo de 15 días de haberse pronunciado, y cualquier aclaración que se 

haga se dictará en el plazo de 15 dias de dicha solicitud. 

7. Cada Parte, en la medida compatible coR · su legislación interna, dará 

pleno cumplimiento a cualquier resolución o laudo del tribunal de arbitraje. 

8. Los gastos del tribunal de arbitraje, incluidos los honorarios y gastos de 

los árbitros, serán sufragados a partes iguales por las Partes. Todo gasto 

contraído por el Presidente del Consejo de A~iación Civil Internacional en 

relación con los procedimientos enunciados en el apartado b), párrafo 2 
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del presente Artículo, se· considerará parte de los gastos del tribuné,ll de 

arbitraje. 

ARTICULO 15 

DENUNCIA. 

En cualquier momento, cualquiera de las Partes podrá notificar por escrito a 

la otra Parte su decisión de denunciar el presente Acuerdo. Dicha 

notificación se enviará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil 

Internacional. El presente Acuerdo expirará a la medianoche (en el lugar de 

recibo de la notificación a la otra Parte) inmediatamente anterior al primer 

aniversario de la fecha de recibo de la notificación por la otra Parte, a menos 

que la notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes del fin de ese 

período. 

ARTICULO 16 

REGISTRO EN LA OACI. 

El presente Acuerdo y sus enmiendas se registrarán en la Organización de 

Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 17 

ENTRADA EN VIGENCIA. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez que se informe por 

intercambio de notas diplomáticas que la·s· Partes han cumplido los 

procedimientos legales establecidos para su entrada en vigor. Al entrar en 

vigor, este Acuerdo sustitirá el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de la República Dominicana, 

con anexo, firmado el 19 de julio de 1949, enmendado. 
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En fe lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respectivos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del 

año mil novecientos noventa -y nueve (1999), en dos textos, en los idiomas 

español e inglés, ambos al mismo tenor y efecto. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

ORRE, 
Secretario de .Estado de 

Relaciones Exteriores. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

~ chhlrr~&i-
RODNEY E. ÁLA TJ¡ (_ •: 

Secretario de(r~ansporte. 
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ANEXO 1 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

SECCIÓN 1 

RUTAS 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo, con 

arreglo a las condiciones de su designación, quedarán autorizadas a efectuar el 

transporte aéreo regular internacional entre puntos en las rutas siguientes: 

A. Ruta de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos: 

1. De puntos anteriores a los Estados Unidos vía los Estados Unidos y puntos 

intermedios a un punto o a más situados en la República Dominicana y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre la República 

Dominicana y cualquier punto o puntos. 

B. Rutas de las lineas aéreas designadas por el Gobierno de la República 

Dominicana: 

1. De puntos anteriores a la República Dominicana vfa la República Dominicana 

y puntos intermedios a un punto o más situados en los Estados Unidos y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre los Estados 

Unidos y cualquier punto o puntos. 

RErUBL íA DPMINIC ,NA 
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SECCION 2 

FLEXIBILIDAD OPERATIVAS 

A su opción, cada línea aérea designada, en cualquier de sus vuelos o en 

todos ellos, podrá: 

1. Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; 

2. Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave; 

3. Atender a puntos en las rutas anteriores a los territorios de las Partes, o 

intermedios, o más allá de ellos, o situados en dichos territorios, en cualquier 

combinación u orden; 

4. Omitir escalas en cualquier punto o en más de uno; 

5. Transferir el tráfico de una aeronave a otras cualesquiera de sus aeronaves 

en cualquier punto en las rutas; 

6. Atender a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin 

cambio de aeronave o de número de vuelo, y ofrecer y anunciar dichos 

servicios al público como servicios directos; 

sin restricciones geográficas o de dirección y sin pérdida de cualquier 

derecho a portar tráfico que por lo demás esté autorizado con arreglo al 

presente Acuerdo; siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, dicho servicio atienda a un punto situado en el 

territorio de la Parte que designe a la linea aérea. 
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SECCIÓN 3 

CAMBIO DE MATERIAL 

En cualesquiera segmentos de las rutas antedichas, cualquier línea aérea 

designada podrá efectuar el transporte aéreo internacional sin limitación en 

cuanto al cambio, en cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de 

aeronaves en servicio, siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, en la dirección de ida, el transporte más allá de 

dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte 

que haya designado a la línea aérea, y que, en la dirección entrante, el 

transporte al territorio de la Parte que haya designado a la línea aérea sea 

continuación del transporte desde más allá de dicho punto. 

RE Ub1 CA DOM 41CANA 
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ANEXO 11 

SECCIÓN 1 

TRANSPORTE AÉREO DE FLETAMENTO 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente 

Anexo, con arreglo a. las condiciones de su designación, tendrán derecho 

a portar tráfico de fletamento intemacional de pasajeros (y del equipaje 

que los acompañe) y de carga (lo que incluye, entre otros, los fletamentos 

. 
de expedidores de mercancias, los fraccionados y los de combinación de 

pasajeros y carga) o de los dos: 

a) Entre cualquier punto o más en el territorio de la Parte que haya 
:, 

designado a la línea aérea y cualquier punto o más en el territorio de la 

otra Parte, y 

b) Entre cualquier punto o más en el territorio de la otra Parte y 

cualquier punto o más en terceros países, siempre y cuando, a 

excepción de los vuelos de fletamento de carga, dicho servicio 

constituya parte de una operación continua, con o sin cambio de 

aeronave, que comprenda servicio al país de origen a fin de portar 

tráfico local entre el país de origen y el territorio de la otra Parte. 

En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Anexo, las 

líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo 
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también tendrán derecho a: 1) Hacer paradas estancias en cualquier punto, 

dentro o fuera del territorio de las Partes; 2) portar tráfico en tránsito a través 

del territorio de la otra ; 3) combinar en la misma aeronave el tráfico que se 

origine en el territorio de una Parte, el tráfico que se origine en el territorio de 

la otra Parte y el tráfico que se origine en terceros países; y 4) prestar 

transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto al cambio, en 

cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de aeronaves en servicio, 

siempre y cuando, a excepción de los vuelos de fletamento de carga, en la 

dirección de ida, el transporte más aÍlá de dicho punto sea continuación del 

transporte desde el territorio de la Parte que haya designado a la línea 

aérea, y en la dirección entrante, el transporte al territorio de la Parte que 

haya designado a la línea aérea sea continuación del transporte desde más 
:, 

allá de dicho punto. 

Cada Parte considerará favorablemente las solicitudes de las líneas aéreas 

de la otra Parte de porte de tráfico que no ampare el presente Anexo, por 

razones de cortesía y reciprocidad. 

SECCIÓN 2 

Las líneas aéreas designadas por una u otra de las Partes que presten 

transporte aéreo internacional de fletamento que se origine en el territorio de 

cualquiera de las Partes, ya sea de una sola dirección o de ida y vuelta, 

tendrán la opción de atenerse al ordenamiento en materia de fletamento de 
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su país de origen o de la otra Parte. Si una Parte aplica normas, 

reglamentos, términos, condiciones o limitaciones diferentes a una o más de 

sus líneas aéreas, o a las líneas aéreas de países diferentes, cada línea 

aérea designada será objeto del menos restrictivo de dichos criterios. 

Sin embargo, lo expresado en el párrafo anterior no limitará los derechos de 

las Partes a exigir que las lineas aéreas ·designadas por cualquiera de ellas 

conforme al presente Anexo se ajusten a los requisitos relativos a la 

protección de los fondos de los pasajeros y de los derechos de los pasajeros 

de anulación y reembolso. 

SECCIÓN 3 

Salvo con respecto a las normas de protección de los consumidores a que se 

refiere el párrafo anterior, ninguna de las Partes requerirá que una linea 

aérea designada por la otra Parte conforme al presente Anexo, con respecto 

al porte de tráfico del territorio de esa otra Parte o de un tercer país, ya sea 

de una sola dirección o de ida y vuelta, presente más que la declaración de 

conformidad con el ordenamiento aplicable a que se refiere la anterior 

Sección 2 del presente Anexo, o la exención de dicho ordenamiento 

concedida por las autoridades aeronáuticas competentes. 

R ll BLIC <\ OMINICA!' A 
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ANEXO 111 

PRINCIPIOS DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN LOS SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS DE RESERVACIÓN Y DE 

LA COMPETENCIA ENTRE DICHOS SISTEMAS -

Reconociendo que el Artículo 11 (Competencia leal) del Acuerdo entre la 

República Dominicana y los Estados Unidos garantiza a las líneas aéreas de 

' 
las dos Partes una oportunidad justa e igual para que compitan; 

Considerando que uno de los aspectos más importantes de la capacidad de 

competencia de las líneas aéreas consiste en poder informar al público de 
:, 

sus servicios de manera equitativa e imparcial y que, por lo tanto, la calidad 

de la información acerca de los servicios de las líneas aéreas de que 

dispongan los agentes de viaje que distribuyen directamente dicha 

información al público viajero y la capacidad de las líneas aéreas de ofrecer a 

esos agentes sistemas automatizados de reservación competitivos 

representan los fundamentos de las oportunidades de competencia de cada 

línea aérea, y 

Considerando que es igualmente necesario asegurar que los intereses de 

los consumidores de los servicios del transporte aéreo estén protegidos del 

uso indebido de dicha información y de su presentación engañosa, y que las 

lineas aéreas y los agentes de viaje tengan acceso a sistemas automatizados 

de reservación que sean realmente competitivos; 

1. Las Partes convienen en que los sistemas automatizados de reservación 

tengan representaciones visuales primarias integradas, en las cuales: 

REPUl\1 JCA DOMINICANA 



2 

~ 

J¡;;, SíNADO 
R. Pl Bllt .\ 0◄ "1MINICJ\NA 

a) La información acerca de los servicios aéreos internacionales, incluida 

la formación de enlaces entre dichos servicios, se modificará y 

expondrá con criterios objetivos y no discriminatorios, sobre los que no 

influyan, directa o indirectamente, ni la identidad de la línea aérea ni de 

la ruta. Dichos criterios se aplicarán uniformemente a todas las líneas 

aéreas participantes. 

b) Las bases de datos de los' sistemas automatizados de reservación 

serán tan completas como sea posible. 

c) Los proveedores de los servicios automatizados de reservación no 

suprimirán información presentada por las líneas aéreas participantes_; 

dicha información será exacta y transparente; por ejemplo, se 

señalarán con claridad los vuelos de clave compartida y de cambio de 

material, y los que hagan alguna escala. 

d) Todos los sistemas automatizados de reservación de que dispongan 

los agentes de viaje que distribuyan información sobre los servicios de 

las líneas aéreas directamente al público viajero en el territorio de 

cualquiera de las Partes no sólo estarán obligados a funcionar con 

arreglo a las normas aplicables a los sistemas automatizados de 

reservación en el territorio en que funcionen, sino que también tendrán 

el derecho a funcionar con arreglo a las mismas. 

e) Los agentes de viaje tendrán autorización para utilizar cualesquiera de 

las representaciones visuales secundarias de que se disponga por 

medio de los sistemas automatizados de reservación, a condición de 

que el agente de viaje solicite específicamente una representación 

visual determinada. 
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2. Cada Parte exigirá que cada proveedor de servicios automatizados de 

reservación que negocie en su territorio permita que participen en su 

sistema todas las líneas aéreas dispuestas a pagar la correspondiente 

tasa no discriminatoria. Cada Parte exigirá que todas las instalaciones de 

distribución que proporcione el proveedor del sistema se ofrezcan sin 

discriminación a todas las líneas aéreas participantes. Cada Parte exigirá 

que todos los proveedores de servicios automatizados de reservación 

expongan, de manera objetiva y no discriminatoria, y sin parcialidad por 

ninguna línea aérea ni ruta, los servicios aéreos internacionales de las 

líneas aéreas participantes, para todas las rutas en las cuales éstas 

deseen ofrecer sus servicios. Previa solicitud, un proveedor de servicios 
) 

automatizados de reservación divulgará los pormenores de sus 

procedimientos de actualización y almacenamiento de su base de datos, 

sus criterios de modificación y clasificación de la información, su 

ponderación de cada uno de esos criterios, y los criterios que utiliza para 

la selección de los puntos de enlace y la inclusión de los vuelos de enlace. 

3. Los proveedores de servicios automatizados de reservación que negocien 

en el territorio de una Parte estarán autorizados a ingresar y mantener sus 

sistemas automatizados de reservación y a ponerlo a la libre disposición 

de las agencias o empresas de viaje que se dediquen principalmente a 

ofrecer servicios de viaje en el territorio de la otra Parte, si el sistema 

automatizado de reservación se ajusta a estos principios. 

4. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto al acceso a las 

instalaciones de comunicaciones y a la utilización de las mismas, la 
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selección y utilización del equipo y los programas de los sistemas 

automatizados de reservación, y la instalación técnica de dicho equipo. 

5. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto a las representaciones 

visuales de los sistemas automatizados de reservación (incluidos los 

parámetros de modificación y presentación), la operación o la venta. 

6. Los servicios automatizados de reservación que se utilicen en el territorio 

de una Parte y que cumplan con estos principios y con cualesquiera otra.s 

normas pertinentes y no discriminatorias reglamentarias, técnicas y de 

seguridad estarán autorizados a tener acceso efectivo y sin trabas al 

territorio de la otra Parte. Un aspecto de este derecho es que las líneas 

aéreas designadas participarán en dicho sistema al mismo grado en el 

territorio de su país que en cualquier sistema que se ofrezca a los agentes 

de viaje en el territorio de la otra Parte. Los propietarios o explotadores de 

los sistemas automatizados de reservación de una parte tendrán la misma 

oportunidad de poseer o explotar los sistemas automatizados de 

reservación que se ajusten a estos principios en el territorio de la otra 

Parte que los propietarios o explotadores de dicha Parte. Cada Parte se 

asegurará de que sus líneas aéreas y proveedores de servicios 

automatizados de reservación no discriminen contra los agentes de viaje 

en su territorio porque utilicen o posean un sistema automatizado de 

reservación que también funcione en el territorio de la otra Parte. 
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RESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM'lNJ:C 

' 
Núm. 2515 

Señor 
Ing. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional -Su Despacho. 

Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No. 6 del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso Nacional 

para fines de ratificación, el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, suscrito en fecha 

dieciséis (16) de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 

En el referido Acuerdo cada Partes contratante concede a la otra parte, con el 

objetivo de que las líneas aéreas de la otra parte realicen el transporte aéreo internacional, 

los derechos que a continuación se indican: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

c) Los demás derechos estipulados en el referido acuerdo. 

En dicho Acuerdo se establece que cada Parte tendrá derecho a designar a 

cuantas líneas aéreas desee para realizar el transporte aéreo internacional de conformidad 

con el Acuerdo y a retirar o alterar dichas designaciones. 

En el referido Acuerdo cada Parte podrá Jevocar, suspender o limitar las 

autorizaciones de funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otra Parte cuando: 

a) la propiedad esencial y el control efectivo de dichas líneas aérea no 

pertenezca a la Parte que Ju designe ni a los nacionales de dicha Parte ni a 

ninguno de los dos; 
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b) la línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al 

que se refiere el Artículo 5 del Acuerdo; y 

c) la otra parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el 

Artículo 6 del Acuerdo que trata sobre la seguridad operacional. 

Espero pues, que los señores Legisladores impartan su voto de aprobación al 

Acuerdo que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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Al 

Asunto 

Anexo 

: Señor 

Santo Domingo, D.N. 
8 de marzo del 2000 

Presidente de la Comisión 
Permanente· de Obras Públicas 
PRESENTE. 

: Remisión de la correspondencia 12515 de 
fecha 29 de febrero del 2000, dirigida al 
Presidente del Senado por el Presidente 
de la República, remitiendo el Acuerdo de 
Transpa~ce A~reo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, suscrito en 
fecha 16 de diciembre del 1999, con el 
Objetivo de que las Lineas Aéreas de la 
otra parte realicen el Transporte AfÍreo 
Internacional, los derechos siguientes: 
d) El Derecho a Volar sobre un Territorio 
sin Aterrizar. , e) El derecho de hacer 
Escalas en un Territorio sin fines de 
Tr,fico., f) Los demás derechos 
estipulados en el referido Acuerdo. 
Leído en sesión de fecha 7 de marzo del 
2000. También se encuentra en la Comisión 
de Relaciones Exteriores. 

: Lo indicado en el asunto. 

1-REMITIDO, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

PCG/srr. 

Atentamente, 

l- (Z /4~ 
IS C. 

Director Legisl 

REPIJb1 ICA. C'OMINIC I\NA 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 

de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 

República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de Estudios 

Internacionales. · 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias . 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de Estudios 

Internacionales. 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 

de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias 

debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 

entre el Gobierno de la República Dominicana y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 

diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 

de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 

República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de ,Estudios 

1 nternacionales. 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias . 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de Estudios 

1 nternacionales. 
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Núm. 2515 , Santo Domingo, D. N. 

. 29 FES 2000 
Señor 
Ing. Ramón Alburquerque -~~~:ir Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho. 

Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No. 6 del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso Nacional 

para fines de ratificación, el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, suscrito en fecha 

dieciséis (16) de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 

En el referido Acuerdo cada Parti\ contratant9Concede a la otra parte, con el 

objetivo de que las líneas aéreas de la otra parte realicen el transporte aéreo internacional, 

los derechos que a continuación se indican: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

c) Los demás derechos estipulados en el referido acuerdo. 

En dicho Acuerdo se establece que cada Parte tendrá derecho a designar a 
cuantas líneas aéreas desee para realizar el transporte aéreo internacional de conformidad 

con el Acuerdo y a retirar o alterar dichas designaciones. 

En el referido Acuerdo cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las 

auloriz·1ciom.!s de funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la olrn Pnrtc cuando: 

a) la propieda'1 esencial y el control efectivo de dichas líneas aérea no 

p1.:rtenczra a la Parte que In designe ni a los nacionales de dicha Parte ni a 

ninguno de los dos; 
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b) la línea aérea en cuertión haya dejado de cumplir el ordenamiento al 
que se refiere el Artículo 5 del A~uerdo; y 

c) la otra parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el 
Artículo 6 del Acuerdo que trata sobre la seguridad operacional. 

Espero pues, que los señores Legisladores impartan su voto de aprobación al 
Acuerdo que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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b) la lín~a aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al 

que se refiere el Artículo 5 del Acuerdo; y 

c) la otra parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el 

Artículo 6 del Acuerdo que trata sobre la seguridad operacional. 

Espero pues, que los señores Legisladores impartan su voto de aprobación al 

Acuerdo que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

SENADO 
R.EPIJBL (A OOMIN CANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

29 de noviembre de 2002 

CP 

LIC. CARLOSALVAREZGUZMAN 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho.-

Fax: 221-8616 

Distinguido señor: 

Corlésmente le invitamos a la reunión que celebrará la Comisión Permanente de 

Obras Públicas, el jueves 5 de diciembre del año en curso, a las 11 :00 de la mañana, 

en el Salón Principal de Comisiones Permanentes, sito en el área del Mezzanine. En 

esta estudiaremos lo siguiente: 
✓ Acuerdo entre la Rep. Dom. y el Reino de los países bajos, para servicios aéreos 

entre y más allá de sus respectivos territorios, suscrito en fecha 15 de diciembre 

de 1998. 
✓ Acuerdo No. 2515 de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República 

Domínicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, suscrito en fecha 

16 de diciembre de 1999. 
✓ Protocolo relativo a una Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil 

[11temacio11al (art. 83 bis) suscrito en Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 

1980. 
✓ Acuerdo de Transporte Aéreo entre el gobierno de la República Dominicana y 

el Consejo Federal Suizo, suscrito en fecha 7 de diciembre del 2000. (Estos 

expedientes se lo haremos llegar por mensajería). 

En caso de no poder asistir favor de enviamos un representante. Para cualquier 

información adicional y/o confirmar su asistencia el teléfono 532-5561 extensiones 

2099 y 2183 está a su disposición. 

Agradeciendo su acostumbrada atención, le saluda. 

¡x;~;:~- / ~ A 
v,~~s;:í'i:i:'~1 
Presidente Comisión Permanente 
de Obra Públicas y Transporte 

VC/casn 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de _Estudios 

Internacionales. , 

·· -·--- ·----

REPUBLICA )OM'NICANA 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurldico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias. 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de ~studios 

Internacionales. · 

--··----------

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D.N. 
21 de diciembre de 1999. 

Señor 
DR. ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
SU DESPACHO. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, con fines de ratificación de siete (7) copias 
debidamente certificadas del Acuerdo de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, del 16 de 
diciembre de 1999. 

Siete (7) copias del Acuerdo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo citado en el anexo, en interés 
de que por su conducto lo haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, para ser sometido a la ratificación del Congreso Nacional. 

STCG 
MDSB 
ed 

Atentamente le saluda, 

SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN 
Embajador, Encargado de la División de .Estudios 

Internacionales. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES. 

A efectos del presente Acuerdo, y salvo especificación en contrario, el 

término: 

1. "Autoridades aeronáuticas" significa, en el caso de los Estados Unidos, el 

Departamento de Transporte o su organismo sucesor, y en el caso de la 

República Dominicana la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

cualquier persona u organismo autorizado para desempeñar las funciones 

que ejerza dicha Dirección. 

2. "Acuerdo" significa el presente Acuerdo, sus anexos y cualquier enmienda. 

3. "Transporte aéreo" significa todo servicio prestado mediante aeronaves 

para el porte público de pasajeros, equipaje, carga y correo 

separadamente o en combinación, por remuneración o arriendo. 

4. "Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que fue 

abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, lo que 

comprende: 

a) Cualquier Enmienda que haya entrado en vigencia con arreglo al 

literal a), Artículo 4 del Convenio y que haya sido ratificada por las dos 

Partes, y 
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b) Cualquier Anexo o Enmienda del mismo adoptado con arreglo al 

Artículo 90 del Convenio, en cuanto que dicho Anexo o Enmienda esté 

en vigencia para las dos Partes en cualquier momento determinado. 

5. "Línea aérea designada" significa una línea. aérea designada y autorizada 

de conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo. 

6. "Costo pleno" significa el costo de proporcionar el servicio más un recargo 

justificado por concepto de gastos administrativos. 

7. "Transporte aéreo internacional" significa el transporte aéreo que atraviesa 

el espacio aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 

8. "Tarifa" significa cualquier precio, flete, o tasa por el transporte aéreo de 

pasajeros (y su equipaje) o de carga (excluido el correo), o de ambos, que 

cobren las líneas aéreas, incluidos sus agentes, y las condiciones que 

rigen en la oferta de dicho flete, precio o tasa. 

9. "Escala sin fines de tráfico" significa el aterrizaje para fines que no sean el 

embarco o desembarco de pasajeros, equipaje, carga o correo en el 

transporte aéreo. 

1 O. "Territorio" significa las extensiones de tierra que est,án bajo la soberanía, 

jurisdicción, protección o fideicomiso de una Parte, y las aguas 

territoriales adyacentes. 

~ ''iJ SENADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 
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11 . "Derecho impuesto al usuario" significa el gravamen que se impone a las 

líneas aéreas por proporcionarles los servicios o instalaciones 

aeroportuarias, de navegación aérea o de seguridad de la aviación, 

incluidos los servicios y las instalaciones afines. 

ARTICULO 2 

CONCESIÓN DE DERECHOS. 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos para que 

las líneas aéreas de la otra Parte realicen el transporte aéreo 

internacional: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

e) Los demás derechos estipulados en el presente Acuerdo. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo no supondrá la 

concesión, a las líneas aéreas de una Parte, del derecho, en el 

territorio de la otra Parte, a admitir a bordo pasajeros, carga o correo 

que se lleven por remuneración y que se dirijan a algún otro punto del 

territorio de la otra Parte. 
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ARTICULO 3 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte tendrá derecho a designar a cuantas líneas aéreas desee para 

realizar el transporte aéreo internacional de conformidad con el presente 

Acuerdo y a retirar o alterar dichas designaciones. Esas designaciones se 

comunicarán por escrito a la otra Parte por vía diplomática, y se declarará 

si la línea aérea en cuestión está autorizada para realizar el transporte 

aéreo estipulado en el Anexo I o el estipulado en el Anexo II o ambos. 

2) Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la línea aérea 

designada, conforme a lo prescrito para la concesión de las autorizaciones 

de servicio y los permisos técnicos, la otra Parte concederá las debidas 

autorizaciones y permisos con un mínimo de demora administrativa, 

siempre que: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea 

pertenezcan a la Parte que la designe o a los nacionales de dicha Parte o 

a ambos; 

b) La línea aérea designada esté capacitada para cumplir las condiciones 

impuestas según el ordenamiento que la Parte que estudie su solicitud 

aplique normalmente al funcionamiento del transporte aéreo internacional. 

c) La Parte que designe la línea aérea cumpla y administre las normas 

enunciadas en el Articulo 6 (Protección) y el Articulo 7 (Seguridad de la 

aviación). 

REPUBLICA DOMINICANA 
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ARTICULO 4 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de 

funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otra Parte cuando: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea no 

pertenezcan a la Parte que la designe ni a los nacionales de dicha Parte ni 

a ninguno de los dos; 

b) La línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al que 

se refiere el Artículo 5 (Aplicación de las leyes) del presente Acuerdo, o 

c) La otra Parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el Artículo 

6 (Seguridad operacional). 

2) A menos que resulte esencial la toma de medidas inmediatas para evitar 

que persista el incumplimiento al que se refieren los apartados a) y b), del 

párrafo 1 del presente Artículo, los derechos estipulados por el presente 

Artículo se ejercerán sólo después de la celebración de consultas con la 

otra Parte. 

3) El presente Artículo no restringe los derechos de ninguna Parte a 

suspender, revocar, limitar o condicionar la autorización de 

funcionamiento o el permiso técnico de una o más líneas aéreas de la 

otra Parte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 

R PUBLICA DOMINICANA 
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ARTICULO 5 

APLICACIÓN DE LAS LEYES. 

1) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo, o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento de esa Parte relativo a la operación y navegación de 

aeronaves. 

2) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento relativo al ingreso en su territorio o a la salida del mismo de 

los pasajeros, los tripulantes o la carga de aeronaves (incluidos los 

reglamentos relativos al ingreso, despacho, seguridad de la aviación, 

inmigración, pasaportes, aduana y cuarentena, o en el caso del correo, 

los reglamentos postales), directamente o de parte de dichos pasajeros, 

tripulantes y carga. 

ARTICULO 6 

SEGURIDAD OPERACIONAL. 

1) Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronavegabilidad, 

los certificados de competencia y las licencias que expida o convalide la 

otra Parte y estén vigentes, a efectos de la prestación del transporte aéreo 

a que se refiere el presente Acuerdo, a condición de que los requisitos 

para la concesión de dichos certificados o licencias igualen, por lo menos, 

las normas minimas que se establezcan con arreglo al Convenio. Cada 

Parte, sin embargo, podrá denegar la validez a efectos de los vuelos sobre 

su propio territorio de aquellos certificados de competencia y licencias 

expedidos o convalidados a sus propios nacionales por la otra Parte. 

R PL SL CA DOMINICA.NA 



,· 
~ 

' SENADO 
8 

2) Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las 

normas de seguridad operacional que imponga la otra Parte relativas a 

las instalaciones aeronáuticas, las tripulaciones, las aeronaves y la 

operación de las líneas aéreas designadas. Si, tras dichas consultas, una 

Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no impone eficazmente ni 

administra unas normas y unos requisitos de seguridad operacional en 

estos aspectos que sean por lo menos iguales a las normas mínimas que 

puedan estipularse con arreglo al Convenio, notificará a la otra Parte de 

esa conclusión y de las medidas que se consideren necesarias para 

ajustarse a dichas normas mínimas; la otra Parte tomará las debidas 

medidas de corrección. Cada Parte se reserva el derecho a suspender, 

revocar o restringir la autorización de funcionamiento o el permiso técnico 

de las líneas aéreas designadas por la otra Parte si esa Parte no toma las 

debidas medidas de corrección en un plazo prudencial. 

ARTICULO 7 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN. 

1) De conformidad con sus derechos y obligaciones según el derecho 

internacional, las Partes reafirman que su mutua obligación de proteger la 

seguridad de la aviación civil contra la injerencia ilícita forma parte 

integrante del presente Acuerdo. Sin que por ello se restrinja la amplitud 

de sus derechos y obligaciones conforme al derecho internacional, las 

Partes, en particular, actuarán de conformidad con el Convenio sobre las 

infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 

firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la 

represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 

16 de diciembre de 1970, el Convenio para la represión de los actos 

ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 

f:"E IC..._ MINICANA 



~ 

l',J SENADO 
9 

septiembre de 1971, y el Protocolo para la represión de los actos ilícitos 

de violencia en aeropuertos civiles con servicios internacionales, firmado 

en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

2) Las Partes, previa solicitud, se prestarán mutuamente toda la asistencia 

necesaria para evitar el apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos 

ilícitos contra la indemnidad de los pasajeros, la tripulación, las aeronaves, 

los aeropuertos y los servicios de navegación aérea, así como para 

enfrentarse a cualquier otra amenaza a la seguridad de la navegación 

civil aérea. 

3) Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 

normas y con las debidas prácticas recomendadas para la seguridad de la 

aviación estipulada por la Organización de Aviación Civil Internacional y 

denominadas Anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional. 

Asimismo, exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, los 

explotadores que tengan su sede o residencia permanente en su territorio 

y los explotadores de aeropuertos en su territorio actúen de conformidad 

con dichas disposiciones sobre la seguridad de la aviación. 

4) Cada Parte conviene en observar las disposiciones de seguridad que exija 

la otra Parte para la entrada en su territorio, la salida del mismo y mientras 

se permanezca en él, y en tomar medidas adecuadas para proteger las 

aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, los tripulantes, el equipaje, el 

equipaje de mano, la carga y los suministros antes de la subida a bordo o 

la toma de la carga y durante el transcurso de estos. Cada Parte también 

considerará favorablemente toda solicitud de la otra Parte encaminada a 

ue se tomen medidas especiales de seguridad para confrontar alguna 

amenaza en particular. 

REPUBLICA OMI lANA 
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5) En el caso de incidente o de amenaza de incidente de apoderamiento 

ilícito de una aeronave o de otros actos ilícitos contra la indemnidad de los 

pasajeros, la tripulación, las aeronaves, los aeropuertos y los servicios de 

navegación aérea, las Partes se asistirán mutuamente mediante la 

facilitación de las comunicaciones y otras medidas convenientes que se 

propongan terminar con prontitud y seguridad dicho incidente o amenaza 

de incidente. 

6) Cuando una Parte tenga razones justificadas para considerar que la otra 

Parte se ha desviado de las disposiciones sobre la seguridad de la 

aviación del presente Artículo, las autoridades aeronáuticas de dicha Parte 

podrán solicitar la celebración de consültas inmediatas con las autoridades 

aeronáuticas de la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio 

en el plazo de 15 días a partir de la fecha de dicha solicitud, habría 

justificación para suspender, revocar, restringir o condicionar la 

autorización de funcionamiento o el permiso técnico de las líneas aéreas 

de la otra Parte. Cuando se requiera en caso de urgencia, una Parte 

podrá tomar medidas provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

ARTICULO 8 

OPORTUNIDADES COMERCIALES. 

1) Las líneas aéreas de una Parte podrán establecer sucursales en el 

territorio de la otra Parte para la promoción y venta de Transporte Aéreo. 

2) Las Líneas Aéreas designadas de cada Parte, de conformidad con el 

ordenamiento de la otra Parte relativo al ingreso, la residencia y el empleo, 

podrán traer al territorio de la otra Parte y mantener en él a gerentes, 
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vendedores, técnicos y otros especialistas que hagan falta para la 

prestación del transporte aéreo. 

3) Cada línea aérea designada podrá proporcionar sus propios servicios de 

escala en el territorio de la otra Parte ("s-ervicios propios") o, si lo prefiere, 

seleccionar a algunos entre los agentes en competencia para que los 

presten total o parcialmente. Estos derechos estarán limitados solamente 

oor restricciones físicas impuestas por consideraciones de la seguridad 

del aeropuerto cuando estas consideraciones excluyan los servicios 

propios, los servicios de escala estarán a la disposición de todas las líneas 

aéreas en condiciones de igualdad; las tarifas se basarán en el costo de 

los servicios prestados, y dichos servicios serán equiparables, en índole y 

calidad, a los servicios propios que se prestarían si fueran posibles. 

4) Cualquier línea aérea de cada Parte podrá efectuar ventas de transporte 

aéreo en el territorio de la otra Parte, directamente, y a criterio de la línea 

aérea, por medio de sus agentes, salvo por las disposiciones específicas 

sobre fletamentos de la Parte pertinente acerca de la protección de los 

fondos de los pasajeros y a los derechos de anulación y reembolso de los 

pasajeros. Cada linea aérea tendrá derecho a vender dicho transporte, y 

cualquier persona tendrá derecho a comprarlo, en la moneda del territorio 

o en monedas libremente convertibles. 

5) Cada línea aérea tendrá derecho a convertir y transferir a su país, previa 

solicitud, los ingresos en el territorio de la otra Parte que rebasen las 

sumas desembolsadas en el mismo. Se permitirán la pronta conversión y 

transferencia, sin imponerles restricciones ni gravámenes, a la tasa de 

cambio aplicable a las operaciones y transferencias corrientes en la fecha 

en que el transportista presente la solicitud inicial de transferencia. 

J:'ff (A DOMI CA A 
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6) Se permitirá que las líneas aéreas de cada Parte paguen los gastos 

incurridos en el territorio de la otra Parte, incluidas las compras de 

combustible, en la moneda del país. A su criterio, las líneas aéreas de 

una Parte podrán pagar dichos gastos en el territorio de la otra Parte en 

monedas libremente convertibles, de conformidad con la reglamentación 

monetaria del país. 

7) Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, 

cualquier línea designada de una Parte podrá concertar arreglos 

cooperativos de comercialización, por ejemplo, arreglos de fletamento 

parcial, de código compartidos o de arrendamiento, con: 

a) Una línea aérea o más de cualquiera de las Partes; 

b) Una línea aérea o más de un tercer país, siempre y cuando dicho 

tercer país autorice o permita arreglos equiparables entre las líneas 

aéreas de la otra parte y otras líneas aéreas en los servicios a dicho 

tercer país, o desde él o a través de su territorio, 

a condición de que todas las líneas aéreas que concierten dichos 

arreglos (1) tengan la debida autorización y (2) cumplan con los requisitos 

que se apliquen normalmente a dichos arreglos. 

8) Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Acuerdo, se 

permitirá sin restricciones a las líneas aéreas y los prestadores indirectos 

de transporte de carga de las dos partes que empleen, en relación con el 

transporte aéreo internacional, cualquier transporte terrestre de carga a 

cualquier punto en el territorio de las Partes o de terceros países o desde 
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ellos, lo que incluye el transporte a todo aeropuerto que cuente con 

servicios aduaneros o desde dicho aeropuerto, y también, cuando sea 

pertinente, el derecho a transportar carga en depósito aduaneroJ. según 

el ordenamiento aplicable. Dicha carga, ya sea transporte por tierra o 

por aire, tendrá acceso a la tramitación y a las instalaciones aduaneras 

aeroportuarias. Las líneas aéreas, a su iniciativa, podrán efectuar su 

propio transporte terrestre o prestarlo por medio de acuerdos con otros 

transportistas terrestres incluido el transporte terrestre que presten otras 

líneas aéreas y los prestadores indirectos de transporte de carga aérea. 

Estos servicios plurimodales de carga pueden ofrecerse a un solo precio 

directo para el transporte aéreo y terrestre combinado, siempre y cuando 

no se engañe a los remitentes acerca de las circunstancias de dicho 

transporte. 

ARTICULO 9 

DERECHOS ADUANEROS Y GRAVÁMENES. 

1. Al arribar al territorio de una Parte, las aeronaves que tengan en 

servicio en el transporte aéreo internacional . las líneas aéreas 

designadas de la otra Parte, su equipo ordinario, equipo de tierra, 

combustible, lubricantes, suministros técnicos fungibles, piezas de 

repuesto (los motores inclusive), suministros (incluidos, entre otros, los 

artículos de comida, bebida, licor y tabaco y los demás productos 

destinados para la venta a los pasajeros o para el consumo de éstos 

en cantidades restringidas durante el vuelo) y otros objetos que se 

destinen o utilicen sólo en relación con el funcionamiento o la 

conservación de las aeronaves que participan en el transporte aéreo 

internacional estarán exentos, con criterio de reciprocidad, de todos las 

restricciones de importación y de todos los impuestos sobre bienes y 

sobre el patrimonio, derechos de aduana, gravámenes sobre el 
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consumo, y demás tasas y tarifas que (1) impongan las autoridades 

nacionales y (2) no se basen en el costo del servicio prestado, a 

condición de que dichos equipos y suministros permanezcan a bordo 

de la aeronave. 

2. Asimismo, y con criterio de reciprocidad, quedarán exentos de los 

impuestos, derechos, gravámenes, tasas y tarifas a que se refiere el 

párrafo 1 del presente Artículo, a excepción de las tarifas que se basen 

en el costo del servicio prestado: 

a) Los suministros ingresados en el territorio de una Parte o 

proporcionados en dicho territorio y llevados a bordo, dentro de límites 

prudenciales, para uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas 

de la otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional, aun 

cuando dichos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje 

que se realice sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a 

bordo. 

b) El equipo de tierra y las piezas de repuesto (motores inclusive) 

ingresados en el territorio de una Parte para el servicio, el 

mantenimiento o la reparación de aeronaves de las líneas aéreas de la 

otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional. 

c) El combustible, los lubricantes y los suministros técnicos fungibles 

ingresados en el territorio de una Parte o proporcionados en dicho 

territorio para uso en aeronaves de las líneas aéreas de la otra Parte 

que participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dichos 

suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice 

sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 
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d) Los materiales de propaganda y publicidad ingresados en el territorio 

de una Parte y llevados a bordo, dentro de límites prudenciales, para 

uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas de la otra Parte que 

participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dicho 

material se vaya a utilizar en una parte del viaje que se realice sobre el 

territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

3. Se podrá exigir que el equipo y los suministros a los que se refieren los 

párrafos 1 y 2 del presente Artículo se guarden bajo la supervisión o el 

control de las autoridades competentes. 

4. Las exenciones que estipula el presente Artículo se concederán 

asimismo cuando las líneas aéreas designadas de una Parte contraten 

con otras líneas aéreas que igualmente disfruten de dichas exenciones 

de la otra Parte, para el préstamo o la cesión, en el territorio de la otra 

Parte, de los objetos a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente 

Artículo. 

ARTICULO 10 

DERECHOS IMPUESTOS A LOS USUARIOS. 

1. Los derechoG impuestos a los usuarios que graven las autoridades u 

organismos impositivos competentes de una Parte· a las líneas aéreas de 

la otra Parte serán justos y razonables, no discriminarán con parcialidad, y 

se repartirán equitativamente entre todas las categorías de usuarios. En 

cualquier caso, los derechos impuestos ·a los usuarios se gravarán a todas 

las lineas aéreas de la otra Parte en términos no menos favorables que 

los más favorables que se graven a cualquier otra línea aérea en el 

momento en que se fijen los derechos. 
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2. Los derechos impuestos a los usuarios gravados a las líneas aéreas de la 

otra Parte podrán corresponder, sin excederlo, al costo pleno que 

signifique para las autoridades impositivas competentes la prestación de 

los debidos servicios e instalaciones de· aeropuerto, medio ambiente 

aeroportuario, navegación aérea y seguridad de la aviación, en el 

aeropuerto o en el sistema aeroportuario. Dicho costo pleno podrá tener 

en cuenta un rendimiento razonable de los activos, descontada la 

depreciación. Las instalaciones y los servicios por los que se graven 

esos derechos se proporcionarán de forma eficaz y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades u 

organismos impositivos competentes en su territorio y las líneas aéreas 

que utilicen los servicios y las instalaciones, y alentará a dichas 

autoridades u organismos y a las líneas aéreas a que intercambien la 

información que resulte necesaria para determinar con precisión si los 

gravámenes están justificados, en vista de los principios enunciados en 

los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las 

autoridades impositivas competentes a que notifiquen a los usuarios con 

prudente antelación cualquier propuesta de cambios en los derechos 

impuestos a los usuarios, a fin de permitir que los usuarios expresen su 

opinión antes de que se efectúen los cambios. 

4. En los procedimientos de resolución de controversias con arreglo al 

Artículo 14, no se considerará que una Parte haya contravenido alguna 

disposición del presente Artículo a menos que (1) no emprenda, en un 

plazo prudencial, el examen del gravamen o de la práctica objeto de la 

queja de la otra Parte, o que (2) con posterioridad a dicho examen, deje 

de tomar todas las medidas que estén a su alcance para corregir 
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presente Artículo o los que se autoricen específicamente en un Anexo al 

presente Acuerdo. La Parte que requiera dichas presentaciones para 

fines informativos minimizará los trámites administrativos que representen 

los requisitos y procedimientos de presentación para los intermediarios del 

transporte aéreo y para las líneas aéreas designadas de la otra Parte. 

ARTICULO 12 

FIJACIÓN DE TARIFAS. 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas del transporte aéreo los fije cada línea 

aérea designada por consideraciones comerciales del mercado. La 

intervención de las Partes se limitará a: 

a) Evitar tarifas o prácticas injustificadamente discriminatorias. 

b) Proteger a los consumidores de unas tarifas que resulten 

injustificadamente elevadas o restrictivas, a causa del abuso de una 

posición dominante. 

c) Proteger a las líneas aéreas contra tarifas que sean artificialmente 

bajas a causa de subvenciones o apoyos oficiales directos o indirectos. 

2. Cada Parte podrá exigir que las tarifas que propongan cobrar para la 

entrada o salida de su territorio las líneas aéreas de la otra Parte se 

notifiquen o presenten a sus autoridades aeronáuticas. No podrá exigirse 

un plazo de notificación o presentación por las líneas aéreas de la otra 

Parte de más de 30 días de anterioridad a la fecha propuesta de vigencia. 

En casos especificos, podrán permitirse plazos más breves de 

notificación o presentación. Una Parte no exigirá que las líneas aéreas de 

la otra Parte notifiquen o presenten las tarifas cobradas al público por los 

REPUBL <.A OOMINIC..._NA 
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fletadores, a menos que se exijan de manera no discriminatoria con fines 

informativos. 

3. Ninguna Parte tomará medidas unilaterales destinadas a evitar la entrada 

en vigencia o la continuación de una tarifa propuesta que cobrarían o 

efectivamente cobran (1) las líneas aéreas de cualquiera de las Partes 

para el transporte aéreo internacional entre los territorios de las Partes, o 

(2) las líneas aéreas de una Parte para el transporte aéreo internacional 

entre el territorio de la otra Parte y cualquier otro país, incluido en ambos 

casos, el transporte compartido entre líneas o efectuado dentro de la 

misma línea; o que se cobraría a dichas líneas aéreas. Si una de las 

Partes considera que dicha tarifa es incompatible con las consideraciones 

expuestas en el párrafo 1 del presente Artículo, solicitará la celebración 

de consultas y notificará a la otra Parte a la mayor brevedad de las 

razones de su descontento. Estas consultas se celebrarán en un plazo no 

mayor de 30 días del recibo de la solicitud, y las Partes cooperarán a fin 

de conseguir la información necesaria para la resolución razonada del 

caso. Si las Partes llegan a un acuerdo acerca de una tarifa con respecto 

al cual se haya presentado un aviso de descontento, cada Parte ejercerá 

sus mejores oficios para que dicho acuerdo entre en vigencia. A falta de 

mutuo acuerdo, esa tarifa entrará o continuará en vigencia. 

ARTICULO 13 

CONSULTAS. 

Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá solicitar la celebración 

de consultas acerca del presente Acuerdo. Dichas consultas comenzarán lo 

antes posible pero no después de 60 días de la fecha en que la otra Parte 

reciba la solicitud, salvo acuerdo en contrario. 
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1. Cualquier controversia que surja del presente Acuerdo, a excepción de las 

que surjan del párrafo 3 del Artículo 12 (Fijación de tarifas), que no se 

resuelva en la primera vuelta de consultas oficiales, podrá referirse a 

arbitraje conforme a los procedi~ientos que se estipulan a continuación. 

2. El arbitraje estará a cargo de una tribunal de tres árbitros constituido de la 

siguiente forma: 

a) En el plazo de 30 días del recibo de la petición de arbitraje,-cada Parte 

:, 

nombrará a un árbitro. En el plazo de 60 días de haber sido 

nombrados, estos dos árbitros nombrarán, de común acuerdo, a un 

tercer árbitro, que desempeñará las funciones qe Presidente del 

tribunal de arbitraje. 

b) Si cualquiera de las Partes en la controversia no nombra árbitro, o si el 

tercer árbitro no se nombra de conformidad con lo previsto en el 

apartado a) del presente párrafo, cualquiera de las Partes en cuestión 

podrá pedir al presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional 

que nombre al árbitro o a los árbitros necesarios en el plazo de 30 

días. Si el Presidente es de la misma nacionalidad de una de las 

Partes, hará el nombramiento el Vicepresidente de rango más elevado 

que no haya sido descalificado por ese motivo. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal de arbitraje fijará los límites de su 

jurisdicción de conformidad con el presente Acuerdo y establecerá su 

propio procedimiento. El tribunal, una vez formado, podrá recomendar la 

adopción de medidas provisionales de desagravio mientras llega a una 



21 

~ 

•J ;J SENADO 
RE I ICA DOMI IC:A A 

resolución definitiva. A iniciativa del tribunal o a petición de cualquiera de 

las Partes, a más tardar a los 15 días de haberse constituido plenamente 

el tribunal, se celebrará una conferencia para decidir las cuestiones 

precisas que se someterán a arbitraje y los procedimientos concretos que 

se seguirán. 

4. Salvo acuerdo en contrario o por orden del tribunal, cada Parte en la 

controversia presentará una memoria en el plazo de 45 días de la 

constitución plena del tribunal. Las respuestas deberán recibirse 60 días 

después, a más tardar. El tribunal celebrará una audiencia a petición de 

cualquiera de las Partes o por su propia iniciativa en el plazo de 15 días 

del vencimiento del plazo para el recibo de las respuestas'. 

5. El tribunal tratará de pronunciar una resolución por escrito en el plazo de 

30 días de la conclusión de la audiencia, o de no celebrarse la audiencia, 

de la fecha de presentación de las dos respuestas. Prevalecerá la 

decisión de la mayoría del tribunal. 

6. Las Partes podrán presentar solicitudes de aclaración de la resolución en 

el plazo de 15 días de haberse pronunciado,- y cualquier aclaración que se 

haga se dictará en el plazo de 15 días de dicha solicitud. 

7. Cada Parte, en la medida compatible con · su legislación interna, dará 

pleno cumplimiento a cualquier resolución o laudo del tribunal de arbitraje. 

8. Los gastos del tribunal de arbitraje, incluidos los honorarios y gastos de 

los árbitros, serán sufragados a partes iguales por las Partes. Todo gasto 

contraído por el Presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional en 

relación con los procedimientos enunciados en el apartado b), párrafo 2 
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del presente Artículo, se· considerará parte de los gastos del tribunc;il de 

arbitraje. 

ARTICULO 15 

DENUNCIA. 

En cualquier momento, cualquiera d~ las Partes podrá notificar por escrito a 

la otra Parte su decisión de denunciar el presente Acuerdo. Dicha 

notificación se enviará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil 

Internacional. El presente Acuerdo expirará a la medianoche (en el lugar de 

recibo de la notificación a la otra Parte) inmediatamente anterior al primer 

aniversario de la fecha de recibo de la notificación por la otra Parte, a menos 

que la notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes del fin de ese 

período. 

ARTICULO 16 

REGISTRO EN LA OACI. 

El presente Acuerdo y sus enmiendas se registrarán en la Organización de 

Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 17 

ENTRADA EN VIGENCIA. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez que se informe por 

intercambio de notas diplomáticas que las· Partes han cumplido los 

procedimientos legales establecidos para su entrada en vigor. Al entrar en 

vigor, este Acuerdo sustitirá el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de la República Dominicana, 

con anexo, fi rmado el 19 de julio de 1949, enmendado. 
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En fe lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respectivos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del 

año mil novecientos noventa -y nueve (1999), en dos textos, en los idiomas 

español e inglés, ambos al mismo tenor y efecto. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

ORRE, 
Secretario de Estado de 

Relaciones Exteriores. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . 

. 7 ( 
¡_Ca~~~~ 

RODNEY E. ~LA TJ¡ (. •: 
Secretario de 

1
fr-;.ansporte. 
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ANEXO 1 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

SECCIÓN 1 

RUTAS 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo, con 

arreglo a las condiciones de su designación, quedarán autorizadas a efectuar el 

transporte aéreo regular internacional entre puntos en las rutas siguientes: 

A Ruta de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos: 

1. De puntos anteriores a los Estados Unidos vía los Estados Unidos y puntos 

intermedios a un punto o a más situados en la República Dominicana y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre la República 

Dominicana y cualquier punto o puntos. 

B. Rutas de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de la República 

Dominicana: 

1. De puntos anteriores a la República Dominicana vía la República Dominicana 

y puntos intermedios a un punto o más situados en los Estados Unidos y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre los Estados 

Unidos y cualquier punto o puntos. 
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SECCION 2 

FLEXIBILIDAD OPERATIVAS 

A su opción, cada línea aérea designada, en cualquier de sus vuelos o en 

todos ellos, podrá: 

1. Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; 

2. Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave; 

3. Atender a puntos en las rutas anteriores a los territorios de las Partes, o 

intermedios, o más allá de ellos, o situados en dichos territorios, en cualquier 

combinación u orden; 

4. Omitir escalas en cualquier punto o en más de uno; 

5. Transferir el tráfico de una aeronave a otras cualesquiera de sus aeronaves 

, en cualquier punto en las rutas; 

6. Atender a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin 

cambio de aeronave o de número de vuelo, y ofrecer y anunciar dichos 

servicios al público como servicios directos; 

sin restricciones geográficas o de dirección y sin pérdida de cualquier 

derecho a portar tráfico que por lo demás esté autorizado con arreglo al 

presente Acuerdo; siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, dicho servicio atienda a un punto situado en el 

territorio de la Parte que designe a la linea aérea. 

REPI il lC \ 1 OMIN CANA 
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SECCIÓN 3 

CAMBIO DE MATERIAL 

En cualesquiera segmentos de las rutas antedichas, cualquier línea aérea 

designada podrá efectuar el transporte aéreo internacional sin limitación en 

cuanto al cambio, en cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de 

aeronaves en servicio, siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, en la dirección de ida, el transporte más allá de 
. 

dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte 

que haya designado a la línea aérea, y que, en la dirección entrante, el 

transporte al territorio de la Parte que haya designado a la línea aérea sea 

continuación del transporte desde más allá de dicho punto. 

R Pl BLICA )OMINICA A 
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ANEXO 11 

SECCIÓN 1 

TRANSPORTE AÉREO DE FLETAMENTO 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente 

Anexo, con arreglo a las condiciones de su designación, tendrán derecho 

a portar tráfico de fletamento intemacional de pasajeros (y del equipaje 

que los acompañe) y de carga (lo que incluye, entre otros, los fletamentos 
. 

de expedidores de mercancías, los fraccionados y los de combinación de 

pasajeros y carga) o de los dos: 

a) Entre cualquier punto o más en el territorio de la Parte que haya 
J 

designado a la línea aérea y cualquier punto o más en el territorio de la 

otra Parte, y 

b) Entre cualquier punto o más en el territorio de la otra Parte y 

cualquier. punto o más en terceros países, siempre y cuando, a 

excepción de los vuelos de fletamento de carga, dicho servicio 

constituya parte de una operación continua, con o sin cambio de 

aeronave, que comprenda servicio al país de origen a fin de portar 

tráfico local entre el país de origen y el territorio de la otra Parte. 

En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Anexo, las 

líneas aéreas de cada. Parte designadas conforme al presente Anexo 
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también tendrán derecho a: 1) Hacer paradas estancias en cualquier punto, 

dentro o fuera del territorio de las Partes; 2) portar tráfico en tránsito a través 

del territorio de la otra ; 3) combinar en la misma aeronave el tráfico que se 

origine en el territorio de una Parte, el tráfico que se origine en el territorio de 

la otra Parte y el tráfico que se origine en terceros países; y 4) prestar 

transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto al cambio, en 

cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de aeronaves en servicio, 

siempre y cuando, a excepción de los vuelos de fletamento de carga, en la 

dirección de ida, el transporte más aÍlá de dicho punto sea continuación del 

transporte desde el territorio de la Parte que haya designado a la línea 

aérea, y en la dirección entrante, el transporte al territorio de la Parte que 

haya designado a la línea aérea sea continuación del transporte desde más 
:, 

allá de dicho punto. 

Cada Parte considerará favorablemente las solicitudes de las líneas aéreas 

de la otra Parte de porte de tráfico que no ampare el presente Anexo, por 

razones de cortesía y reciprocidad. 

SECCIÓN 2 

Las líneas aéreas designadas por una u otra de las Partes que presten 

transporte aéreo internacional de fletamento que se origine en el territorio de 

cualquiera de las Partes, ya sea de una sola dirección o de ida y vuelta, 

tendrán la opción de atenerse al ordenamiento en materia de fletamento de 
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su país de origen o de la otra Parte. Si una Parte aplica normas, 

reglamentos, términos, condiciones o limitaciones diferentes a una o más de 

sus líneas aéreas, o a las líneas aéreas de países diferentes, cada línea 

aérea designada será objeto del menos restrictivo de dichos criterios. 

Sin embargo, lo expresado en el párrafo anterior no limitará los derechos de 

las Partes a exigir que las líneas aéreas ·designadas por cualquiera de ellas 

conforme al presente Anexo se ajusten a los requisitos relativos a la 

protección de los fondos de los pasajeros y de los derechos de los pasajeros 

de anulación y reembolso. 

SECCIÓN 3 

Salvo con respecto a las normas de protección de los consumidores a que se 

refiere el párrafo anterior, ninguna de las Partes requerirá que una línea 

aérea designada por la otra Parte conforme al presente Anexo, con respecto 

al porte de tráfico del territorio de esa otra Parte o de un tercer país, ya sea 

~e una sola dirección o de ida y vuelta, presente más que la declaración de 

conformidad con el ordenamiento aplicable a que se refiere la anterior 

Sección 2 del presente Anexo, o la exención de . dicho ordenamiento 

concedida por las autoridades aeronáuticas competentes. 
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ANEXO 111 

PRINCIPIOS DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN LOS SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS DE RESERVACIÓN Y DE 

LA COMPETENCIA ENTRE DICHOS SISTEMAS 

Reconociendo que el Artículo 11 (Competencia leal) del Acuerdo entre la 

República Dominicana y los Estados Unidos garantiza a las líneas aéreas de 

. 
las dos Partes una oportunidad justa e igual para que compitan; 

Considerando que uno de los aspectos más importantes de la capacidad de 

competencia de las líneas aéreas consiste en poder informar al público de 
) 

sus servicios de manera equitativa e imparcial y que, por lo tanto, la calidad 

de la información acerca de los servicios de las líneas aéreas de que 

dispongan los agentes de viaje que distribuyen directamente dicha 

información al público viajero y la capacidad de las líneas aéreas de ofrecer a 

esos agentes sistemas automatizados de reservación competitivos 

representan los fundamentos de las oportunidades de competencia de cada 

línea aérea, y 

Considerando que es igualmente necesario asegurar que los intereses de 

los consumidores de los servicios del transporte aéreo estén protegidos del 

uso indebido de dicha información y de su presentación engañosa, y que las 

líneas aéreas y los agentes de viaje tengan acceso a sistemas automatizados 

de reservación que sean realmente competitivos; 

1. Las Partes convienen en que los sistemas automatizados de reservación 

tengan representaciones visuales primarias integradas, en las cuales: 
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a) La información acerca de los servicios aéreos internacionales, incluida 

la formación de enlaces entre dichos servicios, se modificará y 

expondrá con criterios objetivos y no discriminatorios, sobre los que no 

influyan, directa o indirectamente, ni la identidad de la línea aérea ni de 

la ruta. Dichos criterios se aplicarán uniformemente a todas las líneas 

aéreas participantes. 

b) Las bases de datos de los· sistemas automatizados de reservación 

serán tan completas como sea posible. 

c) Los proveedores de los servicios automatizados de reservación no 

suprimirán información presentada por las líneas aéreas participantes_; 

dicha información será exacta y transparente; por ejemplo, se 

señalarán con claridad los vuelos de clave compartida y de cambio de 

material, y los que hagan alguna escala. 

d) Todos los sistemas automatizados de reservación de que dispongan 

los agentes de viaje que distribuyan información sobre los servicios de 

las líneas aéreas directamente al público viajero en el territorio de 

cualquiera de las Partes no sólo estarán obligados a funcionar con 

arreglo a las normas aplicables a los sistemas automatizados de 

reservación en el territorio en que funcionen, sino que también tendrán 

el derecho a funcionar con arreglo a las mismas. 

e) Los agentes de viaje tendrán autorización para utilizar cualesquiera de 

las representaciones visuales secundarias de que se disponga por 

medio de los sistemas automatizados de reservación, a condición de 

que el agente de viaje solicite específicamente una representación 

visual determinada. 
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2. Cada Parte exigirá que cada proveedor de servicios automatizados de 

reservación que negocie en su territorio permita que participen en su 

sistema todas las líneas aéreas dispuestas a pagar la correspondiente 

tasa no discriminatoria. Cada Parte exigirá que todas las instalaciones de 

distribución que proporcione el proveedor del sistema se ofrezcan sin 

discriminación a todas las líneas aéreas participantes. Cada Parte exigirá 

que todos los proveedores de servicios automatizados de reservación 

expongan, de manera objetiva y no discriminatoria, y sin parcialidad por 

ninguna línea aérea ni ruta, los servicios aéreos internacionales de las 

líneas aéreas participantes, para todas las rutas en las cuales éstas 

deseen ofrecer sus servicios. Previa solicitud, un proveedor de servicios 

automatizados de reservación divulgará los pormenores de sus 

procedimientos de actualización y almacenamiento de su base de datos, 

sus criterios de modificación y clasificación de la información, su 

ponderación de cada uno de esos criterios, y los criterios que utiliza para 

la selección de los puntos de enlace y la inclusión 9e los vuelos de enlace. 

3. Los proveedores de servicios automatizados de reservación que negocien 

en el territorio de una Parte estarán autorizados a ingresar y mantener sus 

sistemas automatizados de reservación y a ponerlo a la libre disposición 

de las agencias o empresas de viaje que se dediquen principalmente a 

ofrecer servicios de viaje en el territorio de la otra Parte, si el sistema 

automatizado de reservación se ajusta a estos principios. 

4. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto al acceso a las 

instalaciones de comunicaciones y a la utilización de las mismas, la 
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selección y utilización del equipo y los programas de los sistemas 

automatizados de reservación, y la instalación técnica de dicho equipo. 

5. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto a las representaciones 
. 

visuales de los sistemas automatizados de reservación (incluidos los 

parámetros de modificación y presentación), la operación o la venta. 

6. Los servicios automatizados de reservación que se utilicen en el territorio 

de una Parte y que cumplan con estos principios y con cualesquiera otra_s 

normas pertinentes y no discriminatorias reglamentarias, técnicas y de 

seguridad estarán autorizados a tener acceso efectivo y sin trabas al 

territorio de la otra Parte. Un aspecto de este derecho es que las líneas 

aéreas designadas participarán en dicho sistema al mismo grado en el 

territorio de su país que en cualquier sistema que se ofrezca a los agentes 

de viaje en el territorio de la otra Parte. Los propietarios o explotadores de 

los sistemas automatizados de reservación de una parte tendrán la misma 

oportunidad de poseer o explotar los sistemas automatizados de 

reservación que se ajusten a estos principios en el territorio de la otra 

Parte que los propietarios o explotadores de dicha Parte. Cada Parte se 

asegurará de que sus líneas aéreas y proveedores de servicios 

automatizados de reservación no discriminen contra los agentes de viaje 

en su territorio porque utilicen o posean un sistema automatizado de 

reservación que también funcione en el territorio de la otra Parte. 
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Al 

Asunto 

Anexo 

: Señor 

Santo Domingo, D.N. 
8 de marzo del 2000 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas 
PRESENTE. 

: Remisión de la correspondencia 12515 de 
fecha 29 de febrero del 2000, dirigida al 
Presidente del Senado por el Presidente 
de la República, remitiendo el Acuerdo de 
Transpo~te · A,reo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, suscrito en 
fecha 16 de diciembre del 19J9, con el 
Objetivo de que las Lineas Aereas de la 
otra parte realicen el Transporte Atreo 
Internacional, los derechos siguientes: 
d) El Derecho a Volar sobre un Territorio 
sin Aterrizar. , e) El derecho de hácer 
Escalas en un Territorio sin fines de 
TrÍfico., f) Los demás derechos 
estipulados en el referido Acuerdo. 
Leído en sesión de fecha 7 de marzo del 
2000. También se encuentra en la Comisión 
de Relaciones Exteriores. 

: Lo indicado en el asunto. 

!-REMITIDO, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

PCG/srr. 
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CERTIFICACION 

YO, SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN, EMBAJADOR 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACUERDO DE 

TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1999. . 

·, 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL, 

CAPITAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, A LOS VEINTIUN (21) DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

(1999). • 

R I ICA, COMI e 
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ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América (en lo sucesivo, "las Partes"), 

En el deseo de fomentar un sistema internacional de transporte aéreo 

basado en la competencia en el mercado entre las líneas aéreas, con mínima 

intervención y reglamentación oficiales; 

En el deseo de facilitar la expansión de las oportunidades para el 

transporte aéreo internacional; 

En el deseo de permitir que las líneas aéreas ofrezcan una variedad de 

opciones para el servicio del publico viajero y del comercio de carga, al menor 

precio que no signifique ni discriminación ni abuso de posiciones dominantes, 

y de alentar a cada linea aérea a elaborar y llevar a la práctica unos 

esquemas de precios innovadores y competitivos; 

En el deseo de velar por el mayor grado de seguridad y protección de 

la aviación en el transporte aéreo internacional y de reafirmar su grave 

inquietud por los actos o las amenazas contra la seguridad de las aeronaves 

que pongan en peligro a las personas o la propiedad, perjudiquen las 

operaciones del transporte aéreo y socaven la confianza del público en la 

aviación civil ; 

Siendo Partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que 

fue abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 
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Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES. 

A efectos del presente Acuerdo, y salvo especificación en contrario, el 

término: 

1. "Autoridades aeronáuticas" significa, en el caso de los Estados Unidos, el 

Departamento de Transporte o su organismo sucesor, y en el caso de la 

República Dominicana la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

cualquier persona u organismo autorizado para desempeñar las funciones 

que ejerza dicha Dirección. 

2. "Acuerdo" significa el presente Acuerdo, sus anexos y cualquier enmienda. 

·3. "Transporte aéreo" significa todo servicio prestado mediante aeronaves 

para el porte público de pasajeros, equipaje, carga y correo 

separadamente o en combinación, por remuneración o arriendo. 

4. "Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que fue 

abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, lo que 

comprende: 

a) Cualquier Enmienda que haya entrado en vigencia con arreglo al 

literal a), Artículo 4 del Convenio y que haya sido ratificada por las dos 

Partes, y 
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b) Cualquier Anexo o Enmienda del mismo adoptado con arreglo al 

Artículo 90 del Convenio, en cuanto que dicho Anexo o Enmienda esté 

en vigencia para las dos Partes en cualquier momento determinado. 

5. "Línea aérea designada" significa una línea- aérea designada y autorizada 

de conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo. 

6. "Costo pleno" significa el costo de proporcionar el servicio más un recargo 

justificado por concepto de gastos administrativos. 

7. "Transporte aéreo internacional" significa el transporte aéreo que atraviesa 

el espacio aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 

8. 'Tarifa" significa cualquier precio, flete, o tasa por el transporte aéreo de 

pasajeros (y su equipaje) o de carga (excluido el correo), o de ambos, que 

cobren las líneas aéreas, incluidos sus agentes, y las condiciones que 

rigen en la oferta de dicho flete, precio o tasa. 

9. "Escala sin fines de tráfico" significa el aterrizaje para fines que no sean el 

embarco o desembarco de pasajeros, equipaje, carga o correo en el 

transporte aéreo. 

1 O. "Territorio" significa las extensiones de tierra que están bajo la soberanía, 

jurisdicción, protección o fideicomiso de una Parte, y las aguas 

territoriales adyacentes. 
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11. "Derecho impuesto al usuario" significa el gravamen que se impone a las 

líneas aéreas por proporcionarles los servicios o instalaciones 

aeroportuarias, de navegación aérea o de seguridad de la aviación, 

incluidos los servicios y las instalaciones afines. 

ARTICULO 2 

CONCESIÓN DE DERECHOS. 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos para que 

las líneas aéreas de la otra Parte realicen el transporte aéreo 

internacional: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

e) Los demás derechos estipulado"s en el presente Acuerdo. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo no supondrá la 

concesión, a las líneas aéreas de una Parte, del derecho, en el 

territorio de la otra Parte, a admitir a bordo pasajeros, carga o correo 

que se lleven por remuneración y que se dirijan a algún otro punto del 

territorio de la otra Parte. 



ARTICULO 3 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte tendrá derecho a designar a cuantas líneas aéreas desee para 

realizar el transporte aéreo internacional de conformidad con el presente 

Acuerdo y a r~tirar o alterar dichas designaciones. Esas designaciones se 

comunicarán por escrito a la otra Parte por vía diplomática, y se declarará 

si la línea aérea en cuestión está autorizada para realizar el transporte 

aéreo estipulado en el Anexo I o el estipulado en el Anexo II o ambos. 

2) Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la línea aérea 

designada, conforme a lo prescrito para la concesión de las autorizaciones 

de servicio y los permisos técnicos, la otra Parte concederá las debidas 

autorizaciones y permisos con un mínimo de demora administrativa, 

siempre que: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea 

pertenezcan a la Parte que la designe o a los nacionales de dicha Parte o 

a ambos; 

b) La línea aérea designada esté capacitada para cumplir las condiciones 

impuestas según el ordenamiento que la Parte que estudie su solicitud 

aplique normalmente al funcionamiento del transporte aéreo internacional. 

e) La Parte que designe la línea aérea cumpla y administre las normas 

enunciadas en el Artfculo 6 (Protección) y el Articulo 7 (Seguridad de la 

aviación) . 
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1) Cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de 

funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otra Parte cuando: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea no 

pertenezcan a la Parte que la designe ni a los nacionales de dicha Parte ni 

a ninguno de los dos; 

b) La línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al que 

se refiere el Artículo 5 (Aplicación de las leyes) del presente Acuerdo, o 

c) La otra Parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el Artículo 

6 (Seguridad operacional). 

2) A menos que resulte esencial la toma de medidas inmediatas para evitar 

· que persista el incumplimiento al que se refieren los apartados a) y b), del 

párrafo 1 del presente Artículo, los derechos estipulados por el presente 

Artículo se ejercerán sólo después de la celebración de consultas con la 

otra Parte. 

3) El presente Artículo no restringe los derechos de ninguna Parte a 

suspender, revocar, limitar o condicionar la autorización de 

funcionamiento o el permiso técnico de una o más líneas aéreas de la 

otra Parte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 
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1) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo, o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento de esa Parte relativo a la operación y navegación de 

aeronaves. 

2) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento relativo al ingreso en su territorio o a la salida del mismo de 

los pasajeros, los tripulantes o la carga de aeronaves (incluidos los 

reglamentos relativos al ingreso, despacho, seguridad de la aviación, 

inmigración, pasaportes, aduana y cuarentena, o en el caso del correo, 

los reglamentos postales), directamente o de parte de dichos pasajeros, 

tripulantes y carga. 

ARTICULO 6 

SEGURIDAD OPERACIONAL. 

1) Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronavegabilidad, 

los certificados de competencia y las licencias que expida o convalide la 

otra Parte y estén vigentes, a efectos de la prestación del transporte aéreo 

a que se refiere el presente Acuerdo, a condición de que los requisitos 

para la concesión de dichos certificados o licencias igualen, por lo menos, 

las normas minimas que se establezcan con arreglo al Convenio. Cada 

Parte, sin embargo, podrá denegar la validez a efectos de los vuelos sobre 

su propio territorio de aquellos certificados de competencia y licencias 

expedidos o convalidados a sus propios nacionales por la otra Parte. 
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2) Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las 

normas de seguridad operacional que imponga la otra Parte relativas a 

las instalaciones aeronáuticas, las tripulaciones, las aeronaves y la 

operación de las líneas aéreas designadas. Si, tras dichas consultas, una 

Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no impone eficazmente ni 

administra unas normas y unos requisitos de seguridad operacional en 

estos aspectos que sean por lo menos iguales a las normas mínimas que 

puedan estipularse con arreglo al Convenio, notificará a la otra Parte de 

esa conclusión y de las medidas que se consideren necesarias para 

ajustarse a dichas normas mínimas; la otra Parte tomará las debidas 

medidas de corrección. Cada Parte se reserva el derecho a suspender, 

revocar o restringir la autorización de_ funcionamiento o el permiso técnico 

de las líneas aéreas designadas por la otra Parte si esa Parte no toma las 

debidas medidas de corrección en un plazo prudencial. 

ARTICULO 7 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN. 

1) De conformidad con sus derechos y obligaciones según el derecho 

internacional, las Partes reafirman que su mutua obligación de proteger la 

seguridad de la aviación civil contra la injerencia ilícita forma parte 

integrante del presente Acuerdo. Sin que por ello se restrinja la amplitud 

de sus derechos y obligaciones conforme al de.recho internacional, las 

Partes, en particular, actuarán de conformidad con el Convenio sobre las 

infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 

firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la 

represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 

16 de diciembre de 1970, el Convenio para la represión de los actos 

ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 
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septiembre de 1971, y el Protocolo para la represión de los actos ilícitos 

de violencia en aeropuertos civiles con servicios internacionales, firmado 

en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

2) Las Partes, previa solicitud, se prestarán mutuamente toda la asistencia 

necesaria para evitar el . apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos 

ilícitos contra la indemnidad de los pasajeros, la tripulación, las aeronaves, 

los aeropuertos y los servicios de navegación aérea, así como para 

enfrentarse a cualquier otra amenaza a la seguridad de la navegación 

civil aérea. 

3) Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 

normas y con las debidas prácticas recomendadas para la seguridad de la 

aviación estipulada por la Organización de Aviación Civil Internacional y 

denominadas Anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional. 

Asimismo, exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, los 

explotadores que tengan su sede o residencia permanente en su territorio 

y los explotadores de aeropuertos en su territorio actúen de conformidad 

con dichas disposiciones sobre la seguridad de la aviación. 

4) Cada Parte conviene en observar las disposiciones de seguridad que exija 

la otra Parte para la entrada en su territorio, la salida del mismo y mientras 

se permanezca en él, y en tomar medidas adecÚadas para proteger las 

aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, los tripulantes, el equipaje, el 

equipaje de mano, la carga y los suministros antes de la subida a bordo o 

la toma de la carga y durante el transcurso de estos. Cada Parte también 

considerará favorablemente toda solicitud de la otra Parte encaminada a 

que se tomen medidas especiales de seguridad para confrontar alguna 

amenaza en particular. 

REPIJl:ulC )OMINl(\NA 
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5) En el caso de incidente o de amenaza de incidente de apoderamiento 

ilícito de una aeronave o de otros actos ilícitos contra la indemnidad de los 

pasajeros, la tripulación, las aeronaves, los aeropuertos y los servicios de 

navegación aérea, las Partes se asistirán mutuamente mediante la 

facilitación de las comunicaciones y otras medidas convenientes que se 

propongan terminar con prontitud y seguridad dicho incidente o amenaza 

de incidente. 

6) Cuando una Parte tenga razones justificadas para considerar que la otra 

Parte se ha desviado de las disposiciones sobre la seguridad de la 

aviación del presente Artículo, las ~utoridades aeronáuticas de dicha Parte 

podrán solicitar la celebración de consultas inmediatas con las autoridades 

aeronáuticas de la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio 

en el plazo de 15 días a partir de la fecha de dicha solicitud, habría 

justificación para suspender, revocar, restringir o condicionar la 

autorización de funcionamiento o el permiso técnico de las líneas aéreas 

de la otra Parte. Cuando se requiera en caso de urgencia, una Parte 

podrá tomar medidas provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

ARTICULO 8 

OPORTUNIDADES COMERCIALES. 

1) Las líneas aéreas de una Parte podrán establecer sucursales en el 

territorio de la otra Parte para la promoción y venta de Transporte Aéreo. 

2) Las Líneas Aéreas designadas de cada Parte, de conformidad con el 

ordenamiento de la otra Parte relativo al ingreso, la residencia y el empleo, 

podrán traer al territorio de la otra Parte y mantener en él a gerentes, 
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vendedores, técnicos y otros especialistas que hagan falta para la 

prestación del transporte aéreo. 

3) Cada línea aérea designada podrá proporcionar sus propios servicios de 

escala en el territorio de la otra Parte ("servicios propios") o, si lo prefiere, 

seleccionar a algunos entre los agentes en competencia para que los 

presten total o parcialmente. Estos derechos estarán limitados solamente 

oor restricciones físicas impuestas por consideraciones de la seguridad 

del aeropuerto cuando estas consideraciones excluyan los servicios 

propios, los servicios de escala estarán a la disposición de todas las líneas 

aéreas en condiciones de igualdad; las tarifas se basarán en el costo de 

los servicios prestados, y dichos servicios serán equiparables, en índole y 

calidad, a los servicios propios que se prestarían si fueran posibles. 

4) Cualquier linea aérea de cada Parte podrá efectuar ventas de transporte 

aéreo en el territorio de la otra Parte, directamente, y a criterio de la línea 

aérea, por medio de sus agentes, salvo por las disposiciones específicas 

sobre fletamentos de la Parte pertinente acerca de la protección de los 

fondos de los pasajeros y a los derechos de anulación y reembolso de los 

pasajeros. Cada línea aérea tendrá derecho a vender dicho transporte, y 

cualquier persona tendrá derecho a comprarlo, en la moneda del territorio 

o en monedas libremente convertibles. 

5) Cada línea aérea tendrá derecho a convertir y transferir a su país, previa 

solicitud, los ingresos en el territorio de la otra Parte que rebasen las 

sumas desembolsadas en el mismo. Se permitirán la pronta conversión y 

transferencia, sin imponerles restricciones ni gravámenes, a la tasa de 

cambio aplicable a las operaciones y transferencias corrientes en la fecha 

en que el transportista presente la solicitud inicial de transferencia. 
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6) Se permitirá que las líneas aéreas de cada Parte paguen los gastos 

incurridos en el territorio de la otra Parte, incluidas las compras de 

combustible, en la moneda del país. A su criterio, las líneas aéreas de 

una Parte podrán pagar dichos gastos en el territorio de la otra Parte en 

monedas libremente convertibles, de conformidad con la reglamentación 

monetaria del país. 

7) Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, 

cualquier línea designada de una Parte podrá concertar arreglos 

cooperativos de comercialización, por ejemplo, arreglos de fletamento 

parcial, de código compartidos o de arrendamiento, con: 

a) Una línea aérea o más de cualquiera de las Partes; 

R PUSL CA C'OMINIC4.NA 

b) Una línea aérea o más de un tercer país, siempre y cuando dicho 

tercer país autorice o permita arreglos equiparables entre las líneas 

aéreas de la otra parte y otras líneas aéreas en los servicios a dicho 

tercer país, o desde él o a través de su territorio, 

a condición de que todas las líneas aéreas que concierten dichos 

arreglos (1) tengan la debida autorización y (2) cumplan con los requisitos 

que se apliquen normalmente a dichos arreglos. 

8) Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Acuerdo, se 

permitirá sin restricciones a las líneas aéreas y los prestadores indirectos 

de transporte de carga de las dos partes que empleen, en relación con el 

transporte aéreo internacional, cualquier transporte terrestre de carga a 

cualquier punto en el territorio de las Partes o de terceros países o desde 
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ellos, lo que incluye el transporte a todo aeropuerto que cuente con 

servicios aduaneros o desde dicho aeropuerto, y también, cuando sea 

pertinente, el derecho a transportar carga en depósito aduaneroJ. según 

el ordenamiento aplicable. Dicha carga, ya sea transporte por tierra o 

por aire, tendrá acceso a la tramitación y a las instalaciones aduaneras 

aeroportuarias. Las líneas aéreas, a su iniciativa, podrán efectuar su 

propio transporte terrestre o prestarlo por medio de acuerdos con otros. 

transportistas terrestres incluido el transporte terrestre que presten otras 

líneas aéreas y los prestadores indirectos de transporte de carga aérea. 

Estos servicios plurimodales de carga pueden ofrecerse a un solo precio 

directo para el transporte aéreo y terrestre combinado, siempre y cuando 

no se engañe a los remitentes acerca de las circunstancias de dicho 

transporte. 

ARTICULO 9 

DERECHOS ADUANEROS Y GRAVÁMENES. 

1. Al arribar al territorio de una Parte, las aeronaves que tengan en 

servicio en el transporte aéreo internacional las · líneas aéreas 

designadas de la otra Parte, su equipo ordinario, equipo de tierra, 

combustible, lubricantes, suministros técnicos fungibles, piezas de 

repuesto (los motores inclusive), suministros (incluidos, entre otros, los 

artículos de comida, bebida, licor y tabaco y los demás productos 

destinados para la venta a los pasajeros o para el consumo de éstos 

en cantidades restringidas durante el vuelo) y otros objetos que se 

destinen o utilicen sólo en relación con el funcionamiento o la 

conservación de las aeronaves que participan en el transporte aéreo 

internacional estarán exentos, con criterio de reciprocidad, de todos las 

restricciones de importación y de todos los impuestos sobre bienes y 

sobre el patrimonio, derechos de aduana, gravámenes sobre el 

RE ~1 BLICA DC'Ml ICA M 
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consumo, y demás tasas y tarifas que (1) impongan las autoridades 

nacionales y (2) no se basen en el costo del servicio prestado, a 

condición de que dichos equipos y suministros permanezcan a bordo 

de la aeronave. 

2. Asimismo, y con criterio de reciprocidad, quedarán exentos de los 

impuestos, derechos, gravámenes, tasas y tarifas a que se refiere el 

párrafo 1 del presente Artículo, a excepción de las tarifas que se basen 

en el costo del servicio prestado: 

a) Los suministros ingresados en el territorio de una Parte o 

proporcionados en dicho territorio y llevados a bordo, dentro de límites 

prudenciales, para uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas 

de la otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional, aun 

cuando dichos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje 

que se realice sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a 

bordo. 

b) El equipo de tierra y las piezas de repuesto (motores inclusive) 

ingresados en el territorio de una Parte para el servicio, el 

mantenimiento o la reparación de aeronaves de las líneas aéreas de la 

otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional. 

c) El combustible, los lubricantes y los suministros técnicos fungibles · 

ingresados en el territorio de una Parte o proporcionados en dicho 

territorio para uso en aeronaves de las líneas aéreas de la otra Parte 

que participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dichos 

suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice 

sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 
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d) Los materiales de propaganda y publicidad ingresados en el territorio 

de una Parte y llevados a bordo, dentro de límites prudenciales, para 

uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas de la otra Parte que 

participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dicho 

material se vaya a utilizar en una parte del viaje que se realice sobre el 

territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

3. Se podrá exigir que el equipo y los suministros a los que se refieren los 

párrafos 1 y 2 del presente Artículo se guarden bajo la supervisión o el 

control de las autoridades competentes. 

4. Las exenciones que estipula el presente Artículo se concederán 

asimismo cuando las líneas aéreas designadas de una Parte contraten 

con otras líneas aéreas que igualmente disfruten de dichas exenciones 

de la otra Parte, para el préstamo o la cesión, en el territorio de la otra 

Parte, de los objetos a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente 

Artículo. 

ARTICULO 10 

DERECHOS IMPUESTOS A LOS USUARIOS. 

1. Los derechoG impuestos a los usuarios que graven las autoridades u 

organismos impositivos competentes de una Parte a las líneas aéreas de 

la otra Parte serán justos y razonables, no discriminarán con parcialidad, y 

se repartirán equitativamente entre todas las categorlas de usuarios. En 

cualquier caso, los derechos impuestos a los usuarios se gravarán a todas 

las lineas aéreas de la otra Parte en términos no menos favorables que 

los más favorables que se graven a cualquier otra línea aérea en el 

momento en que se fijen los derechos. 

'.lEPUBLICA DOA.\il\llCI\.NA 
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2. Los derechos impuestos a los usuarios gravados a las líneas aéreas de la 

otra Parte podrán corresponder, sin excederlo, al costo pleno que 

signifique para las autoridades impositivas competentes la prestación de 

los debidos servicios e instalaciones de· aeropuerto, medio ambiente 

aeroportuario, navegación aérea y seguridad de la aviación, en el 

aeropuerto o en el sistema aeroportuario. Dicho costo pleno podrá tener 

en cuenta un rendimiento razonable de los activos, descontada la 

depreciación. Las instalaciones y los servicios por los que se graven 

esos derechos se proporcionarán de forma eficaz y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades u 

organismos impositivos competentes ·en su territorio y las líneas aéreas 

que utilicen los servicios y las instalaciones, y alentará a dichas 

autoridades u organismos y a las líneas aéreas a que intercambien la 

información que resulte necesaria para determinar con precisión si los 

gravámenes están justificados, en vista de los principios enunciados en 

los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las 

autoridades impositivas competentes a que notifiquen a los usuarios con 

prudente antelación cualquier propuesta de cambios en los derechos 

impuestos a los usuarios, a fin de permitir que los usuarios expresen su 

opinión antes de que se efectúen los cambios. 

4. En los procedimientos de resolución de controversias con arreglo al 

Artículo 14, no se considerará que una Parte haya contravenido alguna 

disposición del presente Artículo a menos que (1) no emprenda, en un 

plazo prudencial, el examen del gravamen o de la práctica objeto de la 

queja de la otra Parte, o que (2) con posterioridad a dicho examen, deje 

de tomar todas las medidas que estén a su alcance para corregir 
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cualquier gravamen o práctica que sea incompatible con el presente 

Artículo. 

ARTICULO 11 

COMPETENCIA LEAL. 

1. Cada Parte concederá una oportunidad justa e igual a las líneas aéreas 

designadas de las dos Partes para que compitan por el transporte aéreo 

internacional al que se refiere el presente Acuerdo. 

2. Cada Parte permitirá que cada línea aérea designada fije la frecuencia y 

capacidad del transporte aéreo internacional que ofrezca según 

consideraciones comerciales del mercado. Conforme a este derecho, 

ninguna Parte limitará unilateralmente el volumen del tráfico, o la 

frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves que 

tengan en servicio las líneas aéreas designadas de la otra parte, salvo 

cuando se requiera por razones aduaneras, técnicas, operativas o 

ambientales, en condiciones uniformes compatibles con el Artículo 15 del 

Convenio. 

3. Una Parte no impondrá a las líneas aéreas designadas de la otra Parte 

requisitos de derecho de prioridad o de proporción de distribución del 

trafico, ni concederá compensaciones por no presentar objeciones, ni hará 

otras exigencias con respecto a la capacidad, frecuencia o tráfico que 

sean incompatibles con los objetivos del presente Acuerdo. 

4. Una Parte no requerirá que las lineas aéreas de la otra Parte presenten, 

para su aprobación, horarios, programas de vuelos de fletamento o 

planes de operación, salvo los que se requieran, sin efecto discriminatorio, 

para hacer cumplir las condiciones uniformes previstas en el párrafo 2 del 

REnUBLIO\ DOMII\ 10\NA 
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presente Artículo o los que se autoricen específicamente en un Anexo al 

presente Acuerdo. La Parte que requiera dichas presentaciones para 

fines informativos minimizará los trámites administrativos que representen 

los requisitos y procedimientos de presentación para los intermediarios del 

transporte aéreo y para las líneas aéreas designadas de la otra Parte. 

ARTICULO 12 

FIJACIÓN DE TARIFAS. 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas del transporte aéreo los fije cada línea 

aérea designada por consideraciones comerciales del mercado. La 

intervención de las Partes se limttará a: 

a) Evitar tarifas o prácticas injustificadamente discriminatorias. 

b) Proteger a los consumidores de unas tarifas que resulten 

injustificadamente elevadas o restrictivas, a causa del abuso de una 

posición dominante. 

c) Proteger a las líneas aéreas contra tarifas que sean artificialmente 

bajas a causa de subvenciones o apoyos oficiales directos o indirectos. 

2. Cada Parte podrá exigir que las tarifas que propongan cobrar para la 

entrada o salida de su territorio las líneas aéreas de la otra Parte se 

notifiquen o presenten a sus autoridades aeronáuticas. No podrá exigirse 

un plazo de notificación o presentación por las lineas aéreas de la otra 

Parte de más de 30 días de anterioridad a la fecha propuesta de vigencia. 

En casos específicos, podrán permitirse plazos más breves de 

notificación o presentación. Una Parte no exigirá que las líneas aéreas de 

la otra Parte notifiquen o presenten las tarifas cobradas al público por los 
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fletadores, a menos que se exijan de manera no discriminatoria con fines 

informativos. 

3. Ninguna Parte tomará medidas unilaterales destinadas a evitar la entrada 

en vigencia o la continuación de una tarifa propuesta que cobrarían o 

efectivamente cobran (1) las líneas aéreas de cualquiera de las Partes 

para el transporte aéreo internacional entre los territorios de las Partes, o 

(2) las lineas aéreas de una Parte para el transporte aéreo internacional 

entre el territorio de la otra Parte y cualquier otro país, incluido en ambos 

casos, el transporte compartido entre líneas o efectuado dentro de la 

misma línea; o que se cobraría a dichas líneas aéreas. Si una de las 

Partes considera que dicha tarifa es incompatible con las consideraciones 

expuestas en el párrafo 1 del presente Articulo, solicitará la celebración 

de consultas y notificará a la otra Parte a la mayor brevedad de las 

razones de su descontento. Estas consultas se celebrarán en un plazo no 

mayor de 30 días del recibo de la solicitud, y las Partes cooperarán a fin 

de conseguir la información necesaria para la resolución razonada del 

caso. Si las Partes llegan a un acuerdo acerca de una tarifa con respecto 

al cual se haya presentado un aviso de descontento, cada Parte ejercerá 

sus mejores oficios para que dicho acuerdo entre en vigencia. A falta de 

mutuo acuerdo, esa tarifa entrará o continuará en vigencia. 

ARTICULO 13 

CONSULTAS. 

Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá solicitar la celebración 

de consultas acerca del presente Acuerdo. Dichas consultas comenzarán lo 

antes posible pero no después de 60 días de la fecha en que la otra Parte 

reciba la solicitud, salvo acuerdo en contrario. 
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1. Cualquier controversia que surja del presente Acuerdo, a excepción de las 

que surjan del párrafo 3 del Articulo 12 (Fijación de tarifas), que no se 

resuelva en la primera vuelta de consultas oficiales, podrá referirse a 

arbitraje conforme a los procedi~ientos que se estipulan a continuación. 

2. El arbitraje estará a cargo de una tribunal de tres árbitros constituido de la 

siguiente forma: 

a) . En el plazo de 30 días del recibo de la petición de arbitraje, cada Parte 
) 

nombrará a un árbitro. En el plazo de 60 días de haber sido 

nombrados, estos dos árbitros nombrarán, de común acuerdo, a un 

tercer árbitro, que desempeñará las funciones de Presidente del 

tribunal de arbitraje. 

b) Si cualquiera de las Partes en la controversia no nombra árbitro, o si el 

tercer árbitro no se nombra de conformidad con lo previsto en el 

apartado a) del presente párrafo, cualquiera de las Partes en cuestión 

podrá pedir al presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional 

que nombre al árbitro o a los árbitros necesarios en el plazo de 30 

días. Si el Presidente es de la misma nacionalidad de una de las 

Partes, hará el nombramiento el Vicepresidente de rango más elevado 

que no haya sido descalificado por ese motivo. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal de arbitraje fijará los limites de su 

jurisdicción de conformidad con el presente Acuerdo y establecerá su 

propio procedimiento. El tribunal, una vez formado, podrá recomendar la 

adopción de medidas provisionales de desagravio mientras llega a una 
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resolución definitiva. A iniciativa del tribunal o a petición de cualquiera' de 

las Partes, a más tardar a los 15 días de haberse constituido plenamente 

el tribunal, se celebrará una conferencia para decidir las cuestiones 

precisas que se someterán a arbitraje y los procedimientos concretos que 

se seguirán. 

4. Salvo acuerdo en contrario o por orden del tribunal, cada Parte en la 

controversia presentará una 'memoria en el plazo de 45 días de la 

constitución plena del tribunal. Las respuestas deberán recibirse 60 días 

después, a más tardar. El tribunal celebrará una audiencia a petición de 

cualquiera de las Partes o por su propia iniciativa en el plazo de 15 días 

del vencimiento del plazo para el recibo de las respuestas. 

5. El tribunal tratará de pronunciar una resolución por escrito en el plazo de 

30 días de la conclusión de la audiencia, o de no celebrarse la audiencia, 

de la fecha de presentación de las dos respuestas. Prevalecerá la 

decisión de la mayoría del tribunal. 

6. Las Partes podrán presentar solicitudes de aclaración de la resolución en 

el plazo de 15 días de haberse pronunciado, y cualquier aclaración que se 

haga se dictará en el plazo de 15 días de dicha solicitud. 

7. Cada Parte, en la medida compatible con su legislación interna, dará 

pleno cumplimiento a cualquier resolución o laudo del tribunal de arbitraje. 

8. Los gastos del tribunal de arbitraje, incluidos los honorarios y gastos de 

los árbitros, serán sufragados a partes iguales por las Partes. Todo gasto 

contraldo por el Presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional en 

relación con los procedimientos enunciados en el apartado b ), párrafo 2 
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del presente Artículo, se considerará parte de los gastos del tribunc;1I de 

arbitraje. 

ARTICULO 15 

DENUNCIA. 

En cualquier momento, cualquiera d~ las Partes podrá notificar por escrito a 

la otra Parte su decisión de denunciar el . presente Acuerdo. Dicha 

notificación se enviará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil 

Internacional. El presente Acuerdo expirará a la medianoche (en el lugar de 

recibo de la notificación a la otra Parte) inmediatamente anterior al primer 

aniversario de la fecha de recibo de la notificación por la otra Parte, a menos 

que la notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes del fin de ese 

período. 

ARTICULO 16 

REGISTRO EN LA OACI. 

~I presente Acuerdo y sus enmiendas se registrarán en la Organización de 

Aviación Civil lnternaciorial. 

ARTICULO 17 

ENT~ADA EN VIGENCIA. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez que se informe por 

intercambio de notas diplomáticas que las Partes han cumplido los 

procedimientos legales establecidos para su entrada en vigor. Al entrar en 

vigor, este Acuerdo sustitirá el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de la República Dominicana, 

con anexo, fifmado el 19 de julio de 1949, enmendado. 
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En fe lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respectivos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los dieciséis (16 ) días del mes de diciembre del 

año mil novecientos noventa y nueve (1999), en dos textos, en los idiomas 

español e inglés, ambos al mismo tenor y efecto. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

ORRE, 
Secretario de Estado de 

Relaciones Exteriores. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . 

. · )', (¡( 
!_ 6-C.,Ác I rV~~ 
RODNEY e: ALA 1J¿, { ·: 

Secretario de/r;ansporte. 
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ANEXOI 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

SECCIÓN 1 

RUTAS 

Las líneas aéreas de ca~a Parte designadas conforme al presente Anexo, con 

arreglo a las condiciones de su designación, quedarán autorizadas a efectuar el 

transporte aéreo regular internacional entre puntos en las rutas siguientes: 

A. Ruta de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos: 

1. De puntos anteriores a los Estados Unidos vía los Estados Unidos y puntos 

intermedios a un punto o a más situados en la República Dominicana y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre la República 

Dominicana y cualquier punto o puntos. 

B. Rutas de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de la República 

Dominicana: 

1. De puntos anteriores a la República Dominicana vía la República Dominicana 

y puntos intermedios a un punto o más situados en los Estados Unidos y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre los Estados 

Unidos y cualquier punto o puntos. 

R rL BLICA DL MINl(Af',,:4. 
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SECCION 2 

FLEXIBILIDAD OPERATIVAS 

A su opción, cada línea aérea designada, en cualquier de sus vuelos o en 

todos ellos, podrá: 

1. Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; 

2. Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave; 

3. Atender a puntos en las rutas anteriores a los territorios de las Partes, o 

intermedios, o más allá de ellos, o situados en dichos territorios, en cualqui~r 

combinación u orden; 

4. Omitir escalas en cualquier punto o en más de uno; 

5. Transferir el tráfico de una aeronave a otras cualesquiera de sus aeronaves 

en cualquier punto en las rutas; 

6. Atender a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin 

cambio de aeronave o de número de vuelo, y ofrecer y anunciar dichos 

servicios al público como servicios directos; 

sin restricciones geográficas o de dirección y sin pérdida de cualquier 

derecho a portar tráfico que por lo demás esté autorizado con arreglo al 

presente Acuerdo; siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, dicho servicio atienda a un punto situado en el 

territorio de la Parte que designe a la linea aérea. 
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SECCIÓN 3 

CAMBIO DE MATERIAL 

En cualesquiera segmentos de las rutas antedichas, cualquier línea aérea 

designada podrá efectuar el transporte aéreo internacional sin limitación en 

cuanto al cambio, en cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de 

aeronaves en servicio, siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, en la dirección de ida, el transporte más allá de 

dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte 

que haya designado a la línea aérea, y que, en la dirección entrante, el 

transporte al territorio de la Parte que haya designado a la línea aérea sea 

continuación del transporte desde más allá de dicho punto. 
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también tendrán derecho a: 1) Hacer paradas estancias en cualquier punto, 

dentro o fuera del territorio de las Partes; 2) portar tráfico en tránsito a través 

del territorio de la otra ; 3) combinar en la misma aeronave el tráfico que se 

origine en el territorio de una Parte, el tráfico que se origine en el territorio de 

la otra Parte y el tráfico que se origine en terceros países; y 4) prestar 

transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto al cambio, en 

cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de aeronaves en servicio, 

siempre y cuando, a excepción de los vuelos de fletamento de carga, en la 

dirección de ida, el transporte más aÍlá de dicho punto sea continuación del 

transporte desde el territorio de la Parte que haya designado a la línea 

aérea, y en la dirección entrante, el transporte al territorio de la Parte que 

haya designado a la línea aérea sea continuación del transporte desde más 
) 

allá de dicho punto. 

Cada Parte considerará favorablemente las solicitudes de las líneas aéreas 

de la otra Parte de porte de tráfico que no ampare el presente Anexo, por 

razones de cortesía y reciprocidad. 

SECCIÓN 2 

Las líneas aéreas designadas por una u otra de las Partes que presten 

transporte aéreo internacional de fletamento que se origine en el territorio de 

cualquiera de las Partes, ya sea de una sola dirección o de ida y vuelta, 

tendrán la opción de atenerse al ordenamiento en materia de fletamento de 
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su país de origen o de la otra Parte. Si una Parte aplica normas, 

reglamentos, términos, condiciones o limitaciones diferentes a una o más de 

sus líneas aéreas, o a las líneas aéreas de países diferentes, cada línea 

aérea designada será objeto del menos restrictivo de dichos criterios. 

Sin embargo, lo expresado en el párrafo anterior no limitará los derechos de 

las Partes a exigir que las líneas aéreas· designadas por cualquiera de ellas 

conforme al presente Anexo se ajusten a los requisitos relativos a la 

pmtección de los fondos de los pasaje'ros y de los derechos de los pasajeros 

de anulación y reembolso. 

SECCIÓN 3 

Salvo con respecto a las normas de protección de los consumidores a que se 

refiere el párrafo anterior, ninguna de las Partes requerirá que una línea 

aérea designada por la otra Parte conforme al presente Anexo, con respecto 

al porte de tráfico del territorio de esa otra Parte o de un tercer país, ya sea 

de una sola dirección o de ida y vuelta, presente más que la declaración de 

conformidad con el ordenamiento aplicabíe a que se refiere la anterior 

Sección 2 del presente Anexo, o la exención de dicho ordenamiento 

concedida por las autoridades aeronáuticas competentes. 
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ANEXO 111 

PRINCIPIOS DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN LOS SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS DE RESERVACIÓN Y DE 

LA COMPETENCIA ENTRE DICHOS SISTEMAS 

Reconociendo que el Artículo 11 (Competencia leal) del Acuerdo entre la 

República Dominicana y los Estados Unidos garantiza a las líneas aéreas de 
. 

las dos Partes una oportunidad justa e igual para que compitan; 

Considerando que uno de los aspectos más importantes de la capacidad de 

competencia de las líneas aéreas consiste en poder informar al público de 
;, 

sus servicios de manera equitativa e imparcial y que, por lo tanto, la calidad 

de la información acerca de los servicios de las líneas aéreas de que 

dispongan los agentes de viaje que distribuyen directamente dicha 

información al público viajero y la capacidad de las líneas aéreas de ofrecer a 

esos agentes sistemas automatizados de reservación competitivos 

representan los fundamentos de las oportunidades de competencia de cada 

línea aérea, y 

Considerando que es igualmente necesario asegurar que los intereses de 

los consumidores de los servicios del transporte aéreo estén protegidos del 

uso indebido de dicha información y de su presentación engañosa, y que tas 

lineas aéreas y los agentes de viaje tengan acceso a sistemas automatizados 

de reservación que sean realmente competitivos; 

1. Las Partes convienen en que los sistemas automatizados de reservación 

tengan representaciones visuales primarias integradas, en las cuales: 
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a) La información acerca de los servicios aéreos internacionales, incluida 

la formación de enlaces entre dichos servicios, se modificará y 

expondrá con criterios objetivos y no discriminatorios, sobre los que no 

influyan, directa o indirectamente, ni la identidad de la línea aérea ni de 

la ruta. Dichos criterios se aplicarán uniformemente a todas las líneas 

aéreas participantes. 

b) Las bases de datos de los' sistemas automatizados de reservación 

serán tan completas como sea posible. 

c) Los proveedores de los servicios automatizados de reservación no 

suprimirán información pres~ntada por las líneas aéreas participantes; 

dicha información será exacta y transparente; por ejemplo, se 

señalarán con claridad los vuelos de clave compartida y de cambio de 

material, y los que hagan alguna escala. 

d) Todos los sistemas automatizados de reservación de que dispongan 

los agentes de viaje que distribuyan información sobre los servicios de 

las líneas aéreas directamente al público viajero en el territorio de 

cualquiera de las Partes no sólo estarán obligados a funcionar con 

arreglo a las normas aplicables a los sistemas automatizados de 

reservación en el territorio en que funcionen, sino que también tendrán 

el derecho a funcionar con arreglo a las mismas. 

e) Los agentes de viaje tendrán autorización para utilizar cualesquiera de 

las representaciones visuales secundarias de que se disponga por 

medio de los sistemas automatizados de reservación, a condición de 

que el agente de viaje solicite específicamente una representación 

visual determinada. 
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2. Cada Parte exigirá que cada proveedor de servicios automatizados de 

reservación que negocie en su territorio permita que participen en su 

sistema todas las líneas aéreas dispuestas a pagar la correspondiente 

tasa no discriminatoria. Cada Parte exigirá que todas las instalaciones de 

distribución que proporcione el proveedor del sistema se ofrezcan sin 

discriminación a todas las lineas aéreas participantes. Cada Parte exigirá 

que todos los proveedores de servicios automatizados de reservación 

expongan, de manera objetiva y no discriminatoria, y sin parcialidad por 

ninguna línea aérea ni ruta, los servicios aéreos internacionales de las 

líneas aéreas participantes, para todas las rutas en las cuales éstas 

deseen ofrecer sus servicios. Previa solicitud, un proveedor de servicios 
J 

automatizados de reservación divulgará los pormenores de su~ 

procedimientos de actualización y almacenamiento de su base de datos, 

sus criterios de modificación y clasificación de la información, su 

ponderación de cada uno de esos criterios, y los criterios que utiliza para 

la selección de los puntos de enlace y la inclusión de los vuelos de enlace. 

3. Los proveedores de servicios automatizados de reservación que negocien 

en el territorio de una Parte estarán autorizados a ingresar y mantener sus 

sistemas automatizados de reservación y a ponerlo a la libre disposición ~ 

de las agencias o empresas de viaje que se dediquen principalmente a 

1 
ofrecer servicios de viaje en el territorio de la otra Parte, si el sistema ~ 

automatizado de reservación se ajusta a estos principios. 

4. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto al acceso a las 

instalaciones de comunicaciones y a la utilización de las mismas, la 
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selección y utilización del equipo y los programas de los sistemas 

automatizados de reservación, y la instalación técnica de dicho equipo. 

5. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos serviJ:ios, con respecto a las representaciones 
. 

visuales de los sistemas automatizados de reservación (incluidos los 

parámetros de modificación y presentación), la operación o la venta. 

6. Los servicios automatizados de reservación que se utilicen en el territorio 

de una Parte y que cumplan. con estos principios y con cualesquiera otras 

normas pertinentes y no discriminatorias reglamentarias, técnicas y de 

seguridad estarán autorizados a tener acceso efectivo y sin trabas al 

territorio de la otra Parte. Un aspecto de este derecho es que las líneas 

aéreas designadas participarán en dicho sistema al mismo grado en el 

territorio de su país que en cualquier sistema que se ofrezca a los agentes 

de viaje en el territorio de la otra Parte. Los propietarios o explotadores de 

los sistemas automatizados de reservación de una parte tendrán la misma 

oportunidad de poseer o explotar los sistemas automatizados de 

reservación que se ajusten a estos principios en el territorio de la otra 

Parte que los propietarios o explotadores de dicha Parte. Cada Parte se 

asegurará de que sus líneas aéreas y proveedores de servicios 

automatizados de reservación no discriminen contra los agentes de viaje 

en su territorio porque utilicen o posean un sistema automatizado de 

reservación que también funcione en el territorio de la otra Parte. 
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ANEXO 11 

SECCIÓN 1 

TRANSPORTE AÉREO DE FLETAMENTO 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente 

Anexo, con arreglo a las condiciones de su designación, tendrán derecho 

a portar tráfico de fletamento intemacional de pasajeros (y del equipaje 

que los acompañe) y de carga (lo que incluye, entre otros, los fletamentos 

de expedidores de mercancías, los fraccionados y los de combinación de 

pasajeros y carga) o de los dos: 

a) Entre cualquier punto o más en el territorio de la Parte que haya 
j 

designado a la línea aérea y cualquier punto o más en el territorio de la 

otra Parte, y 

b) Entre cualquier punto o más en el territorio de la otra Parte y 

cualquier punto o más en terceros países, siempre y cuando, a 

excepción de los vuelos de fletamento de carga, dicho servicio 

constituya parte de una operación continua, con o sin cambio de 

aeronave, que comprenda servicio al país de origen a fin de portar 

tráfico local entre el país de origen y el territorio de la otra Parte. 

En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Anexo, las 
, 

líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo 

( 
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ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América (en lo sucesivo, "las Partes"), 

En el deseo de fomentar un sistema internacional de transporte aéreo 

basado en la competencia en el mercado entre las lineas aéreas, con mínima 

intervención y reglamentación oficiales; 

En el deseo de facilitar la expansión de las oportunidades para el 

transporte aéreo internacional; 

En el deseo de permitir que las lineas aéreas ofrezcan una variedad de 

opciones para el servicio del publico viajero y del comercio de carga, al menor 

precio que no signifique ni discriminación ni abuso de posiciones dominantes, 

y de alentar a cada linea aérea a elaborar y llevar a la práctica unos 

esquemas de precios innovadores y competitivos; 

En el deseo de velar por el mayor grado de seguridad y protección de 

la aviación en el transporte aéreo internacional y de reafirmar su grave 

inquietud por los actos o las amenazas contra la seguridad de las aeronaves 

que pongan en peligro a las personas o la propiedad, perjudiquen las 

operaciones del transporte aéreo y socaven la confianza del público en la 

aviación civil; 

Siendo Partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que 

fue abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 
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Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES. 

A efectos del presente Acuerdo, y salvo especificación en contrario, el 

término: 

1. "Autoridades aeronáuticas" significa, en el caso de los Estados Unidos, el 

Departamento de Transporte o su organismo sucesor, y en el caso de la 

República Dominicana la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

cualquier persona u organismo autorizado para desempeñar las funciones 

que ejerza dicha Dirección. 

2. "Acuerdo" significa el presente Acuerdo, sus anexos y cualquier enmienda. 

3. "Transporte aéreo" significa todo servicio prestado mediante aeronaves 

para el porte público de pasajeros, equipaje, carga y correo 

separadamente o en combinación, por remuneración o arriendo. 

4. "Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que fue 

abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, lo que 

comprende: 

a) Cualquier Enmienda que haya entrado en vigencia con arreglo al 

literal a), Articulo 4 del Convenio y que haya sido ratificada por las dos 

Partes, y 
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b) Cualquier Anexo o Enmienda del mismo adoptado con arreglo al 

Artículo 90 del Convenio, en cuanto que dicho Anexo o Enmienda esté 

en vigencia para las dos Partes en cualquier momento determinado. 

5. "Línea aérea designada" significa una línea- aérea designada y autorizada 

de conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo. 

6. "Costo pleno" significa el costo de proporcionar el servicio más un recargo 

justificado por concepto de gastos administrativos. 

7. "Transporte aéreo internacional" significa el transporte aéreo que atraviesa 

el espacio aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 

8. "Tarifa" significa cualquier precio, flete, o tasa por el transporte aéreo de 

pasajeros (y su equipaje) o de carga (excluido el correo), o de ambos, que 

cobren las líneas aéreas, incluidos sus agentes, y las condiciones que 

rigen en la oferta de dicho flete, precio o tasa. 

9. "Escala sin fines de tráfico" significa el aterrizaje para fines que no sean el 

embarco o desembarco de pasajeros, equipaje, carga o correo en el 

transporte aéreo. 

1 O. 'Territorio" significa las extensiones de tierra que están bajo la soberanía, 

jurisdicción, protección o fideicomiso de una Parte, y las aguas 

territoriales adyacentes. 
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11. "Derecho impuesto al usuario" significa el gravamen que se impone a las 

líneas aéreas por proporcionarles los servicios o instalaciones 

aeroportuarias, de navegación aérea o de seguridad de la aviación, 

incluidos los servicios y las instalaciones afines. 

ARTICULO 2 

CONCESIÓN DE DERECHOS. 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos para que 

las líneas aéreas de la otra Parte realicen el transporte aéreo 

internacional: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

e) Los demás derechos estipulado's en el presente Acuerdo. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo no supondrá la 

concesión, a las líneas aéreas de una Parte, del derecho, en el 

territorio de la otra Parte, a admitir a bordo pasajeros, carga o correo 

que se lleven por remuneración y que se dirijan a algún otro punto del 

territorio de la otra Parte. 
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ARTICULO 3 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte tendrá derecho a designar a cuantas líneas aéreas desee para 

realizar el transporte aéreo internacional de conformidad con el presente 

Acuerdo y a retirar o alterar dichas designadones. Esas designaciones se 

comunicarán por escrito a la otra Parte por vía diplomática, y se declarará 

si la línea aérea en cuestión está autorizada para realizar el transporte 

aéreo estipulado en el Anexo I o el estipulado en el Anexo II o ambos. 

2) Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la línea aérea 

designada, conforme a lo prescrito para la concesión de las autorizaciones 

de servicio y los permisos técnicos, la otra Parte concederá las debidas 

autorizaciones y permisos con un mínimo de demora administrativa, 

siempre que: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea 

pertenezcan a la Parte que la designe o a los nacionales de dicha Parte o 

a ambos; 

b) La línea aérea designada esté capacitada para cumplir las condiciones 

impuestas según el ordenamiento que la Parte que estudie su solicitud 

aplique normalmente al funcionamiento del transporte aéreo internacional. 

c) La Parte que designe la línea aérea cumpla y administre las normas 

enunciadas en el Articulo 6 (Protección) y el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 
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RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 
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1) Cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de 

funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otra Parte cuando: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea no 

pertenezcan a la Parte que la designe ni a los nacionales de dicha Parte ni 

a ninguno de los dos; 

b) La línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al que 

se refiere el Artículo 5 (Aplicación de las leyes) del presente Acuerdo, o 

c) La otra Parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el Artículo 

6 (Seguridad operacional). 

2) A menos que resulte esencial la toma de medidas inmediatas para evitar 

que persista el incumplimiento al que se refieren los apartados a) y b), del 

párrafo 1 del presente Artículo, los derechos estipulados por el presente 

Artículo se ejercerán sólo después de la celebración de consultas con la 

otra Parte. 

3) El presente Articulo no restringe los derech'os de ninguna Parte a 

suspender, revocar, limitar o condicionar la autorización de 

funcionamiento o el permiso técnico de una o más líneas aéreas de la 

otra Parte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 
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1) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo, o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento de esa Parte relativo a la operación y navegación de 

aeronaves. 

2) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento relativo al ingreso en su territorio o a la salida del mismo de 

los pasajeros, los tripulantes o la carga de aeronaves (incluidos los 

reglamentos relativos al ingreso, despacho, seguridad de la aviación, 

inmigración, pasaportes, aduana y cuarentena, o en el caso del correo, 

los reglamentos postales), directamente o de parte de dichos pasajeros, 

tripulantes y carga. 

ARTICULO 6 

SEGURIDAD OPERACIONAL. 

1) Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronavegabilidad, 

los certificados de competencia y las licencias que expida o convalide la 

otra Parte y estén vigentes, a efectos de la prestación del transporte aéreo 

a que se refiere el presente Acuerdo, a condición de que los requisitos 

para la concesión de dichos certificados o licencias igualen, por lo menos, 

las normas mínimas que se establezcan con arreglo al Convenio. Cada 

Parte, sin embargo, podrá denegar la validez a efectos de los vuelos sobre 

su propio territorio de aquellos certificados de competencia y licencias 

expedidos o convalidados a sus propios nacionales por la otra Parte. 
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2) Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las 

normas de seguridad operacional q~e imponga la otra Parte relativas a 

las instalaciones aeronáuticas, las tripulaciones, las aeronaves y la 

operación de las líneas aéreas designadas. Si, tras dichas consultas, una 

Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no impone eficazmente ni 

administra unas normas y unos requisitos de seguridad operacional en 

estos aspectos que sean por lo menos iguales a las normas mínimas que 

puedan estipularse con arreglo al Convenio, notificará a la otra Parte de 

esa conclusión y de las medidas que se consideren necesarias para 

ajustarse a dichas normas mínimas; la otra Parte tomará las debidas 

medidas de corrección. Cada Parte se reserva el derecho a suspender, 

revocar o restringir la autorización de funcionamiento o el permiso técnico 

de las líneas aéreas designadas por la otra Parte si esa Parte no toma las 

debidas medidas de corrección en un plazo prudencial. 

ARTICULO 7 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN. 

1) De conformidad con sus derechos y obligaciones según el derecho 

internacional, las Partes reafirman que su mutua obligación de proteger la 

seguridad de la aviación civil contra la injerencia ilícita forma parte 

integrante del presente Acuerdo. Sin que por ello se restrinja la amplitud 

de sus derechos y obligaciones conforme al de'recho internacional, las 

Partes, en particular, actuarán de conformidad con el Convenio sobre las 

infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 

firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la 

represión del apoderamiento ilicito de aeronaves, firmado en La Haya el 

16 de diciembre de 1970, el Convenio para la represión de los actos 

ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 

REru· ICA )OMINICANA 
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septiembre de 1971, y el Protocolo para la represión de los actos ilícitos 

de violencia en aeropuertos civiles con servicios internacionales, firmado 

en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

2) Las Partes, previa solicitud, se prestarán mutuamente toda la asistencia 

necesaria para evitar el apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos 

ilícitos contra la indemnidad de los pasajeros, la tripulación, las aeronaves, 

los aeropuertos y los servicios de navegación aérea, así como para 

enfrentarse a cualquier otra amenaza a la seguridad de la navegación 

civil aérea. 

3) Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 

normas y con las debidas prácticas recomendadas para la seguridad de la 

aviación estipulada por la Organización de Aviación Civil Internacional y 

denominadas Anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional. 

Asimismo, exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, los 

explotadores que tengan su sede o re·sidencia permanente en su territorio 

y los explotadores de aeropuertos en su territorio actúen de conformidad 

con dichas disposiciones sobre la seguridad de la aviación. 

4) Cada Parte conviene en observar las disposiciones de seguridad que exija 

la otra Parte para la entrada en su territorio, la salida del mismo y mientras 

se permanezca en él, y en tomar medidas adecuadas para proteger las 

aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, los tripulantes, el equipaje, el 

equipaje de mano, la carga y los suministros antes de la subida a bordo o 

la toma de la carga y durante el transcurso de estos. Cada Parte también 

considerará favorablemente toda solicitud de la otra Parte encaminada a 

que se tomen medidas especiales de seguridad para confrontar alguna 

amenaza en particular. 

R1 LBL CA OC.Mi JIC ANA 
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5) En el caso de incidente o de amenaza de incidente de apoderamiento 

ilícito de una aeronave o de otros actos ilícitos contra la indemnidad de los 

pasajeros, la tripulación, las aeronaves, los aeropuertos y los servicios de 

navegación aérea, las Partes se asistirán mutuamente mediante la 

facilitación de las comunicaciones y otras medidas convenientes que se 

propongan terminar con prontitud y seguridad dicho incidente o amenaza 

de incidente. 

6) Cuando una Parte tenga razones justificadas para considerar que la otra 

Parte se ha desviado de las disposiciones sobre la seguridad de la 

aviación del presente Artículo, las autoridades aeronáuticas de dicha Parte 

podrán solicitar la celebración de consultas inmediatas con las autoridades 

aeronáuticas de la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio 

en el plazo de 15 días a partir de la fecha de dicha solicitud, habría 

justificación para suspender, revocar, restringir o condicionar la 

autorización de funcionamiento o el permiso técnico de las líneas aéreas 

de la otra Parte. Cuando se requiera en caso de urgencia, una Parte 

podrá tomar medidas provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

ARTICULO 8 

OPORTUNIDADES COMERCIALES. 

1) Las lineas aéreas de una Parte podrán establecer sucursales en el 

territorio de la otra Parte para la promoción y venta de Transporte Aéreo. 

2) Las Líneas Aéreas designadas de cada Parte, de conformidad con el 

ordenamiento de la otra Parte relativo al ingreso, la residencia y el empleo, 

podrán traer al territorio de la otra Parte y mantener en él a gerentes, 
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vendedores, técnicos y otros especialistas que hagan falta para la 

prestación del transporte aéreo. 

3) Cada línea aérea designada podrá proporcionar sus propios servicios de 

escala en el territorio de la otra Parte ("servicios propios") o, si lo prefiere, 

seleccionar a algunos entre los agentes en competencia para que los 

presten total o parcialmente. Estos derechos estarán limitados solamente 

oor restricciones físicas impuestas por consideraciones de la seguridad 

del aeropuerto cuando estas consideraciones excluyan los servicios 

propios, los servicios de escala estarán a la disposición de todas las líneas 

aéreas en condiciones de igualdad; las tarifas se basarán en el costo de 

los servicios prestados, y dichos servicios serán equiparables, en índole y 

calidad, a los servicios propios que se prestarían si fueran posibles. 

4) Cualquier línea aérea de cada Parte podrá efectuar ventas de transporte 

aéreo en el territorio de la otra Parte, directamente, y a criterio de la línea 

aérea, por medio de sus agentes, salvo por las disposiciones específicas 

sobre fletamentos de la Parte pertinente acerca de la protección de los 

fondos de los pasajeros y a los derechos de anulación y reembolso de los 

pasajeros. Cada línea aérea tendrá derecho a vender dicho transporte, y 

cualquier persona tendrá derecho a comprarlo, en la moneda del territorio 

o en monedas libremente convertibles. 

5) Cada línea aérea tendrá derecho a convertir y transferir a su país, previa 

solicitud, los ingresos en el territorio de la otra Parte que rebasen las 

sumas desembolsadas en el mismo. Se permitirán la pronta conversión y 

transferencia, sin imponerles restricciones ni gravámenes, a la tasa de 

cambio aplicable a las operaciones y transferencias corrientes en la fecha 

en que el transportista presente la solicitud inicial de transferencia. 
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6) Se permitirá que las líneas aéreas de cada Parte paguen los gastos 

incurridos en el territorio de la otra Parte, incluidas las compras de 

combustible, en la moneda del país. A su criterio, las líneas aéreas de 

una Parte podrán pagar dichos gastos en el territorio de la otra Parte en 

monedas libremente convertibles, de conformidad con la reglamentación 

monetaria del país. 

7) Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, 

cualquier línea designada de una Parte podrá concertar arreglos 

cooperativos de comercialización, por ejemplo, arreglos de fletamento 

parcial, de código compartidos o de arrendamiento, con: 

a) Una línea aérea o más de cualquiera de las Partes; 

b) Una línea aérea o más de un tercer país, siempre y cuando dicho 

tercer país autorice o permita arreglos equiparables entre las líneas 

aéreas de la otra parte y otras líneas aéreas en los servicios a dicho 

tercer país, o desde él o a través de su territorio, 

a condición de que todas las líneas aéreas que concierten dichos 

arreglos (1) tengan la debida autorización y (2) cumplan con los requisitos 

que se apliquen normalmente a dichos arreglos. 

8) Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Acuerdo, se 

permitirá sin restricciones a las líneas aéreas y los prestadores indirectos 

de transporte de carga de las dos partes que empleen, en relación con el 

transporte aéreo internacional, cualquier transporte terrestre de carga a 

cualquier punto en el territorio de las Partes o de terceros países o desde 
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ellos, lo que incluye el transporte a todo aeropuerto que cuente con 

servicios aduaneros o desde dicho aeropuerto, y también, cuando sea 

pertinente, el derecho a transportar carga en depósito aduanero.. según 

el ordenamiento aplicable. Dicha carga, ya sea transporte por tierra o 

por aire, tendrá acceso a la tramitación y a las instalaciones aduaneras 

aeroportuarias. Las líneas aéreas, a su iniciativa, podrán efectuar su 

propio transporte terrestre o prestarlo por medio de acuerdos con otros 

transportistas terrestres incluido el transporte terrestre que presten otras 

líneas aéreas y los prestadores indirectos de transporte de carga aérea. 

Estos servicios plurimodales de carga pueden ofrecerse a un solo precio 

directo para el transporte aéreo y terrestre combinado, siempre y cuando 

no se engañe a los remitentes acerca de las circunstancias de dicho 

transporte. 

ARTICULO 9 

DERECHOS ADUANEROS Y GRAVÁMENES. 

1. Al arribar al territorio de una Parte, las aeronaves que tengan en 

servicio en el transporte aéreo internacional las líneas aéreas 

designadas de la otra Parte, su equipo ordinario, equipo de tierra, 

combustible, lubricantes, suministros técnicos fungibles, piezas de 

repuesto (los motores inclusive), suministros (incluidos, entre otros, los 

artículos de comida, bebida, licor y tabaco y los demás productos 

destinados para la venta a los pasajeros o para el consumo de éstos 

en cantidades restringidas durante el vuelo) y otros objetos que se 

destinen o utilicen sólo en relación con el funcionamiento o la 

conservación de las aeronaves que participan en el transporte aéreo 

internacional estarán exentos, con criterio de reciprocidad, de todos las 

restricciones de importación y de todos los impuestos sobre bienes y 

sobre el patrimonio, derechos de aduana, gravámenes sobre el 
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14 

consumo, y demás tasas y tarifas que (1) impongan las autoridades 

nacionales y (2) no se basen en el costo del servicio . prestado, a 

condición de que dichos equipos y suministros permanezcan a bordo 

de la aeronave. 

• 

2. Asimismo, y con criterio de reciprocidad, quedarán exentos de los 

impuestos, derechos, gravámenes, tasas y tarifas a que se refiere el 

párrafo 1 del presente Artículo, a excepción de las tarifas que se basen 

en el costo del servicio prestado: 

a) Los suministros ingresados en el territorio de una Parte o 

proporcionados en dicho territorio y llevados a bordo, dentro de límites 

prudenciales, para uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas 

de la otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional, aun 

cuando dichos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje 

que se realice sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a 

bordo. 

b) El equipo de tierra y las piezas de repuesto (motores inclusive) 

ingresados en el territorio de una Parte para el servicio, el 

mantenimiento o la reparación de aeronaves de las líneas aéreas de la 

otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional. 

c) El combustible, los lubricantes y los suministros técnicos fungibles 

ingresados en el territorio de una Parte o proporcionados en dicho 

territorio para uso en aeronaves de las líneas aéreas de la otra Parte 

que participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dichos 

suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice 

sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 
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d) Los materiales de propaganda y publicidad ingresados en el territorio 

de una Parte y llevados a bordo, dentro de límites prudenciales, para 

uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas de la otra Parte que 

participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dicho 

material se vaya a utilizar en una parte del viaje que se realice sobre el 

territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

3. Se podrá exigir que el equipo y los suministros a los que se refieren los 

párrafos 1 y 2 del presente Artículo se guarden bajo la supervisión o el 

control de las autoridades competentes. 

4. Las exenciones que estipula el presente Artículo se concederán 

asimismo cuando las líneas aéreas designadas de una Parte contraten 

con otras líneas aéreas que igualmente disfruten de dichas exenciones 

de la otra Parte, para el préstamo o la cesión, en el territorio de la otra 

Parte, de los objetos a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente 

Artículo. 

ARTICULO 10 

DERECHOS IMPUESTOS A LOS USUARIOS. 

1. Los derechm, impuestos a los usuarios que graven las autoridades u 

organismos impositivos competentes de una Parte a las líneas aéreas de 

la otra Parte serán justos y razonables, no discriminarán con parcialidad, y 

se repartirán equitativamente entre todas las categorías de usuarios. En 

cualquier caso, los derechos impuestos ·a los usuarios se gravarán a todas 

las líneas aéreas de la otra Parte en términos no menos favorables que 

los más favorables que se graven a cualquier otra línea aérea en el 

momento en que se fijen los derechos. 
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2. Los derechos impuestos a los usuarios gravados a las líneas aéreas de la 

otra Parte podrán corresponder, sin excederlo, al costo pleno que 

signifique para las autoridades impositivas competentes la prestación de 

los debidos servicios e instalaciones de· aeropuerto, medio ambiente 

aeroportuario, navegación aérea y seguridad de la aviación, en el 

aeropuerto o en el sistema aeroportuario. Dicho costo pleno podrá tener 

en cuenta un rendimiento razonable de los activos, descontada la 

depreciación. Las instalaciones y los servicios por los que se graven 

esos derechos se proporcionarán de forma eficaz y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades u 

organismos impositivos competentes en su territorio y las líneas aéreas 

que utilicen los servicios y las instalaciones, y alentará a dichas 

autoridades u organismos y a las líneas aéreas a que intercambien la 

información que resulte necesaria para determinar con precisión si los 

gravámenes están justificados, en vista de los principios enunciados en 

los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las 

autoridades impositivas competentes a que notifiquen a los usuarios con 

prudente antelación cualquier propuesta de cambios en los derechos 

impuestos a los usuarios, a fin de permitir que los usuarios expresen su 

opinión antes de que se efectúen los cambios. 

4. En los procedimientos de resolución de controversias con arreglo al 

Articulo 14, no se considerará que una Parte haya contravenido alguna 

disposición del presente Artículo a menos que (1) no emprenda, en un 

plazo prudencial, el examen del gravamen o de la práctica objeto de la 

queja de la otra Parte, o que (2) con posterioridad a dicho examen, deje 

de tomar todas las medidas que estén a su alcance para corregir 
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cualquier gravamen o práctica que sea incompatible con el presente 

Artículo. 

ARTICULO 11 

COMPETENCIA LEAL. 

1. Cada Parte concederá una oportunidad justa e igual a las líneas aéreas 

designadas de las dos Partes para que compitan por el transporte aéreo 

internacional al que se refiere el presente Acuerdo. 

2. Cada Parte permitirá que cada línea aérea designada fije la frecuencia y 

capacidad del transporte aéreo internacional que ofrezca según 

consideraciones comerciales del mercado. Conforme a este derecho, 

ninguna Parte limitará unilateralmente el volumen del tráfico, o la 

frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves que 

tengan en servicio las líneas aéreas designadas de la otra parte, salvo 

cuando se requiera por razones aduaneras, técnicas, operativas o 

ambientales, en condiciones uniformes compatibles con el Artículo 15 del 

Convenio. 

3. Una Parte no impondrá a las líneas aéreas designadas de la otra Parte 

requisitos de derecho de prioridad o de proporción de distribución del 

trafico, ni concederá compensaciones por no presentar objeciones, ni hará 

otras exigencias con respecto a la capacidad, frecuencia o tráfico que 

sean incompatibles con los objetivos del presente Acuerdo. 

4. Una Parte no requerirá que las líneas aéreas de la otra Parte presenten, 

para su aprobación, horarios, programas de vuelos de fletamento o 

planes de operación, salvo los que se requieran, sin efecto discriminatorio, 

para hacer cumplir las condiciones uniformes previstas en el párrafo 2 del 
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presente Artículo o los que se autoricen específicamente en un Anexo al 

presente Acuerdo. La Parte que requiera dichas presentaciones para 

fines informativos minimizará los trámites administrativos que representen 

los requisitos y procedimientos de presentación para los intermediarios del 

transporte aéreo y para las líneas aéreas designadas de la otra Parte. 

ARTICULO 12 

FIJACIÓN DE TARIFAS. 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas del transporte aéreo los fije cada línea 

aérea designada por consideraciones comerciales del mercado. La 

intervención de las Partes se limitará a: 

a) Evitar tarifas o prácticas injustificadamente discriminatorias. 

b) Proteger a los consumidores de unas tarifas que resulten 

injustificadamente elevadas o restrictivas, a causa del abuso de una 

posición dominante. 

c) Proteger a las líneas aéreas contra tarifas que sean artificialmente 

bajas a causa de subvenciones o apoyos oficiales directos o indirectos. 

2. Cada Parte podrá exigir que las tarifas que propongan cobrar para la 

entrada o salida de su territorio las lineas aéreas de la otra Parte se 

notifiquen o presenten a sus autoridades aeronáuticas. No podrá exigirse 

un plazo de notificación o presentación por las líneas aéreas de la otra 

Parte de más de 30 días de anterioridad a la fecha propuesta de vigencia. 

En casos especlficos, podrán permitirse plazos más breves de 

notificación o presentación. Una Parte no exigirá que las líneas aéreas de 

la otra Parte notifiquen o presenten las tarifas cobradas al público por los 
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fletadores, a menos que se exijan de manera no discriminatoria con fines 

informativos. 

3. Ninguna Parte tomará medidas unilaterales destinadas a evitar la entrada 

en vigencia o la continuación de una tarifa propuesta que cobrarían o 

efectivamente cobran (1) las líneas aéreas de cualquiera de las Partes 

para el transporte aéreo internacional entre los territorios de las Partes, o 

(2) las líneas aéreas de una Parte para el transporte aéreo internacional 

entre el territorio de la otra Parte y cualquier otro país, incluido en ambos 

casos, el transporte compartido entre líneas o efectuado dentro de la 

misma iínea; o que se cobraría a dichas líneas aéreas. Si una de las 

Partes considera que dicha tarifa es incompatible con las consideraciones 

expuestas en el párrafo 1 del presente Artículo, solicitará la celebración 

de consultas y notificará a la otra Parte a la mayor brevedad de las 

razones de su descontento. Estas consultas se celebrarán en un plazo no 

mayor de 30 días del recibo de la solicitud, y las Partes cooperarán a fin 

de conseguir la información necesaria para la resolución razonada del 

caso. Si las Partes llegan a un acuerdo acerca de una tarifa con respecto 

al cual se haya presentado un aviso de descontento, cada Parte ejercerá 

sus mejores oficios para que dicho acuerdo entre en vigencia. A falta de 

mutuo acuerdo, esa tarifa entrará o continuará en vigencia. 

ARTICULO 13 

CONSULTAS. 

Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá solicitar la celebración 

de consultas acerca del presente Acuerdo. Dichas consultas comenzarán lo 

antes posible pero no después de 60 días de la fecha en que la otra Parte 

reciba la solicitud, salvo acuerdo en contrario. 
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ARREGLO DE CONTROVERSIAS. 
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1. Cualquier controversia que surja del presente Acuerdo, a excepción de las 

que surjan del párrafo 3 del Articulo 12 (Fijación de tarifas), que no se 

resuelva en la primera vuelta de consultas oficiales, podrá referirse a 

arbitraje conforme a los procedirr~ientos que se estipulan a continuación. 

2. El arbitraje estará a cargo de una tribunal de tres árbitros constituido de la 

siguiente forma: 

a) En el plazo de 30 días del recibo de la petición de arbitraje, cada Parte 
; 

nombrará a un árbitro. En el plazo de 60 días de haber sido 

nombrados, estos dos árbitros nombrarán, de común acuerdo, a un 

tercer árbitro, que desempeñará las funciones de Presidente del 

tribunal de arbitraje. 

b) Si cualquiera de las Partes en la controversia no nombra árbitro, o si el 

tercer árbitro no se nombra de conformidad con lo previsto en el 

apartado a) del presente párrafo, cualquiera de las Partes en cuestión 

podrá pedir al presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional 

que nombre al árbitro o a los árbitros necesarios en el plazo de 30 

días. Si el Presidente es de la misma nacionalidad de una de las 

Partes, hará el nombramiento el Vicepresidente de rango más elevado 

que no haya sido descalificado por ese motivo. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal de arbitraje fijará los limites de su 

jurisdicción de conformidad con el presente Acuerdo y establecerá su 

propio procedimiento. El tribunal, una vez formado, podrá recomendar la 

adopción de medidas provisionales de desagravio mientras llega a una 
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resolución definitiva. A iniciativa del tribunal o a petición de cualquiera de 

las Partes, a más tardar a los 15 días de haberse constituido plenamente 

el tribunal, se celebrará una conferencia para decidir las cuestiones 

precisas que se someterán a arbitraje y los procedimientos concretos que 

se seguirán. 

4. Salvo acuerdo en contrario o por orden del tribunal, cada Parte en la 

controversia presentará una 'memoria en el plazo de 45 días de la 

constitución plena del tribunal. Las respuestas deberán recibirse 60 días 

después, a más tardar. El tribunal celebrará una audiencia a petición de 

cualquiera de las Partes o por su· propia iniciativa en el plazo de 15 días 

del vencimiento del plazo para el recibo de las respuestas. 

5. El tribunal tratará de pronunciar una resolución por escrito en el plazo de 

30 días de la conclusión de la audiencia, o de no celebrarse la audiencia, 

de la fecha de presentación de las dos respuestas. Prevalecerá la 

decisión de la mayoría del tribunal. 

6. Las Partes podrán presentar solicitudes de aclaración de la resolución en 

el plazo de· 15 días de haberse pronunciado, y cualquier aclaración que se 

haga se dictará en el plazo de 15 días de dicha solicitud. 

7. Cada Parte, en la medida compatible con su legislación interna, dará 

pleno cumplimiento a cualquier resolución o laudo del tribunal de arbitraje. 

8. Los gastos del tribunal de arbitraje, incluidos los honorarios y gastos de 

los árbitros, serán sufragados a partes iguales por las Partes. Todo gasto 

contraido por el Presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional en 

relación con los procedimientos enunciados en el apartado b), párrafo 2 
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del presente Artículo, se considerará parte de los gastos del tribunc:tl de 

arbitraje. 

ARTICULO 15 

DENUNCIA. 

En cualquier momento, cualquiera d~ las Partes podrá notificar por escrito a 

la otra Parte su decisión de denunciar el . presente Acuerdo. Dicha 

notificación se enviará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil 

Internacional. El presente Acuerdo expirará a la medianoche (en el lugar de 

recibo de la notificación a la otra Parte) inmediatamente anterior al primer 

aniversario de la fecha de recibo de la notificación por la otra Parte, a menos 

que la notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes del fin de ese 

período. 

ARTICULO 16 

REGISTRO EN LA OACI. 

El presente Acuerdo y sus enmiendas se registrarán en la Organización de 

Aviación Civil lnternaciorial. 

ARTICULO 17 

ENTRADA EN VIGENCIA. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez que se informe por 

intercambio de notas diplomáticas que las Partes han cumplido los 

procedimientos legales establecidos para su entrada en vigor. Al entrar en 

vigor, este Acuerdo sustitirá el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de la República Dominicana, 

con anexo, firmado el 19 de julio de 1949, enmendado. 
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En fe lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respectivos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los dieciséis (16 ) días del mes de diciembre del 

año mil novecientos noventa y nueve (1999), en dos textos, en los idiomas 

español e inglés, ambos al mismo tenor y efecto. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

ORRE, 
Secretario de Estado de 

Relaciones Exteriores. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

. 7 ________. 
I /rl ( ~{)}), . . . 

/ _ (_ tS--b.-1,/>y I () \él:f 
RODNEY E. ~LAT .(, . 

Secretario de/r~ansporte. 
1 
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ANEXOI 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

SECCIÓN 1 

RUTAS 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo, con 

arreglo a las condiciones de su designación, quedarán autorizadas a efectuar el 

transporte aéreo regular internacional entre puntos en las rutas siguientes: 

A. Ruta de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos: 

1. De puntos anteriores a los Estados Unidos vía los Estados Unidos y puntos 

intermedios a un punto o a más situados en la República Dominicana y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre la República 

Dominicana y cualquier punto o puntos. 

B. Rutas de las lineas aéreas designadas por el Gobierno de la República 

Dominicana: 

1. De puntos anteriores a la República Dominicana vla la República Dominicana 

y puntos intermedios a un punto o más situados en los Estados Unidos y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre los Estados 

Unidos y cualquier punto o puntos. 



2 

SECCION 2 

FLEXIBILIDAD OPERATIVAS 
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A su opción, cada línea aérea designada, en cualquier de sus vuelos o en 

todos ellos, podrá: 

1. Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; 

2. Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave; 

3. Atender a puntos en las rutas anteriores a los territorios de las Partes, o 

intermedios, o más allá de ellos, o situados en dichos territorios, en cualqui~r 

combinación u orden; 

4. Omitir escalas en cualquier punto o en más de uno; 

5: Transferir el tráfico de una aeronave a otras cualesquiera de sus aeronaves 

en cualquier punto en las rutas; 

6. Atender a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin 

cambio de aeronave o de número de vuelo, y ofrecer y anunciar dichos 

servicios al público como servicios directos; 

sin restricciones geowáficas o de dirección y sin pérdida de cualquier 

derecho a portar tráfico que por lo demás esté autorizado con arreglo al 

presente Acuerdo; siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, dicho servicio atienda a un punto situado en el 

territorio de la Parte que designe a la linea aérea. 
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SECCIÓN 3 

CAMBIO DE MATERIAL 

En cualesquiera segmentos de las rutas antedichas, cualquier línea aérea 

designada podrá efectuar el transporte aéreo internacional sin limitación en 

cuanto al cambio, en cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de 

aeronaves en servicio, siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, en la dirección de ida, el transporte más allá de 

dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte 

que haya designado a la línea aérea, y que, en la dirección entrante, el 

transporte al territorio de la Parte que haya designado a la línea aérea sea 

continuación del transporte desde más allá de dicho punto. 
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ANEXO 11 

SECCIÓN 1 

TRANSPORTE AÉREO DE FLETAMENTO 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente 

Anexo, con arreglo a las condiciones de su designación, tendrán derecho 

a portar tráfico de fletamento intern·acional de pasajeros (y del equipaje 

que los acompañe) y de carga (lo que incluye, entre otros, los fletamentos 

de expedidores de mercancías, los fraccionados y los de combinación de 

pasajeros y carga) o de los dos: 

a) Entre cualquier punto o más en el territorio de la Parte que haya 
; 

designado a la línea aérea y cualquier punto o más en el territorio de la 

otra Parte, y 

b) Entre cualquier punto o más en el territorio de la otra Parte y 

cualquier punto o más en terceros países, siempre y cuando, a 

excepción de los vuelos de fletamento de carga, dicho servicio 

constituya parte de una operación continua, con o sin cambio de 

aeronave, que comprenda servicio al país de origen a fin de portar 

tráfico local entre el país de origen y el territorio de la otra Parte. 

En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Anexo, las 

líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo 
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también tendrán derecho a: 1) Hacer paradas estancias en cualquier punto, 

dentro o fuera del territorio de las Partes; 2) portar tráfico en tránsito a través 

del territorio de la otra ; 3) combinar en la misma aeronave el tráfico que se 

origine en el territorio de una Parte, el tráfico que se origine en el territorio de 

la otra Parte y el tráfico que se origine en terceros países; y 4) prestar 

transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto al cambio, en 

cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de aeronaves en servicio, 

siempre y cuando, a excepción de los vuelos de fletamento de carga, en la 

dirección de ida, el transporte más allá de dicho punto sea continuación del 

transporte desde el territorio de la Parte que haya designado a la línea 

aérea, y en la dirección entrante, el transporte al territorio de la Parte que 

haya designado a la linea aérea sea continuación del transporte desde más 
~ 

allá de dicho punto. 

Cada Parte considerará favorablemente las solicitudes de las líneas aéreas 

de la otra Parte de porte de tráfico que no ampare el presente Anexo, por 

razones de cortesía y reciprocidad. 

SECCIÓN 2 

Las líneas aéreas designadas por una u otra de las Partes que presten 

transporte aéreo internacional de fletamento que se origine en el territorio de 

cualquiera de las Partes, ya sea de una sola dirección o de ida y vuelta, 

tendrán la opción de atenerse al ordenamiento en materia de fletamento de 
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su país de origen o de la otra Parte. Si una Parte aplica normas, 

reglamentos, términos, condiciones o limitaciones diferentes a una o más de 

· sus líneas aéreas, o a las líneas aéreas de países diferentes, cada línea 

aérea designada será objeto del menos restrictivo de dichos criterios. 

Sin embargo, lo expresado en el párrafo anterior no limitará los derechos de 

las Partes a exigir que las líneas aéreas· designadas por cualquiera de ellas 

conforme al presente Anexo se ajusten a los requisitos relativos a la 

protección de los fondos de los pasaje'ros y de los derechos de los pasajeros 

de anulación y reembolso. 

SECCIÓN 3 

Salvo con respecto a las normas de protección de los consumidores a que se 

refiere el párrafo anterior, ninguna de las Partes requerirá que una línea 

aérea designada por la otra Parte conforme al presente Anexo, con respecto 

al porte de tráfico del territorio de esa otra Parte o de un tercer país, ya sea 

de una sola dirección o de ida y vuelta, presente más que la declaración de 

conformidad con el ordenamiento aplicable a que se refiere la anterior 

Sección 2 del presente Anexo, o la exención de ~icho ordenamiento 

concedida por las autoridades aeronáuticas competentes. 

REPUBI ICA DOMINKA ~A 
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ANEXO 111 

PRINCIPIOS DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN LOS SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS DE RESERVACIÓN Y DE 

LA COMPETENCIA ENTRE DICHOS SISTEMAS 

Reconociendo que el Artículo 11 (Competencia leal) del Acuerdo entre la 

República Dominicana y los Estados Unidos garantiza a las líneas aéreas de 

' las dos Partes una oportunidad justa e igual para que compitan; 

Considerando que uno de los aspectos más importantes de la capacidad de 

competencia de las líneas aéreas consiste en poder informar al público de 
~ 

sus servicios de manera equitativa e imparcial y que, por lo tanto, la calidad 

de la información acerca de los servicios de las líneas aéreas de que 

dispongan los agentes de viaje que distribuyen directamente dicha 

información al público viajero y la capacidad de las líneas aéreas de ofrecer a 

esos agentes sistemas automatizados de reservación competitivos 

representan los fundamentos de las oportunidades de competencia de cada 

linea aérea, y 

Considerando que es igualmente necesario asegurar que los intereses de 

los consumidores de los servicios del transporte aéreo estén protegidos del 

uso indebido de dicha información y de su presentación engañosa, y que las 

lineas aéreas y los agentes de viaje tengan acceso a sistemas automatizados 

de reservación que sean realmente competitivos; 

1. Las Partes convienen en que los sistemas automatizados de reservación 

tengan representaciones visuales primarias integradas, en las cuales: 

RE BLIL-\ ) "'Ml .JILA A 
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a) La información acerca de los servicios aéreos internacionales, incluida 

la formación de enlaces entre dichos servicios, se modificará y 

expondrá con criterios objetivos y no discriminatorios, sobre los que no 

influyan, directa o indirectamente, ni la identidad de la línea aérea ni de 

la ruta. Dichos criterios se aplicarán uniformemente a todas las líneas 

aéreas participantes. 

b) Las bases de datos de los' sistemas automatizados de reservación 

serán tan completas como sea posible. 

c) Los proveedores de los servicios automatizados de reservación no 

suprimirán información presentada por las líneas aéreas participantes; 

dicha información será exacta y transparente; por ejemplo, se 

señalarán con claridad los vuelos de clave compartida y de cambio de 

material, y los que hagan alguna escala. 

d) Todos los sistemas automatizados de reservación de que dispongan 

los agentes de viaje que distrib~yan información sobre los servicios de 

las líneas aéreas directamente al público viajero en el territorio de 

cualquiera de las Partes no sólo estarán obligados a funcionar con 

arreglo a las normas aplicables a los sistemas automatizados de 

reservación en el territorio en que funcionen, sino que también tendrán 

el derecho a funcionar con arreglo a las mismas. 

e) Los agentes de viaje tendrán autorización para utilizar cualesquiera de 

las representaciones visuales secundarias de que se disponga por 

medio de los sistemas automatizados de reservación, a condición de 

que el agente de viaje solicite específicamente una representación 

visual qeterminada. 
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2. Cada Parte exigirá que cada proveedor de servicios automatizados de 

reservación que negocie en su territorio permita que participen en su 

sistema todas las líneas aéreas dispuestas a pagar la correspondiente 

tasa no discriminatoria. Cada Parte exigirá que todas las instalaciones de 

distribución que proporcione el proveedor del sistema se ofrezcan sin 

discriminación a todas las líneas aéreas participantes. Cada Parte exigirá 

que todos los proveedores de servicios automatizados de reservación 

expongan, de manera objetiva y no discriminatoria, y sin parcialidad por 

ninguna línea aérea ni ruta, los servicios aéreos internacionales de las 

líneas aéreas participantes, para todas las rutas en las cuales éstas 

deseen ofrecer sus servicios. Previa solicitud, un proveedor de servicios 
J 

automatizados de reservación divulgará los pormenores de su~ 

procedimientos de actualización y almacenamiento de su base de datos, 

sus criterios de modificación y clasificación de la información, su 

ponderación de cada uno de esos criterios, y los criterios que utiliza para 

la selección de los puntos de enlace y la inclusión de los vuelos de enlace. 

3. Los proveedores de servicios automatizados de reservación que negocien 

en el territorio de una Parte estarán autorizados a ingresar y mantener sus 

sistemas automatizados de reservación y a ponerlo a la libre disposición 

de las agencias o empresas de viaje que se dediquen principalmente a 

ofrecer servicios de viaje en el territorio de la otra Parte, si el sistema 

automatizado de reservación se ajusta a estos principios. 

4. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto al acceso a las 

instalaciones de comunicaciones y a la utilización de las mismas, la 
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selección y utilización del equipo y los programas de los sistemas 

automatizados de reservación, y la instalación técnica de dicho equipo. 

5. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servipios, con respecto a las representaciones 
. 

visuales de los sistemas automatizados de reservación (incluidos los 

parámetros de modificación y presentación), la operación o la venta. 

6. Los servicios automatizados de reservación que se utilicen en el territorio 

de una Parte y que cumplan con estos principios y con cualesquiera otras 

normas pertinentes y no discriminatorias reglamentarias, técnicas y de 

seguridad estarán autorizados a tener acceso efectivo y sin trabas al 

territorio de la otra Parte. Un aspecto de este derecho es que las líneas 

aéreas designadas participarán en dicho sistema al mismo grado en el 

territorio de su país que en cualquier sistema que se ofrezca a los agentes 

de viaje en el territorio de la otra Parte. Los propietarios o explotadores de 

los sistemas automatizados de reservación de una parte tendrán la misma 

oportunidad de poseer o explotar los sistemas automatizados de 

reservación que se ajusten a estos principios en el territorio de la otra 

Parte que los propietarios o explotadores de dicha Parte. Cada Parte se 

asegurará de que sus líneas aéreas y proveedores de servicios 

automatizados de reservación no discriminen contra los agentes de viaje 

en su territorio porque utilicen o posean un sistema automatizado de 

reservación que también funcione en el territorio de la otra Parte. 
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Al : 

Asunto : 

Anexo : 

Santo Domingo, D.N. 
8 de marzo del 2000 

Señor 
Presidente de 
Permanente de 
PRESENTE. 
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a Com1s1on yrr 
Relaciones Exteriores 

Remisión de la correspondencia 12515, de 
fecha 29 de febrero del 2000, dirigida 
al Presidente del Senado por el 
Presidente de la República, remitiendo 
el Acuerdo de Transporte AéFeo entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de 
América, suscrito en fecha 16 de 
diciembre pel 19,9, con el Objetivo de 
que las Lineas Aereas de la otra parte 
realicen el Transporte A¿reo 
Internacional, los derechos siguientes: 
d)El Derecho a Volar sobre un Territorio 
sin Aterrizar., e) El derecho hacer 
Escalas en un Territorio sin fines de 
Tr,fico., f) Los demis derechos 
estipulados en el referido Acuerdo. 
Leído en sesión de fecha 7 de marzo del 
2000. También se encuentra en la 
comisión de Obras Públicas. 

Lo indicado en el asunto. 

!-REMITIDO, cortésmente por disposición 
del Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

Atentamente, 

-r 1..~ 
1 ·¿ ~ < 

IS C. GO CO 
Director Legislativo 

PCG/srr. 
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Para el Senado de la R.D. 
Extracto de los Análisis Legales e Internacionales 
por Arcala-Cabral; Abogados Internacionalistas 

3-10-00 

Como parte de un mecanismo revisor de los Tratados, Acuerdos y Convenios los cuales 
están en Agenda su Ratificación, para que la misma se haga inteligentemente. 

• Antecedentes . 

.. 
Hacia el año 1982, la anfitriona ciudad de Montego Bay, Jamaica, 
albergaba a las Naciones Unidas incluyendo a la República Dominicana, 
quien se encontraba firmando con los demás Socios-Signatarios, el 
Convenio sobre el Derecho del Mar. 

• Actualidad. 

Hoy en día, muchas Naciones que "en aquel entonces firmaron, han 
Ratificado sus compromisos en sus respectivos Poderes Legislativos. 
En ese sentido, la Reunión sostubida analizó los diferentes instrumentos 
del Derecho Internacional, dejando ver la importancia• de este programa de 
las Naciones Unidas donde nuestro país podrá percibir unos beneficios 
traducidos en la regulación de nuestra pesca, para no destruir la 
reproducción en las épocas vedadas por ejemplo, de igual manera, para 
resolver las diferencias que pudieran surgir en aguas internacionales, entre 
otros. Todo esto tiende a la protección de nuestro eco-sistema y 
definitivamente protege parte importante de los alimentos de nuestras 
generaciones futuras. 

r-;. Durante el transcurso de la Reunión, se indicó el mal uso de los términos 
Tratados, Acuerdos y Convenios, explicándose que el primero, vale decir, 
Tratado, es el pacto entre dos o más naciones con el objetivo de regular un 
tema general del derecho y común de las actividades de sus Signatarios. 
E.g. Tratado de Libre Comercio. El comercio es un tema general y propio 
de todas las naciones. · 
El Acuerdo es sobre un tema más técnico, como por ejemplo el de los 
Peces Transzonales y Altamente Migratorio que nos ocupa, siendo dentro 
·del comercio un tema muy específico, donde se nesecita el peritaje de 
biólogos marinos para ilustrar a las Naciones Unidas. 

R1 BLICA DOMINICANA 
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El Convenio puede tener carác1er de
4 

instrumento jurídico que agrupa las 
voluntades de los Países-Firmantes o simplemente de mecanismo 
convocador para dilucidar un tema determinado. 
Es requisito indispensable que R.D. se someta a la jurisdicción del 
Tribunal Marítimo Internacional(TMI) si Ratifica el Instrumento Jurídico 
Internacional. No obstante, una vez se someta, tiene unas alternativas 
procesales a saber: 

• Un procedimeinto de Arbitraje Internacional y Arbitraje Especial. 

El Arbitraje está diseñado para las controversias de hechos. El Arbitro es el 
juez de los hechos especialista en los factores que acompañan al evento 
que provocó la diferencia. Este procedimiento está tipificado como cuasi­
judicial o cuasi-formal, lo que significa, que de el mismo no podemos 
extraer ni la rigurosidad de un juicio criminal, ni la ligereza de una vista 
adminitrativa. El Arbitraje también resuelve las normas relacionadas con 
los hechos, aunque eso no sea su especialidad. Ahora bién, en el caso de un 
impase con el derecho aplicable, se recomienda el traspaso del expediente 
al Tribunal, pero con los hechos resueltos por el Arbitraje. 
La evidencia idónea para este proceso es la fisica. Es importante también 
la prueba testifical. La presencia de expertos es también indispensable 

• El Tribunal Marítimo Internacional(TMI). 

Se recomienda apoderar este mecanismo procesal cuando exista un 
problema con la aplicación e interpretación del Convenio en sí, desde· un 
ángulo del Instrumento Jurídico entre las Naciones, o una controversia de 

Derecho Marítimo. 

• El Tribunal Internacional de la Haya. 

Se sugiere apoderar este Tribunal, en los casos de Derecho Internacional 
en general. 

El Tribunal Marítimo Internacional(TMI); Cápsula Procesal. 

La sede es en Hamburgo, Alemania. Con una infraestructura moderna con 
muchos cristales. Los idiomas para litigar son inglés y francés. 
Los actores principales son el Presidente, los Jueces, el Registrador y los 
Agentes. 
El R gistrador es quien guarda todos los pasos del proceso. 



Los Agentes son los representantes de los Socios-Signatarios que forman 

parte indispensables en la diferencia. A ellos se les requerirá en el proceso 

judicial y deberán estar asistidos de abogados y/o asesores. 

Las fases procesales son las siguientes: 

• Fase escrita . 

. El Signatario que quiera activar un proceso deberá dirigirse al TMI con un 

escrito donde indicará la diferencia que quiere esclarecer, las partes 

involucradas, las alegaciones permitidas, una explicación de los hechos y 

las normas de derecho aplicable. Si el Presidente lo estima necesario, se le 

suministrarán los documentos que sustentan el asunto. Hay que notificar a 

las partes involucradas. 
Luego el TMI entra en un ambiente de pre-deliberación. 

• Fase oral. 
El proceso se toma oral. Las partes introducirán sus alegaciones. Se citarán 

tetigos y expertos. El TMI podrá dictar guías del procedimiento ajustables 

para cada caso y autorizará el uso de medios tecnológicos como la 

comunicación por Internet. 

Luego viene la delibaración final. El documento· equivalente a una 

sentencia debe ser leído en un lugar público de las instalaciones del TMI y 

se citará a las partes para su comparecencia. 

_ IV. , .Conclusiones 

• Se le sugiere a la R.D. la Ratificación de este Convenio del Derecho del 

Mar y Acuerdos relacionados basado en unos beneficios perceptibles en 

la protección de nuestro eco-sistema marino, en un mejor ambiente para 

las actividades de pesca y conservación de nuestras especies, así como 

también, la garantía procesal en caso de que R.D se vea envuelta en una 

diferencia. 

• Una vez la R.D. se someta a la jurisdicción del TMI, se le recomienda el 

uso del mecanismo jurídico-procesal disponible según sea el caso. 

MAC/mac 
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Núm. 2515 , Santo Domingo, D.N. 

. 29 FEB 2000 
Señor 
Jng. Ramón Alburquerque 

-~~~~i,= Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho. 

Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No. 6 del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso Nacional 

para fines de ratificación, el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, suscrito en fecha 

dieciséis (16) de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 

En el referido Acuerdo cada Partes contratante concede a la otra parte, con el 

objetivo de que las líneas aéreas de la otra parte realicen el transporte aéreo internacional, 

los c.h.:rechos que a continuación se indican: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

c) Los demás derechos estipulados en el referido acuerdo. 

En dicho Acuerdo se establece que cada Parte tendrá derecho a designar a 

cuantas líneas aéreas desee para realizar el transporte aéreo internacional de conformidad 

con el Acuerdo y a retirar o alterar dichas designaciones. 

En el referido Acuerdo cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las 

autorizaciones de funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otru Parte cuando: 

a) lu propiedad esendal y el control efectivo de dichas líneas aérea no 

p rtent!Zcn a la Parte que In designe ni a los nacionales de dicha Parte ni a 

ninguno de los dos; 



.. 
b) 

la línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al 
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que se refiere el Artículo 5 del Acuerdo; y 
c) 

la otra parle no cumpla y administre las normas c11t111ciadas en el Artículo 6 del Acuerdo que trata sobre la seguridad opcrncio11al. 

Espero pues, que los señores Legisladores impartan su voto de aprnliació11 al Acuerdo que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

--~¿_ 
cl-14wn~índ~ - . 

R. ~l f)LICA DOM. t••,HCANA 
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CERTIFICACION 

YO, SERVIO TULIO CASTAÑOS GUZMAN, EMBAJADOR 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACUERDO DE 

TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ~ 

DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DADA EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL, 

CAPITAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, A LOS VEINTIUN (21) DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

(1999). • 

~ 
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Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES. 

A efectos del presente Acuerdo, y salvo especificación en contrario, el 

término: 

1. "Autoridades aeronáuticas" significa, en el caso de los Estados Unidos, el 

Departamento de Transporte o su organismo sucesor, y en el caso de la 

República · Dominicana la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

cualquier persona u organismo autorizado para desempeñar las funciones 

que ejerza dicha Dirección. 

2. "Acuerdo" significa el presente Acuerdo, sus anexos y cualquier enmienda. 

3. "Transporte aéreo" significa todo servicio prestado mediante aeronaves 

para el porte público de pasajeros, equipaje, carga y correo 

separadamente o en combinación, por remuneración o arriendo. 

4. "Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que fue 

abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, lo que 

comprende: 

a) Cualquier Enmienda que haya entrado en vigencia con arreglo al 

literal a), Artículo 4 del Convenio y que haya sido ratificada por las dos 

Partes.y 
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b) Cualquier Anexo o Enmienda del mismo adoptado con arreglo al 

Artículo 90 del Convenio, en cuanto que dicho Anexo o Enmienda esté 

en vigencia para las dos Partes en cualquier momento determinado. 

5. "Línea aérea designada" significa una línea- aérea designada y autorizada 

de conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo. 

6. "Costo pleno" significa el costo de proporcionar el servicio más un recargo 

justificado por concepto de gastos administrativos. 

7. "Transporte aéreo internacional" significa el transporte aéreo que atraviesa 

el espacio aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 

8. "Tarifa" significa cualquier precio, flete, o tasa por el transporte aéreo de 

pasajeros (y su equipaje) o de carga (excluido el correo), o de ambos, que 

cobren las líneas aéreas, incluidos sus agentes, y las condiciones que 

rigen en la oferta de dicho flete, precio o tasa. 

9. "Escala sin fines de tráfico" significa el aterrizaje para fines que no sean el 

embarco o desembarco de pasajeros, equipaje, carga o correo en el 

transporte aéreo. 

1 O. "Territorio" significa las extensiones de tierra que están bajo la soberanía, 

jurisdicción, protección o fideicomiso de una Parte, y las aguas 

territoriales adyacentes. 
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11. "Derecho impuesto al usuario" significa el gravamen que se impone a las 

líneas aéreas por proporcionarles los servicios o instalaciones 

aeroportuarias, de navegación aérea o de seguridad de la aviación, 

incluidos los servicios y las instalaciones afines. 

ARTICULO 2 

CONCESIÓN DE DERECHOS. 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos para que 

las líneas aéreas de la otra Parte realicen el transporte aéreo 

internacional: 

a) El derecho a volar sobre su territorio sin aterrizar. 

b) El derecho a hacer escalas en su territorio sin fines de tráfico. 

e) Los demás derechos estipulados en el presente Acuerdo. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo no supondrá la 

concesión, a las líneas aéreas de una Parte, del derecho, en el 

territorio de la otra Parte, a admitir a bordo pasajeros, carga o correo 

que se lleven por remuneración y que se dirijan a algún otro punto del 

territorio de la otra Parte. 
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ARTICULO 3 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte tendrá derecho a designar a cuantas líneas aéreas desee para 

realizar el transporte aéreo internacional de conformidad con el presente 

Acuerdo y a retirar o alterar dichas designactones. Esas designaciones se 

comunicarán por escrito a la otra Parte por vía diplomática, y se declarará 

si la línea aérea en cuestión está autorizada para realizar el transporte 

aéreo estipulado en el Anexo I o el estipulado en el Anexo II o ambos. 

2) Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la línea aérea 

designada, conforme a lo prescrito para la concesión de las autorizaciones 

de servicio y los permisos técnicos, la otra Parte concederá las debidas 

autorizaciones y permisos con un mínimo de demora administrativa, 

siempre que: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea 

pertenezcan a la Parte que la designe o a los nacionales de dicha Parte o 

a ambos; 

b) La línea aérea designada esté capacitada para cumplir las condiciones 

impuestas según el ordenamiento que la Parte que estudie su solicitud 

aplique normalmente al funcionamiento del transporte aéreo internacional. 

e) La Parte que designe la línea aérea cumpla y administre las normas 

enunciadas en el Artículo 6 (Protección) y el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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ARTICULO 4 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 

1) Cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de 

funcionamiento o los permisos técnicos de una línea aérea designada por 

la otra Parte cuando: 

a) La propiedad esencial y el control efectivo de dicha línea aérea no 

pertenezcan a la Parte que la designe ni a los nacionales de dicha Parte ni 

a ninguno de los dos; 

b) La línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir el ordenamiento al que 

se refiere el Artículo 5 (Aplicación de las leyes) del presente Acuerdo, o 

c) La otra Parte no cumpla y administre las normas enunciadas en el Artículo 

6 (Seguridad operacional). 

2) A menos que resulte esencial la toma de medidas inmediatas para evitar 

qt,Je persista el incumplimiento al que se refieren los apartados a) y b), del 

párrafo 1 del presente Artículo, los derechos estipulados por el presente 

Artículo se ejercerán sólo después de la celebración de consultas con la 

otra Parte. 

3) El presente Artículo no restringe los derechos· de ninguna Parte a 

suspender, revocar, limitar o condicionar la autorización de 

funcionamiento o el permiso técnico de una o más líneas aéreas de la 

otra Parte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 (Seguridad de la 

aviación). 
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ARTICULO 5 

APLICACIÓN DE LAS LEYES. 

1) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo, o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento de esa Parte relativo a la operación y navegación de 

aeronaves. 

2) Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o 

al salir del mismo o mientras permanezcan en él, cumplirán con el 

ordenamiento relativo al ingreso en su territorio o a la salida del mismo de 

los pasajeros, los tripulantes o la carga de aeronaves (incluidos los 

reglamentos relativos al ingreso, despacho, seguridad de la aviación, 

inmigración, pasaportes, aduana y cuarentena, o en el caso del correo, 

los reglamentos postales), directamente o de parte de dichos pasajeros, 

tripulantes y carga. 

ARTICULO 6 

SEGURIDAD OPERACIONAL. 

1) Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronavegabilidad, 

los certificados de competencia y las licencias que expida o convalide la 

otra Parte y estén vigentes, a efectos de la prestación del transporte aéreo 

a que se refiere el presente Acuerdo, a condición de que los requisitos 

para la concesión de dichos certificados o licencias igualen, por lo menos, 

las normas mlnimas que se establezcan con arreglo al Convenio. Cada 

Parte, sin embargo, podrá denegar la validez a efectos de los vuelos sobre 

su propio territorio de aquellos certificados de competencia y licencias 

expedidos o convalidados a sus propios nacionales por la otra Parte. 
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2) Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las 

normas de seguridad operacional que imponga la otra Parte relativas a 

las instalaciones aeronáuticas, las tripulaciones, las aeronaves y la 

operación de las líneas aéreas designadas. Si, tras dichas consultas, una 

Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no impone eficazmente ni 

administra unas normas y unos requisitos de seguridad operacional en 

estos aspectos que sean por lo menos iguales a las normas mínimas que 

puedan estipularse con arreglo al Convenio, notificará a la otra Parte de 

esa conclusión y de las medidas que se consideren necesarias para 

ajustarse a dichas normas mínimas; la otra Parte tomará las debidas 

medidas de corrección. Cada Parte se reserva el derecho a suspender, 

revocar o restringir la autorización de funcionamiento o el permiso técnico 

de las líneas aéreas designadas por la otra Parte si esa Parte no toma las 

debidas medidas de corrección en un plazo prudencial. 

ARTICULO 7 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN. 

1) De conformidad con sus derechos y obligaciones según el derecho 

internacional, las Partes reafirman que su mutua obligación de proteger la 

seguridad de la aviación civil contra la injerencia ilícita forma parte 

integrante del presente Acuerdo. Sin que por ello se restrinja la amplitud 

de sus derechos y obligaciones conforme al derecho internacional, las 

Partes, en particular, actuarán de conformidad con el Convenio sobre las 

infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 

firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la 

represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 

16 de diciembre de 1970, el Convenio para la represión de los actos 

ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 
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septiembre de 1971, y el Protocolo para la represión de los actos ilícitos 

de violencia en aeropuertos civiles con servicios internacionales, firmado 

en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

2) Las Partes, previa solicitud, se prestarán mutuamente toda la asistencia 

necesaria para evitar el apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos 

ilícitos contra la indemnidad qe los pasajeros, la tripulación, las aeronaves, 

los aeropuertos y los servicios de navegación aérea, así como para 

enfrentarse a cualquier otra amenaza a la seguridad de la navegación 

civil aérea. 

3) Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 

normas y con las debidas prácticas recomendadas para la seguridad de la 

aviación estipulada por la Organización de Aviación Civil Internacional y 

denominadas Anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional. 

Asimismo, exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, los 

explotadores que tengan su sede o residencia permanente en su territorio 

y los explotadores de aeropuertos en su territorio actúen de conformidad 

con dichas disposiciones sobre la seguridad de la aviación. 

4) Cada Parte conviene en observar las disposiciones de seguridad que exija 

la otra Parte para la entrada en su territorio, la salida del mismo y mientras 

se permanezca en él, y en tomar medidas adecuadas para proteger las 

aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, los tripulantes, el equipaje, el 

equipaje de mano, la carga y los suministros antes de la subida a bordo o 

la toma de la carga y durante el transcurso de estos. Cada Parte también 

considerará favorablemente toda solicitud de la otra Parte encaminada a 

que se tomen medidas especiales de seguridad para confrontar alguna 

amenaza en particular. 

R l BU◄ A DOM ICANA 
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5) En el caso de incidente o de amenaza de incidente de apoderamiento 

ilícito de una aeronave o de otros actos ilícitos contra la indemnidad de los 

pasajeros, la tripulación, las aeronaves, los aeropuertos y los servicios de 

navegación aérea, las Partes se asistirán mutuamente mediante la 

facilitación de las comunicaciones y otras medidas convenientes que se 

propongan terminar con prontitud y seguridad dicho incidente o amenaza 

de incidente. 

6) Cuando una Parte tenga razones justificadas para considerar que la otra 

Parte se ha desviado de las disposiciones sobre la seguridad de la 

aviación del presente Artículo, las autoridades aeronáuticas de dicha Parte 

podrán solicitar la celebración de consultas inmediatas con las autoridades 

aeronáuticas de la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio 

en el plazo de 15 días a partir de la fecha de dicha solicitud, habría 

justificación para suspender, revocar, restringir o condicionar la 

autorización de funcionamiento o el permiso técnico de las líneas aéreas 

de la otra Parte. Cuando se requiera en caso de urgencia, una Parte 

podrá tomar medidas provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

ARTICULO 8 

OPORTUNIDADES COMERCIALES. 

1) Las líneas aéreas de una. Parte podrán establécer sucursales en el 

territorio de la otra Parte para la promoción y venta de Transporte Aéreo. 

2) Las Líneas Aéreas designadas de cada Parte, de conformidad con el 

ordenamiento de la otra Parte relativo al ingreso, la residencia y el empleo, 

podrán traer al territorio de la otra Parte y mantener en él a gerentes, 
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vendedores, técnicos y otros especialistas que hagan falta para la 

prestación del transporte aéreo. 

3) Cada línea aérea designada podrá proporcionar sus propios servicios de 

escala en el territorio de la otra Parte ("S"ervicios propios") o, si lo prefiere, 

seleccionar a algunos entre los agentes en competencia para que los 

presten total o parcialmente. Estos derechos estarán limitados solamente 

oor restricciones físicas impuestas por consideraciones de la seguridad 

del aeropuerto cuando estas consideraciones excluyan los servicios 

propios, los servicios de escala estarán a la disposición de todas las líneas 

aéreas en condiciones de igualdad; las tarifas se basarán en el costo de 

los servicios prestados, y dichos servicios serán equiparables, en índole y 

calidad, a los servicios propios que se prestarían si fueran posibles. 

4) Cualquier línea aérea de cada Parte podrá efectuar ventas de transporte 

aéreo en el territorio de la otra Parte, directamente, y a criterio de la línea 

aérea, por medio de sus agentes, salvo por las disposiciones específicas 

sobre fletamentos de la Parte pertinente acerca de la protección de los 

fondos de los pasajeros y a los derechos de anulación y reembolso de los 

pasajeros. Cada linea aérea tendrá derecho a vender dicho transporte, y 

cualquier persona tendrá derecho a comprarlo, en la moneda del territorio 

o en monedas libremente convertibles. 

5) Cada línea aérea tendrá derecho a convertir y transferir a su país, previa 

solicitud, los ingresos en el territorio de la otra Parte que rebasen las 

sumas desembolsadas en el mismo. Se permitirán la pronta conversión y 

transferencia, sin imponerles restricciones ni gravámenes, a la tasa de 

cambio aplicable a las operaciones y transferencias corrientes en la fecha 

en que el transportista presente la solicitud inicial de transferencia. 

EPU IC4. KM1 .JICA A 
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6) Se permitirá que las líneas aéreas de cada Parte paguen los gastos 

incurridos en el territorio de la otra Parte, incluidas las compras de 

combustible, en la moneda del país. A su criterio, las líneas aéreas de 

una Parte podrán pagar dichos gastos en el territorio de la otra Parte en 

monedas libremente convertibles, de conformidad con la reglamentación 

monetaria del país. 

7) Al explotar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, 

cualquier línea designada de una Parte podrá concertar arreglos 

cooperativos de comercialización, por ejemplo, arreglos de fletamento 

parcial, de código compartidos o de arrendamiento, con: 

a) Una línea aérea o más de cualquiera de las Partes; 

b) Una línea aérea o más de un tercer país, siempre y cuando dicho 

tercer país autorice o permita arreglos equiparables entre las líneas 

aéreas de la otra parte y otras líneas aéreas en los servicios a dicho 

tercer país, o desde él o a través de su territorio, 

a condición de que todas las líneas aéreas que concierten dichos 

arreglos (1) tengan la debida autorización y (2) cumplan con los requisitos 

que se apliquen normalmente a dichos arreglos. 

8) Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Acuerdo, se 

permitirá sin restricciones a las líneas aéreas y los prestadores indirectos 

de transporte de carga de las dos partes que empleen, en relación con el 

transporte aéreo internacional, cualquier transporte terrestre de carga a 

cualquier punto en el territorio de las Partes o de terceros países o desde 
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ellos, lo que incluye el transporte a todo aeropuerto que cuente con 

servicios aduaneros o desde dicho aeropuerto, y también, cuando sea 

pertinente, el derecho a transportar carga en depósito aduanero.1. según 

el ordenamiento aplicable. Dicha carga, ya sea transporte por tierra o 

por aire, tendrá acceso a la tramitación y a las instalaciones aduaneras 

aeroportuarias. Las líneas aéreas, a su iniciativa, podrán efectuar su 

propio transporte terrestre o prestarlo por medio de acuerdos con otros 

transportistas terrestres incluido el transporte terrestre que presten otras 

líneas aéreas y los prestadores indirectos de transporte de carga aérea. 

Estos servicios plurimodales de carga pueden ofrecerse a un solo precio 

directo para el transporte aéreo y terrestre combinado, siempre y cuando 

no se engañe a los remitentes acerca de las circunstancias de dicho 

transporte. 

ARTICULO 9 

DERECHOS ADUANEROS Y GRAVÁMENES. 

1. Al arribar al territorio de una Parte, las aeronaves que tengan en 

servicio en el transporte aéreo internacional las líneas aéreas 

designadas de la otra Parte, su equipo ordinario, equipo de tierra, 

combustible, lubricantes, suministros técnicos fungibles, piezas de 

repuesto (los motores inclusive), suministros (incluidos, entre otros, los 

artículos de comida, bebida, licor y tabaco y los demás productos 

destinados para la venta a los pasajeros o para el consumo de éstos 

en cantidades restringidas durante el vuelo) y otros objetos que se 

destinen o utilicen sólo en relación con el funcionamiento o la 

conservación de las aeronaves que participan en el transporte aéreo 

internacional estarán exentos, con criterio de reciprocidad, de todos las 

restricciones de importación y de todos los impuestos sobre bienes y 

sobre el patrimonio, derechos de aduana, gravámenes sobre el 
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consumo, y demás tasas y tarifas que (1) impongan las autoridades 

nacionales y (2) no se basen en el costo del servicio prestado, a 

condición de que dichos equipos y suministros permanezcan a bordo 

de la aeronave. 

2. Asimismo, y con criterio de reciprocidad, quedarán exentos de los 

impuestos, derechos, gravámenes, tasas y tarifas a que se refiere el 

párrafo 1 del presente Artículo, a excepción de las tarifas que se basen 

en el costo del servicio prestado: 

a) Los suministros ingresados en el territorio de una Parte o 

proporcionados en dicho territorio y llevados a bordo, dentro de límites 

prudenciales, para uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas 

de la otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional, aun 

cuando dichos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje 

que se realice sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a 

bordo. 

b) El equipo de tierra y las piezas de repuesto (motores inclusive) 

ingresados en el territorio de una Parte para el servicio, el 

mantenimiento o la reparación de aeronaves de las líneas aéreas de la 

otra Parte que participen en el transporte aéreo internacional. 

c) El combustible, los lubricantes y los suministros técnicos fungibles 

ingresados en el territorio de una Parte o proporcionados en dicho 

territorio para uso en aeronaves de las líneas aéreas de la otra Parte 

que participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dichos 

suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice 

sobre el territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

R.f. L BLIC o\ DOMINIUIJA 
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d) Los materiales de propaganda y publicidad ingresados en el territorio 

de una Parte y llevados a bordo, dentro de límites prudenciales, para 

uso en las aeronaves de ida de las líneas aéreas de la otra Parte que 

participen en el transporte aéreo internacional, aun cuando dicho 

material se vaya a utilizar en una parte del viaje que se realice sobre el 

territorio de la Parte en la cual se llevaron a bordo. 

3. Se podrá exigir que el equipo y los suministros a los que se refieren los 

párrafos 1 y 2 del presente Articulo se guarden bajo la supervisión o el 

control de las autoridades competentes. 

4. Las exenciones que estipula el presente Artículo se concederán 

asimismo cuando las líneas aéreas designadas de una Parte contraten 

con otras líneas aéreas que igualmente disfruten de dichas exenciones 

de la otra Parte, para el préstamo o la cesión, en el territorio de la otra 

Parte, de los objetos a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente 

Articulo. 

ARTICULO 10 

DERECHOS IMPUESTOS A LOS USUARIOS. 

1. Los derechoo impuestos a los usuarios que graven las autoridades u 

organismos impositivos competentes de una Parte· a las lineas aéreas de 

la otra Parte serán justos y razonables, no discriminarán con parcialidad, y 

se repartirán equitativamente entre todas las categorías de usuarios. En 

cualquier caso, los derechos impuestos a los usuarios se gravarán a todas 

las llneas aéreas de la otra Parte en términos no menos favorables que 

los más favorables que se graven a cualquier otra linea aérea en el 

momento en que se fijen los derechos. 
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2. Los derechos impuestos a los usuarios gravados a las líneas aéreas de la 

otra Parte podrán corresponder, sin excederlo, al costo pleno que 

signifique para las autoridades impositivas competentes la prestación de 

los debidos servicios e instalaciones de· aeropuerto, medio ambiente 

aeroportuario, navegación aérea y seguridad de la aviación, en el 

aeropuerto o en el sistema aeroportuario. Dicho costo pleno podrá tener 

en cuenta un rendimiento razonable de los activos, descontada la 

depreciación. Las instalaciones y los servicios por los que se graven 

esos derechos se proporcionarán de forma eficaz y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades u 

organismos impositivos competentes en su territorio y las líneas aéreas 

que utilicen los servicios y las instalaciones, y alentará a dichas 

autoridades u organismos y a las líneas aéreas a que intercambien la 

información que resulte necesaria para determinar con precisión si los 

gravámenes están justificados, en vista de los principios enunciados en 

los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las 

autoridades impositivas competentes a que notifiquen a los usuarios con 

prudente antelación cualquier propuesta de cambios en los derechos 

impuestos a los usuarios, a fin de permitir que los usuarios expresen su 

opinión antes de que se efectúen los cambios. 

4. En los procedimientos de resolución de controversias con arreglo al 

Artículo 14, no se considerará que una Parte haya contravenido alguna 

disposición del presente Artículo a menos que (1) no emprenda, en un 

plazo prudencial, el examen del gravamen o de la práctica objeto de la 

queja de la otra Parte, o que (2) con posterioridad a dicho examen, deje 

de tomar todas las medidas que estén a su alcance para corregir 
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presente Artículo o los que se autoricen específicamente en un Anexo al 

presente Acuerdo. La Parte que requiera dichas presentaciones para 

fines informativos minimizará los trámites administrativos que representen 

los requisitos y procedimientos de presentación para los intermediarios del 

transporte aéreo y para las líneas aéreas designadas de la otra Parte. 

ARTICULO 12 

FIJACIÓN DE TARIFAS. 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas del transporte aéreo los fije cada línea 

aérea designada por consideraciones comerciales del mercado. La 

intervención de las Partes se limitará a: 

a) Evitar tarifas o prácticas injustificadamente discriminatorias. 

b) Proteger a los consumidores de unas tarifas que resulten 

injustificadamente elevadas o restrictivas, a causa del abuso de una 

posición dominante. 

c) Proteger a las líneas aéreas contra tarifas que sean artificialmente 

bajas a causa de subvenciones o apoyos oficiales directos o indirectos. 

2. Cada Parte podrá exigir que las tarifas que propongan cobrar para la 

entrada o salida de su territorio las líneas aéreas de la otra Parte se 

notifiquen o presenten a sus autoridades aeronáuticas. No podrá exigirse 

un plazo de notificación o presentación por las lineas aéreas de la otra 

Parte de más de 30 dlas de anterioridad a la fecha propuesta de vigencia. 

En casos especificas, podrán permitirse plazos más breves de 

notificación o presentación. Una Parte no exigirá que las líneas aéreas de 

la otra Parte notifiquen o presenten las tarifas cobradas al público por los 
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fletadores, a menos que se exijan de manera no discriminatoria con fines 

informativos. 

3. Ninguna Parte tomará medidas unilaterales destinadas a evitar la entrada 

en vigencia o la continuación de una tarifa propuesta que cobrarían o 

efectivamente cobran (1) las líneas aéreas de cualquiera de las Partes 

para el transporte aéreo internacional entre los territorios de las Partes, o 

(2) las líneas aéreas de una Parte para el transporte aéreo internacional 

entre el territorio de la otra Parte y cualquier otro país, incluido en ambos 

casos, el transporte compartido entre líneas o efectuado dentro de la 

misma línea; o que se cobraría a dichas líneas aéreas. Si una de las 

Partes considera que dicha tarifa es incompatible con las consideraciones 

expuestas en el párrafo 1 del presente Artículo, solicitará la celebración 

de consultas y notificará a la otra Parte a la mayor brevedad de las 

razones de su descontento. Estas consultas se celebrarán en un plazo no 

mayor de 30 días del recibo de la solicitud, y las Partes cooperarán a fin 

de conseguir la información necesaria para la resolución razonada del 

caso. Si las Partes llegan a un acuerdo acerca de una tarifa con respecto 

al cual se haya presentado un aviso de descontento, cada Parte ejercerá 

sus mejores oficios para que dicho acuerdo entre en vigencia. A falta de 

mutuo acuerdo, esa tarifa entrará o continuará en vigencia. 

ARTICULO 13 

CONSULTAS. 

Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá solicitar la celebración 

de consultas acerca del presente Acuerdo. Dichas consultas comenzarán lo 

antes posible pero no después de 60 días de la fecha en que la otra Parte 

reciba la solicitud, salvo acuerdo en contrario. 
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ARTICULO 14 

ARREGLO DE CONTROVERSIAS. 

~ 
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1. Cualquier controversia que surja del presente Acuerdo, a excepción de las 

que surjan del párrafo 3 del Artículo 12 (Fijación de tarifas), que no se 

resuelva en la primera vuelta de consultas oficiales, podrá referirse a 

arbitraje conforme a los procedi~ientos que se estipulan a continuación. 

2. El arbitraje estará a cargo de una tribunal de tres árbitros constituido de la 

siguiente forma: 

a) En el plazo de 30 días del recibo de la petición de arbitraje, cada Parte 

) 

nombrará a un árbitro. En el plazo de 60 días de haber sido 

nombrados, estos dos árbitros nombrarán, de común acuerdo, a un 

tercer árbitro, que desempeñará las funciones de Presidente del 

tribunal de arbitraje. 

b) Si cualquiera de las Partes en la controversia no nombra árbitro, o si el 

tercer árbitro no se nombra de conformidad con lo previsto en el 

apartado a) del presente párrafo, cualquiera de las Partes en cuestión 

podrá pedir al presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional 

que nombre al árbitro o a los árbitros necesarios en el plazo de 30 

días. Si el Presidente es de la misma nacionalidad de una de las 

Partes, hará el nombramiento el Vicepresidente de rango más elevado 

que no haya sido descalificado por ese motivo. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal de arbitraje fijará los límites de su 

jurisdicción de conformidad con el presente Acuerdo y establecerá su 

propio procedimiento. El tribunal, una vez formado, podrá recomendar la 

adopción de medidas provisionales de desagravio mientras llega a una 
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resolución definitiva. A iniciativa del tribunal o a petición de cualquiera de 

las Partes, a más tardar a los 15 días de haberse constituido plenamente 

el tribunal, se celebrará una conferencia para decidir las cuestiones 

precisas que se someterán a arbitraje y los procedimientos concretos que 

se seguirán. 

4. Salvo acuerdo en contrario o por orden del tribunal, cada Parte en la 

controversia presentará una memoria en el plazo de 45 días de la 

constitución plena del tribunal. Las respuestas deberán recibirse 60 días 

después, a más tardar. El tribunal celebrará una audiencia a petición de 

cualquiera de las Partes o por su propia iniciativa en el plazo de 15 días 

del vencimiento del plazo para el recibo de las respuestas'. 

5. El tribunal tratará de pronunciar una resolución por escrito en el plazo de 

30 días de la conclusión de la audiencia, o de no celebrarse la audiencia, 

de la fecha de presentación de las dos respuestas. Prevalecerá la 

decisión de la mayoría del tribunal. 

6. Las Partes podrán presentar solicitudes de aclaración de la resolución en 

el plazo de 15 días de haberse pronunciado, y cualquier aclaración que se 

haga se dictará en el plazo de 15 días de dicha solicitud. 

7. Cada Parte, en la medida compatible con · su legislación interna, dará 

pleno cumplimiento a cualquier resolución o laudo del tribunal de arbitraje. 

8. Los gastos del tribunál de arbitraje, incluidos los honorarios y gastos de 

los árbitros, serán sufragados a partes iguales por las Partes. Todo gasto 

contraído por el Presidente del Consejo de Aviación Civil Internacional en 

relación con los procedimientos enunciados en el apartado b), párrafo 2 
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del presente Artículo, se' considerará parte de los gastos del tribun~I de 

arbitraje. 

ARTICULO 15 

DENUNCIA. 

En cualquier momento, cualquiera d~ las Partes podrá notificar por escrito a 

la otra Parte su decisión de denunciar el presente Acuerdo, Dicha 

notificación se enviará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil 

Internacional. El presente Acuerdo expirará a la medianoche (en el lugar de 

recibo de la notificación a la otra Parte) inmediatamente anterior al primer 

aniversario de la fecha de recibo de la notificación por la otra Parte, a menos 

que la notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes del fin de ese 

período. 

ARTICULO 16 

REGISTRO EN LA OACI. 

El presente Acuerdo y sus enmiendas se registrarán en la Organización de 

Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 17 

ENTRADA EN VIGENCIA. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia una vez que se informe por 

intercambio de notas diplomáticas que 1a·s· Partes han cumplido los 

procedimientos legales establecidos para su entrada en vigor. Al entrar en 

vigor, este Acuerdo sustitirá el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de la República Dominicana, 

con anexo, firmado el 19 de julio de 1949, enmendado. 
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E:.í1 fe lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respectivos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los dieciséis (16 ) días del mes de diciembre del 

año mil novecientos noventa y nueve (1999), en dos textos, en los idiomas 

español e inglés, ambos al mismo tenor y efecto. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

ORRE, 
Secretario de Estado de 

Relaciones Exteriores. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

. 7 ~¡( 
~ ta~ 1 rr~b, 
RODNEY E. iLA TJ¿, (_ ·; 

Secretario de {Transporte. 

EPUBL CA Do¡U ,rn .\NA 
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ANEXOI 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

SECCIÓN 1 

RUTAS 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente Anexo, con 

arreglo a las condiciones de su designación, quedarán autorizadas a efectuar el 

transporte aéreo regular internacional entre puntos en las rutas siguientes: 

A. Ruta de las líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos: 

1. De puntos anteriores a los Estados Unidos vía los Estados Unidos y puntos 

intermedios a un punto o a más situados en la República Dominicana y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre la República 

Dominicana y cualquier punto o puntos. 

B. Rutas de las lineas aéreas designadas por el Gobierno de la República 

Dominicana: 

1. De puntos anteriores a la República Dominicana vf a la República Dominicana 

y puntos intermedios a un punto o más situados en los Estados Unidos y más 

allá. 

2. En el servicio o los servicios exclusivamente de carga, entre los Estados 

Unidos y cualquier punto o puntos. 

R1 ~, • ICA DOM, 1C N 
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SECCION 2 

FLEXIBILIDAD OPERATIVAS 

A su opción, cada línea aérea designada, en cualquier de sus vuelos o en 

todos ellos, podrá: 

1. Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; 

2. Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave; 

3. Atender a puntos en las rutas anteriores a los territorios de las Partes, o 

intermedios, o más allá de ellos, o situados en dichos territorios, en cualquier 

combinación u orden; 

4. Omitir escalas en cualquier punto o en más de uno; 

5. Transferir el tráfico de una aeronave a otras cualesquiera de sus aeronaves 

en cualquier punto en las rutas; 

6. Atender a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin 

cambio de aeronave o de número de vuelo, y ofrecer y anunciar dichos 

servicios al público como servicios directos; 

sin restricciones geográficas o de dirección y sin pérdida de cualquier 

derecho a portar tráfico que por lo demás esté autorizado con arreglo al 

presente Acuerdo; siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, dicho servicio atienda a un punto situado en el 

territorio de la Parte que designe a la línea aérea. 
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SECCIÓN 3 

CAMBIO DE MATERIAL 

En cualesquiera segmentos de las rutas antedichas, cualquier línea aérea 

designada podrá efectuar el transporte aéreo internacional sin limitación en 

cuanto al cambio, en cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de 

aeronaves en servicio, siempre y cuando, a excepción de los servicios 

exclusivamente de carga, en la dirección de ida, el transporte más allá de 

dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte 

que haya designado a la línea aérea, y que, en la dirección entrante, el 

transporte al territorio de la Parte que haya designado a la línea aérea sea 

continuación del transporte desde más allá de dicho punto. 



~ 

' SE'JADO 

ANEXO 11 

SECCIÓN 1 

TRANSPORTE AÉREO DE FLETAMENTO 

Las líneas aéreas de cada Parte designadas conforme al presente 

Anexo, con arreglo a las condiciones de su designación, tendrán derecho 

a portar tráfico de fletamento intemacional de pasajeros (y del equipaje 

que los acompañe) y de carga (lo que incluye, entre otros, los fletamentos 

' 
de expedidores de mercancías, los fraccionados y los de combinación de 

pasajeros y carga) o de los dos: 

a) Entre cualquier punto o más en el territorio de 1a Parte que haya 
:, 

designado a la línea aérea y cualquier punto o más en el territorio de la 

otra Parte, y 

b) Entre cualquier punto o más en el territorio de la otra Parte y 

cualquier punto o más en terceros países·, siempre y cuando, a 

excepción de los vuelos de fletamento de carga, dicho servicio 

constituya parte de una operación continua, con o sin cambio de 

aeronave, que comprenda servicio al país de origen a fin de portar 

tráfico local entre el país de origen y el territorio de la otra Parte. 

En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Anexo, las 

líneas aéreas de cada. Parte designadas conforme al presente Anexo 

RE ~l SLILa\ DOM <.Al' a\ 
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también tendrán derecho a: 1) Hacer paradas estancias en cualquier punto, 

dentro o fuera del territorio de las Partes; 2) portar tráfico en tránsito a través 

del territorio de la otra ; 3) combinar en la misma aeronave el tráfico que se 

origine en el territorio de una Parte, el tráfico que se origine en el territorio de 

la otra Parte y el tráfico que se origine en terceros países; y 4) prestar 

transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto al cambio, en 

cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de aeronaves en servicio, 

siempre y cuando, a excepción de los vuelos de fletamento de carga, en la 

dirección de ida, el transporte más ailá de dicho punto sea continuación del 

transporte desde el territorio de la Parte que haya designado a la línea 

aérea, y en la dirección entrante, el transporte al territorio de la Parte que 

haya designado a la línea aérea sea continuación del transporte desde más 
; 

allá de dicho punto. 

Cada Parte considerará favorablemente las solicitudes de las líneas aéreas 

de la otra Parte de porte de tráfico que no ampare el presente Anexo, por 

razones de cortesla y reciprocidad. 

SECCIÓN 2 

Las líneas aéreas designadas por una u otra de las Partes que presten 

transporte aéreo internacional de fletamento que se origine en el territorio de 

cualquiera de las Partes, ya sea de una sola dirección o de ida y vuelta, 

tendrán la opción de atenerse al ordenamiento en materia de fletamento de 

RE 1 1:u C i\ DOM NI! ~A 
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su país de origen o de la otra Parte. Si una Parte aplica normas, 

reglamentos, términos, condiciones o limitaciones diferentes a una o más de 

sus líneas aéreas, o a las líneas aéreas de países diferentes, cada línea 

aérea designada será objeto del menos restrictivo de dichos criterios. 

Sin embargo, lo expresado en el párrafo anterior no limitará los derechos de 

las Partes a exigir que las líneas aéreas-designadas por cualquiera de ellas 

conforme al presente Anexo se ajusten a los requisitos relativos a la 

protección de los fondos de los pasajeros y de los derechos de los pasajeros 

de anulación y reembolso. 

SECCIÓN 3 

Salvo con respecto a las normas de protección de los consumidores a que se 

refiere el párrafo anterior, ninguna de las Partes requerirá que una línea 

aérea designada por la otra Parte conforme al presente Anexo, con respecto 

al porte de tráfico del territorio de esa otra Parte o de un tercer país, ya sea 

de una sola dirección o de ida y vuelta, presente más que la declaración de 

conformidad con el ordenamiento aplicable a que se refiere la anterior 

Sección 2 del presente Anexo, o la exención de dicho ordenamiento 

concedida por las autoridades aeronáuticas competentes. 



ANEXO 111 

PRINCIPIOS DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN LOS SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS DE RESERVACIÓN Y DE 

LA COMPETENCIA ENTRE DICHOS SISTEMAS 

~ 
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Reconociendo que el Artículo 11 (Competencia leal) del Acuerdo entre la 

República Dominicana y los Estados Unidos garantiza a las líneas aéreas de 

' las dos Partes una oportunidad justa e igual para que compitan; 

Considerando que uno de los aspectos más importantes de la capacidad de 

competencia de las líneas aéreas consiste en poder informar al público de 
; 

sus servicios de manera equitativa e imparcial y que, por lo tanto, la calidad 

de la información acerca de los servicios de las líneas aéreas de que 

dispongan los agentes de viaje que distribuyen directamente dicha 

información al público viajero y la capacidad de las líneas aéreas de ofrecer a 

esos agentes sistemas automatizados de reservación competitivos 

representan los fundamentos de las oportunidades de competencia de cada 

11 nea aérea, y 

Considerando que es igualmente necesario asegurar que los intereses de 

los consumidores de los servicios del transporte aéreo estén protegidos del 

uso indebido de dicha información y de su presentación engañosa, y que las 

lineas aéreas y los agentes de viaje tengan acceso a sistemas automatizados 

de reservación que sean realmente competitivos; 

1. Las Partes convienen en que los sistemas automatizados de reservación 

tengan representaciones visuales primarias integradas, en las cuales: 
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a) La información acerca de los servicios aéreos internacionales, incluida 

la formación de enlaces entre dichos servicios, se modificará y 

expondrá con criterios objetivos y no discriminatorios, sobre los que no 

influyan, directa o indirectamente, ni la identidad de la línea aérea ni de 

la ruta. Di<;:hos criterios se aplicarán uniformemente a todas las líneas 

aéreas participantes. 

b) Las bases de datos de los· sistemas automatizados de reservación 

serán tan completas como sea posible. 

c) Los proveedores de los servicios automatizados de reservación no 

suprimirán información presentada por las líneas aéreas participantes_; 

dicha información será exacta y transparente; por ejemplo, se 

señalarán con claridad los vuelos de clave compartida y de cambio de 

material, y los que hagan alguna escala. 

d) Todos los sistemas automatizados de reservación de que dispongan 

los agentes de viaje que distribuyan información sobre los servicios de 

las líneas aéreas directamente al público viajero en el territorio de 

cualquiera de las Partes no sólo estarán obligados a funcionar con 

arreglo a las normas aplicables a los sistemas automatizados de 

reservación en el territorio en que funcionen, sino que también tendrán 

el derecho a funcionar con arreglo a las mismas. 

e) Los agentes de viaje tendrán autorización para utilizar cualesquiera de 

las representaciones visuales secundarias de que se disponga por 

medio de los sistemas automatizados de reservación, a condición de 

que el agente de viaje solicite específicamente una representación 

visual determinada. 
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2. Cada Parte exigirá que cada proveedor de servicios automatizados de 

reservación que negocie en su territorio permita que participen en su 

sistema todas las líneas aéreas dispuestas a pagar la correspondiente 

tasa no discriminatoria. Cada Parte exigirá que todas las instalaciones de 

distribución que proporcione el proveedor del sistema se ofrezcan sin 

discriminación a todas las líneas aéreas participantes. Cada Parte exigirá 

que todos los proveedores de servicios automatizados de reservación 

expongan, de manera objetiva y no discriminatoria, y sin parcialidad por 

ninguna línea aérea ni ruta, los servicios aéreos internacionales de las 

líneas aéreas participantes, para todas las rutas en las cuales éstas 

deseen ofrecer sus servicios. Previa solicitud, un proveedor de servicios 
) 

automatizados de reservación divulgará los pormenores de sus 

procedimientos de actualización y almacenamiento de su base de datos, 

sus criterios de modificación y clasificación de la información, su 

ponderación de cada uno de esos criterios, y los criterios que utiliza para 

la selección de los puntos de enlace y la inclusión ~e los vuelos de enlace. 

3. Los proveedores de servicios automatizados de reservación que negocien 

en el territorio de una Parte estarán autorizados a ingresar y mantener sus 

sistemas automatizados de reservación y a ponerlo a la libre disposición 

de las agencias o empresas de viaje que se dediquen principalmente a 

ofrecer servicios de viaje en el territorio de la otra Parte, si el sistema 

automatizado de reservación se ajusta a estos principios. 

4. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto al acceso a las 

instalaciones de comunicaciones y a la utilización de las mismas, la 



1 1 

4 

~ 

J'J SENADO 
REP JISI C i\ DOMll" CANA 

selección y utilización del equipo y los programas de los sistemas 

automatizados de reservación, y la instalación técnica de dicho equipo. 

5. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se 

impongan a los proveedores de servicios automatizados de reservación de 

la otra Parte requisitos más severos de los que impone a sus propios 

proveedores de dichos servicios, con respecto a las representaciones 
1 

visuales de los sistemas automatizados de reservación (incluidos los 

parámetros de modificación y presentación), la operación o la venta. 

6. Los servicios automatizados de resef.vación que se utilicen en el territorio 

de una Parte y que cumplan cori estos principios y con cualesquiera otra_s 

normas pertinentes y no discriminatorias reglamentarias, técnicas y de 

seguridad estarán autorizados a tener acceso efectivo y sin trabas al 

territorio de la otra Parte. Un aspecto de este derecho es que las líneas 

aéreas designadas participarán en dicho sistema al mismo grado en el 

territorio de su país que en cualquier sistema que se ofrezca a los agentes 

de viaje en el territorio de la otra Parte. Los propietarios o explotadores de 

los sistemas automatizados de reservación de una parte tendrán la misma 

oportunidad de poseer o explotar los sistemas automatizados de 

reservación que se ajusten a estos principios en el territorio de la otra 

Parte que los propietarios o explotadores de dicha Parte. Cada Parte se 

asegurará de que sus líneas aéreas y proveedores de servicios 

automatizados de reservación no discriminen contra los agentes de viaje 

en su territorio porque utilicen o posean un sistema automatizado de 

reservación que también funcione en el territorio de la otra Parte. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D . N. 
23 de octubre del año 2000 

Señores 
Lic. Pedro R. Pérez López 
Lic. Guido A. Barcácel Valenzuela 
Asesores de Relaciones Exteriores 

Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado <le la República, 

tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 

Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 

teléfon¿ 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

t. 

bJo ~?~~.;_, 
i -(i "-'\ 

CE TO MA'trAs 
Pre te GÓ~Í~ión P~r~\\iente 
De ciones Exteríores ',l 

1 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Santo Domingo, D. N. 
20 de octubre del año 2000 

Señor 
Dr. Ant'bal Amparo Garda Díaz 
Presidente de la Junta de Aeronáutica Civil 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

~Jj~ 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la República, 

ti.ene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 

octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 

Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 

teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

. 
u~il,To MATIAS 

ones Exteriorefi 

•< 

CA~l/mch.­
i\nc ·o/ Citado 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
20 de octubre del año 2000 

Señor 
Marcelo A. Turdera 
Inspector de Operaciones, 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

~ 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 

República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 

próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 

Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor 

llamar al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

o/u 
CESAR AUGUSTO MATIAS 
Presidente Comisión Pprmanente 
De Relaciones Exterióres 

CAM/mch.­
Anexo/Citado 

E"IADO 
Erl BLIC ..._ DOM ICANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
20 de octubre del año 2000 

DIRECC& 
D~ 

A r-,._ 
T 1C F 1-h» /;~J :( Y!:f~ Señor 

Ja:h:.1.e B:ruguer~s 
Inspector de Aeronavegabilidad, 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

r,J• - / 
H RA-

POR---~ 

Al OEPTO . DE 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de 

la República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que 

celebraremos el próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el 

Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el Acuerdo de 

Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y 

el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, 

favor llamar al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

oJ )'.9 '1 /i, tL t · \~ 

CESAR AUG~TO M:ATIAS 
' Rre idente Comisión Permanente 

CAM / mch. ­
An xo/ itado 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

· FAXNo.: 

FECHA: 

Lic. César Herrera 

(809) 535-7643 

SENADO DE LA REPUBLICA, 

Congreso Nacional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

ATENCION: Lic. César Herrera, 
Dpto. Jurídico de Relaciones Exteriores 

~ 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. César Herrera, 
Opto. Jurídico de Relaciones Exteriores 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la República, 
tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 
Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 
teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

º'º r; a~ 
CESAR :Auo6sio MATIAS 
:¡>residente Comisión Permanente 
Oe Relaciones Exteriores 

C,\ ~f/mch.-

R Pl SUC-\ i"'OMIN'C ANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. César Herrera, 
Dpto. J uridico de Relaciones Exteriores 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la República, 

tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 

octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 

Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 

teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

o)o --.• ~ ~rn 
CESAR AUG STO MATIAS 
Presidente Comisión Permanente 
De Relaciones Exteriores 

CAM/mch.-

R ~l ICA DOM JICANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

FAX No.: 

FECHA: 

Lic. César Herrera 

(809) 535:;,7643 
'.'I __ , 

SENADO DE LA REPUBLICA, 

Congres6:'N acional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

ATENCION : Lic. César Herrera, 
Opto . .Jurídico de Relaciones Exteriores 

~ 

J:J 'J SENADO 
PEPUBLICA DC'MINICA..NA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. César Herrera, 
Opto. Jurídico de Relaciones Exteriores 
Su Despacho.-

,,,_ 

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de RelaJiones Exteriores del Senado de la República, 
tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas qu~ eelebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 
Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 
teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch.-



~ ~·;¡, SENADO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. César Herrera, 
Dpto. Jurídico de Relaciones Exteriores 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

• 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la República, 

tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas que E-'debraremos el próximo jut:ves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, •para conocer el 
Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 
teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

, ºA:u"G s 
reslÍdén'.te Cómi 
e I\elacionj s E · .... . ....,,, . . . . 

o·-

CAM/mch. 

TIAS 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

FAX No.: 

FECHA: 

Lic. César Herrera 

(809) 535:,.7643 ·~ 
-~~ ... 

SENADO DE LA REPUBLICA, 
Congres61'i acional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

ATENCION : Lic. César Herrera, 
Dpto . .Jurídico de Relaciones Exteriores 

~ 
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•J~ SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. César Herrera, 
Dpto. Jurídico de Relaciones Exteriores 
Su Despacho.-

,,. 
Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Rela~iones Exteriores del Senado de la República, 
tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas qu~ eelebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 
Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 
teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch.-

Erl BLIC.\ l)OMJNII o\NA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. César Herrera, 
Dpto. Jurídico de Relaciones Exteriores 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

• 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la República, 

tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas que atebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asámblea Nacional, para conocer el 

Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 

teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

~ 
. .. . . s 

res'idépte Cé · 
e l\elacionjs 

~ .• :--.,,,,1 

e ::o·. 

C \ M/mch.-

~ 

J';J SENADO 
REP1Jb1 CA OOM.P<,IWANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISIONDEFAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

FAX No.: 

FECHA: 

Dra. Mercedes Cabral de Arcalá 

(809) 535-4172 

SENADO DE LA REPUBLICA, 
Congreso Nacional, 
Centro de los Héroes, Ciud·ad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

TE ION : Dra. Mercedes Cabral de Arcalá 
Vicecanciller de la República 

~ t•., SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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,t-;J 5ENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señora 
Dra. Mercedes Conchita Cabral de Arcalá 
Vicanciller de la República 
Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 
República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 
próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor llamar 
al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

t>/om lA,;d\ 
CESAR AUGUscJ1o MATIAS 
Presidente Comisión Permanente 
De Relaciones Exteriores 

,, 

CAM/mch.-

:tEPUBL l ,\ DOM, !CANA 
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,, J SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señora 
Dra. Mercedes Conchita Cabral de Arcalá 
Vicanciller de la República 
Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 

República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 

próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 

Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor llamar 

al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CESAR AUGUSTO MATIAS 
Presidente Comisión Permanente 
De Relaciones Exteriores 

AM/mch .-

RPU : ICA DOM ~le.ANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

FAX No.: 

FECHA: 

Dra. Mercedes Cabral de Arcalá 

(809) 535~1172 
~-~ 

SENADO DE LA REPUBLICA, 

Congre~ acional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

ATE CION : Dra. Mercedes Cabra! de Arcalá 

Vicecanciller de la República 

~ 

- '';J ~ENADO 
R 1 1!' IC~ l'OMlk ( ,NA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señora .. 
Dra. Mercedes Conchita C3:bral de Arcalá 
Vicanciller de la República 
Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 
República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 
próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor llamar 
al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señora 
Dra. Mercedes Conchita Cabra] de Arcalá 
Vicanciller de la República .. ' 
Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 
República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 
próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor llamar 
al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CESAR AUGUSTO MATIAS 
Presidente Comisión Permanente 
De Relaciones Exteriores 

C M/mch .-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

FAX No.: 

FECHA: 

Dra. Mercedes Cabral de Arcalá 

(809) 535:1172 
~,~ 

SENADO DE LA REPUBLICA, 
Congreso-'N acional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

ATENCION : Dra. Mercedes Cabra! de Arcalá 
Vicecanciller de la República 

~ 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.. 
Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señora .. 
Dra. Mercedes Conchita C~bral de Arcalá 
Vicanciller de la República , ..,. 
Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 
República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 
próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar 
al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch.-



~ 

¡l;;,, SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA · 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señora 
Dra. Mercedes Conchita Cabral de Arcalá 
Vicanciller de la República ;. 
Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del · Senado de la 

República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 

próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 

Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor llamar 

al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CESAR AUGUSTO MATIAS 
Presidente Comisión Permanente 
De Relaciones Exteriores 

C M/mch.-

REPUBLICA )OMIN í ANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX. 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

FAX No.: 

FECHA: 

Lic. Mario Arcalá Cabral 

(809) 687-8087 

SENADO DE LA REPUBLICA, 
Congreso Nacional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (111cluyendo ésta): Dos (2) 

ATENCION: Lic. Mario Arcalá Cabral 
Consultor en Derecho Internacional 

~ 

Íí''J SENADO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. Mario Arcalá Cabral 
Consultor en Derecho Internacional 
Banco Central de la República Dominicana 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del 
Senado de la República, tiene el honor de invitarle a las 
Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 
octub~e a las 10: 00 a.m., en el Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su 
asistencia, favor llamar al teléfono 532-5561 extensiones 
2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

t>Jó Yf1 --· lA1~ 
CESAR AUGUsirO~MATIAS 
Presidente Comisión Permanente 
De Relaciones Exteriores 

1 

J 
CAM/mch. -





. SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

. TELEFONO: · 

FAX No.: 

FECHA: 

Lic. Mario Arcalá Cabral 

·' (809) 687-8087 ,., 
-'.,. ...... 

SENADO DE LA REPUBLICA, 
Congre~o-.N acional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

ATENCION: Lic. Mario Arcalá Cabral 
Consultor en Derecho Internacional 

~ 
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R:. ,, BLICA í'OMIJ'\.l(ANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. Mario Arcalá Cabral 
Consultor en Derecho.Internacional~ 
Banco Central de la Re;>ública Dominicana 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del 

Senado de la República, tiene el honor de invitarle a las 
Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10: 00 a.m., en el Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

Para cua l quier información adicional y/o confirmar su 
asistencia, favor llamar al teléfono 532-5561 extensiones 

2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch . -

~ ~,';;J SENADO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PORTADA TRANSMISION DE FAX 

ENVIADO A: 

FAX No.: 

REMITIDO POR: 

TELEFONO: 

FAX No.: 

FECHA: 

Lic. Mario Arcalá Cabral 

,• (809) 687-8087 
•' ·:~ 

SENADO DE LA REPUBLICA, 
Congre~o-..N acional, 
Centro de los Héroes, Ciudad. 

532-5561 Exts. 2030 y 2099 

(809) 535-1482 

23 de octubre del año 2000 

NUMERO DE PAGINAS (Incluyendo ésta): Dos (2) 

ATENCION : Lic. Mario Arcalá Cabra! 
Consultor en Derecho Internacional 

~ 
., :;¡ SE'-IADO 

Rr ~l BULA DL MINICANA 
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JJ SE'-IADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
23 de octubre del año 2000 

Señor 
Lic. Mario Arcalá Cabral 
Consultor en Derecho . Internacional~ 
Banco Central de la Re;>ública Domin:Ccana 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del 
Senado de la República, tiene el honor de invitarle a las 
Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 1 O : O O a.m. , en e 1 Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre 
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su 
asistencia, favor llamar al teléfono 532-5561 extensiones 
2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch . -

R l Bllt o\ [}QMJNIC<\NA 
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J ;/,1 SENADO 
RE 1 , IC, DOM U A '1A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
23 de octubre del año 2000 

Señores 
Lic. Pedro R. Pérez López 
Lic. Guido A. Barcácel Valenzuela 
Asesores de Relaciones Ext~riores 

Su Despacho.- .,,. 

Distinguido Señor: 

- ~ 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la República, 

tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 
Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 
teléfon'o 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch.-
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f-J<il SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Dcr Z3 9 44 AH '00 
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
20 de octubre del año 2000 

Señor 
Dr. Aníbal Amparo García Díaz 
Presidente de la Junta de Aeronáutica .Civil 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

' .,. 

.JLi~,, i~ .,cnC,-~AUTICA 
}!Yll Jj < 

~ ~ 

La Comisión Permanente de Relaciones E~riores del Senado de la República, 

tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que· celebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 

Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, .favor llamar al 

teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

C.M,1/mch.­
Ancxo/Citado 
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' SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
20 de octubre del año 2000 

Señor 
Marcelo A. Turdera 

Inspector de Operaciones, ,,. 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho. -

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 

República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 

próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 

Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor 

llamar al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

RYAtJGl-i irO AS 
t • 

idente Comisió rmanente 
:~ 

elacioneS>-Ext es 

CAM/mch.­
Anexo/Citado 

,A,· 
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•J ~ SENADO 
RE I BLICA DOM NH ANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
20 de octubre del año 2000 

Señor 
Jaime Bl"'.iguera.s 
Inspector de Aeronavegabilidad, ~­
Dirección General de Aer9náutica Civil -:~ 

tZCriA --1---f-

O ES PA C }: ~DO HCNA-.J------

POR----

Su Despacho.- ... l Al OEPTO. DE ---------.... -----.,--=--=,:: 

Distinguido Señor: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de 

la República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que 

celebraremos el próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el 

Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el Acuerdo de 

Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y 

el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

,- Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, 

favor llamar al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 
-- ,. l:r' _; -------:- ....... .. ·-· 

CAM/rnch.­
An ·o/ Citado 

.. 
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., U SENADO 

REPllh1 CA DOM NICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
23 de octubre del año 2000 

Señores 
Lic. Pedro R. Pérez López 
Lic. Guido A. Barcácel Valenzuela 
Asesores de Relaciones Exteriores 

Su Despacho.- , .,,. 

Distinguido Señor: 

. <Y 
La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores Jel Senado de la República, 

tiene el honor de invitarles a las Vistas Públicas que celebraremos el próximo jueves 26 de 
octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 
Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobi~mo de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 
teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

CAM/mch.-
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••,.., SENADO 

- · - - ! 1 ~ 
, ... , - ,.,_ . r .• ,- n 

• • ·, 1 \ . • 

Jcr Z3 9 4L~ AH '00 
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

uUr; ! ;; ~~cn:;~! '.: ~UTIC/t 

Rf ~1 :u IC 1\. DOMINltANA 

Santo Domingo, D. N. 

CJYlL !J 
~ok_~ 

20 de octubre del año 2000 

Señor 
Dr. Aníbal Amparo Garda Díaz· 
Presidente de la Junta de Aeronáutica .Civil 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

' .. 

La Comisión Permanente de Relaciones E~riores del Senado de la República, 

tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas qué celebraremos el próximo jueves 26 de 

octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el 

Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, favor llamar al 

teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

... 
.,. ' 

~ilioMA1 
_e: Comisió~. Pe 1: nente 
iones ExtJmor~ 

~ . -- ,.._ 
ti ' • t., I 

\l\l/ mch.­
\n · ·o/Citado 

• ,r. , ... 
~.,• T . ., 
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•J '.J SENADO 
I\.ErUBLU A D. MINICJ\.NA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
20 de octubre del año 2000 

Señor 
Marcelo A. Turdera 
Inspector de Operaciones, .,, 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho.-

Distinguido Señor: 

. La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de la 
República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que celebraremos el 
próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el Salón de la Asamblea 
Nacional, para conocer el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/o confirmar su asistencia, favor 
llamar al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

Muy atentamente, 

Rf:cÁtJG~ rro 
residente Coff!isión P rmanente 

elaciones.rExt es 
, ,, "'> .• : f 

.. .. ,,, ., 

CAM/mch.­
Anexo/Citado 
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f iiJ SENADO 
R ~11 . CA DOM1I\IIC NA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
20 de octubre del año 2000 

Señor 
Jaime B:r.1g-.1era.s 
Inspector de Aeronavegabilidaél, ,., 
Dirección General de Aeronáutica Civil --~ 
Su Despacho. - ~ · 

Distinguido Señor: 

DIRECC,c:'.! GENE:~AL 
DE 

AERONA.UTiC~ cr,r~ 1/li 
Fi:.Ct'i...-.·_..,,-,i-:..--;-•__!! 

RECH8HJO ' 
fZCnA --+--r 

DES?ACH:\DO HORA-1-----

POR----

t AL OEPT0. DE---------=:::: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de 
la República, tiene el honor de invitarle a las Vistas Públicas que 
celebraremos el próximo jueves 26 de octubre a las 10:00 a.m., en el 
Salón de la Asamblea Nacional, para conocer el Acuerdo de 
Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Para cualquier información adicional y/ o confirmar su asistencia, 
favor llamar al teléfono 532-5561 extensiones 2099 y 2030. 

CAM/mch.­
Anexo / Citado 
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